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PARTE OFICIAL
PR ESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.  M . el Rey y  la R eina  Regente (Q . D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
(A rte  ún novedad en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U E R R A

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Alejandro de Benito y Alvarez, Jefe de la segunda bri
gada de la primera división del quinto Cuerpo„de Ejér
cito, cese en dicho cargo y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

márcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
«General de Brigada D. Alejandro de Benito y Alvarez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del ReiDO,

Yi-ngo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
•designada para premiar servicios especiales.

H ad o  en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Alberto de Borbón y Castellví, 
Marqués de Santa Elena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Vicente Ruiz Sarralde, á 
los servicios que lleva prestados en el Ejército de Fili
pinas, y muy especialmente en consideración al distin
guido mérito que contrajo el día 25 de Febrero próxi

mo pasado en el ataque y toma de Pérez Dasmariñas;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del General en 

Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an- 

; tigüedad del citado día 25 de Febrero.
Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 

noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

.Regente^del Reina, ........
Vengo en nombrar Vocal Secretario de la Comisión 

Codificadora de la Armada al Auditor general D. José 
Valcárcel y Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,...................

José María de IScránger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Auditor del 
Apostadero de Filipinas el Auditor general de la Ar
mada D. Francisco Peña y Gálvez; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

Relación de Reales órdenes expedidas por este Ministe
rio en las fechas que se expresan, y  que, com o reso
luciones de carácter definitivo, se publican esa la Ga
c e t a .

SUBSECRETARÍA

2 Diciembre 1896. Disponiendo se satisfaga á Don 
José de Quintana y León, en concepto de apoderado 
de los Sres. Eider Emster y Compañía, y vapores co
rreos interinsulares Canarias, la suma de 540‘8Q pesos* 
que se consignaron en el presupuesto vigente por pa
sajes de personal de Marina á Fernanda Poo, en el ca
pítulo de «Ejercicios cerrados».

Idem id. Idem que el Gobernador general de Fer
nando Poo proceda á redactar un nuevo pliego de con
diciones para el servicio de comunicaciones interinsu
lares.

Idem id* Invitando á la Compañía Trasatlántica á

que restablezca, si le es posible, y con el carácter de 
provisional, el servicio de comunicaciones interinsula
res en Fernando Poo hasta que se celebre la nueva su
basta. 1 /

5 id. Disponiendo el pago de una cuenta presenta
da por la Compañía Transatlántica, importante pese
tas 326í18, producida por los gastos del seguro de la 
remesa de 15.000 pesos en metálico, enviados por el 
vapor correo que salió de Cádiz el 1.° de Octubre úl
timo.

- Idem id. Idem que los asuntos de la Inspección de 
colonización, inmigración y concesiones de terrenos, 
así como el despacho de los relativos á agricultura, 

j Industria y Comercio pasen á conocimiento del Oficial 
cuarto técnico de Montes en la Secretaría del Gobierno 
generarde Fernando Poo.

Idem id. Declarando cesante, por reforma,, del des- 
5 tino de Oficial segundo de Administración, Inspector de 
j Colonización, Inmigración y concesiones do terrenos, 

con el despacho de los asuntos de Agricultura,, Indus- 
: tria y Comercio en el Gobierno general de Fernando' 
i Poo, á D. Ramón Baiilo y Castilla.
V Idem id. Nombrando para el segundo de Adminis- 
j tración para el despacho de los asuntos de Obras pú- 
¡ blicas en el Gobierno general de Fernando-Poo* al In - 
j geniero de Caminos, Canales y Puertos D. Casto» Rodrí- 
5 guez del Valle y Quintanilla.
| 11 id. Manifestando al Gobernador general de Fer-
| nando Poo que, según informa el Ministerio de-Estado,, 
í la casa Halton Cokson no puede establecerse CMnó co- 
f merciante en el territorio en litigio con Francia.
I 14 id. Disponiendo se eleven á la suma de 24.000)
| pesos las remesas trimestrales de metálico á lia colonia*
| de Fernando Poo, y que se recomiende ai Gobernador 
i general de la misma que cuide de que los ¿riros contra 
| la Caja del Ministerio se restrinjan en forma de que 
j puedan sufragarse ambos medios de auxilio* á¡ las nece- 
1 sidades de aquellas posesiones.
| Idem id. Declarando á I). Francisco Pérez'Castañén 
j con derecho al reintegro de la suma que- satisfizo por 
í el pasaje desde la Colonia á la Península dle un hijo 
| suyo, y que se incluya para su pago en eli capí tuto de 
! ejercicios cerrados del próximo presupuesto.
» 16 id. Disponiendo el pago á la Compañía Transat

lántica de una cuenta importante 11*65 pesetas, produ
cida por flete de carga oficial de Marina embarcado 
con destino á Fernando» Poo en el vapor ccsrreo cgae sa
lió de Cádiz el día 5 de Noviembre úÍJim©>.

Idem id. Autorizando el embarque:ea> Barcetona de
dos Hermanas Concepcionist&s que pasa¿a á Fernanda 

í Poo á cubrir vacantes.
| 5 Enero 1897. Rehabilitando por- «¡faros cuarenta J
1 cineo días el plazo igual con que feto ©once dido el pa- 
| saje de gracia á D. Rafael Castej/ón*. 
i Idem id. Delegando en el Ordenador de pagos de \ este Ministerio para presidir la subsista de; la red tele

fónica de Ponce. 
j 8 id. Concediendo á D. Manuel Paoli. Marcano, por 
| gracia especial y por cuenta, del Estad .o, pasaje hasta 
¡ la isla de Puerto Rico.
i 13 id. Aprobando cuentas d,e los servicios combina

dos en las combinaciones de Filipinas y de las Antilías, 
j verificados por los vapores correos de la Compañía 

Transatlántica durante los meses de Julio y Agosto úl
timos.

20 id. Idem la adjudicad >n hecha provisionalmen
te por el Gobernador general á favor de D. Rafael Fa
bián para el establecimiento v explotación de la red,
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telefónica de San Juan de Puerto Rico, y concediéndo
sela definitivamente.

22 ídem. Confirmando ídem id. id. á favor de Don 
Rafael Fabián, como Presidente de la Sociedad anóni
ma Redes Telefónicas, para el establecimiento y explo
tación de la red telefónica de Mayagüez.

25 ídem. Rehabilitando por otros sesenta días el 
plazo igual con que fué concedido el pasaje de gracia 
otorgado á D, Joaquín Rodríguez Serra.

Idem id. Concediendo á D. Juan Peñalver y Pérez,

por gracia especial y por cuenta del Estado, pasaje 
hasta las islas Filipinas.

26 ídem. Disponiendo que se reserve uno de los ca
marotes á que se refiere el art. 13 del contrato con la 
Compañía Transatlántica para el Sr. D. Rafael Suero y 
Marcoleta, General de Brigada, en el vapor correo que 
ha de salir el día 30 para las islas Filipinas.

28 ídem. Idem id. id. para el Sr. D. Manuel Díaz 
Gómez, Secretario del [Gobierno general de las islas 
Filipinas.

Idem id. Autorizando á la Compañía Transatlántica 
para que el vapor que ha de efectuar la expedición á 
Buenos Aires el día 7 de Febrero próximo no toque en 
Marsella y parta directamente de Barcelona.

30 ídem. Idem á la Compañía Transatlántica para 
sustituir la fianza que tiene como garantía del contra
to, previa imposición de igual valor en obligaciones de 
Aduanas y 4 por 100 amortizabie.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE U LTR A M A R

Dirección general de Hacienda. — Negociado de Tesoro.

C U E N T A  G E N E R A L  DE L A  C A M P A Ñ A

Ingresos y pagos desde 1.° de Julio de 1896 hasta  31 de Diciembre del mismo año.

BALANCE

Resumen de los ingresos y pagos que lian tenido lugar, con motivo de la campaña de la isla de Cuba, desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 1896.

I N 6 R E S O S  PES0S

Existencia anterior  ..............................................  2.959.288*933

Negociación de billetes hipotecarios, emisión de 1890, según
relación núm. 1 ......................................................................*.. 452.403

Idem id. id., id. de 1886, id. id. núm...2 ....................................  992.001*760
Pagarés en circulación procedentes de la 4.a serie de la ope

ración de crédito de 80.000.000 de pesetas, dispuesta por Real
orden de 23 de Marzo de 1896, según relación núm. 3.......... 3.284.000

Operación concertada con el Banco de España, representada
en pagarés, según relación núm. 4..........................................  1.200.000

Anticipos del Tesoro de la Península, procedentes de la nego
ciación de Obligaciones del Tesoro, sobre la renta de Adua
nas, según relación núm. 5........................................................ 51.331.021‘680

Beneficio en las transferencias desde Madrid y París, sobre la 
Habana, recuento de pagarés, etc., etc., según relación nú
mero 6   215.705*784 57.475.132‘224

60.434.421*157

P M O S ____________________________________ PESQS___ _

Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1 ................................................. 6.309.419‘474
Idem id. de Marina, id. id. núm.. 2 ............................................................................  563.349*486
Giros de la Intendencia de Cuba sobre Madrid, según relación núm. 3 ............ 8.390.000
Remesas en metálico á las Cajas de la isla de Cuba, según relación núm. 4 .. 16.000 000
Ingresado en efectivo en la isla de Cuba por transferencias, según relación nú

mero 5...................................    3.000.000
Aplicado en Cuba al fondo de campaña por pagos hechos en Madrid, según

relación núm. 6 ......................................................  5.279.973‘390
Pagos al Ministerio de Estado, según relación núm. 7.....................   78.083160
Intereses, quebrantos de giros y  gastos varios, según relación núm. 8______  4.801.888*498.
Diferencia entre las cantidades anticipadas á la'Caja general de Ultramar 

para pago de asignaciones á las familias de Jefes y Oficiales del Ejército de 
Cuba, y lo reintegrado en dicha isla por los diversos Cuerpos del mismo, 
según relación núm. 9...........   577.022‘510

44.999.736‘518
S a l d o : pesos 15.432.428*589 y  francos 11.280*25 á la par..............  15.434.684*639

60.434.421157

SITUACIÓN DEL SALDO pesos

En el Banco de España, c/ de crédito núm. 2.327................................................  2.988.859*426
— — —................2.425..................     3.907.451*119
— — — 2.539................................................. 4.914.711*566
— — — 2.551.................................................  1.235.119*466

En el Banco de París y de los Países Bajos, francos 11.280*25 á la par  2.256*050
En el Banco de España, ingresado transitoriamente en la c/ de crédito nú

mero 2.642 abierta para extinguir la deuda flotante según la ley de 28 de
Junio de 1895.............................................................................................................  1.000.000

En la Caja del Ministerio.  0*150 14.048.397*777

Anticipos al Tesoro de Filipinas á reintegrar por el mismo (Apéndice núm. 3 ) ..........................  1.386.286*862

T o t a l ...................................................    15.434.684*639

Madrid 31 de Enero de 1897.— El Jefe del Negociado, Tomás de León.—V.° B.0=E1 Director general de Hacienda, Vila Yendrell.

PORMENOR L O S  I N G R E S O S

RELACIÓN NÚMERO 1 DE INGRESOS
Negociación de billetes hipotecarios, emisión de 1800. peso s

1896 Julio  4 6.300 billetes negociados á 71*81 por 100 al Banco His
pano Colonial, según Real orden de 27 de Ju
nio de 1896.............................................................  452.403

Madrid 31 de Enero de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° — El 
Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

RELACIÓN NÚMERO 2 DE INGRESOS
Negociación de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de

PESOS

1896 Septiembre 1.° 5.094 billetes negociados desde 1.° á 31 de Agosto,
según cuenta de la Ordenación núm. 1..........  437.845*030

— 16 4.781 billetes negociados desde el 7 al 15 Septiembre,
según id. id. de la id. núm. 2 ..........................  411.337*120

Octubre... 23 1.660 billetes negociados en los días 16 y 17 Septiem
bre, según id. id. de la id. núm. 3.................  142.819*610

11.535 billetes en junto. T o t a l ........................ 992.001*760

Madrid 31 de Enero de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. = Y .°  B.° — El 
Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

Cuenta núm. 1, aneja á la relación de ingresos núm. 3, de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Kolsa de «5.094 billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de 
Febrero del corriente año.

PESETAS

1896 Agosto-------1 .° Por 296 billetes hipotecarios de Cuba, de 1886 al cam-
 ̂ bio de 86‘15 por 100.......................... . . . ...............  127.502

— 8 — 245 id. id. de id., al cambio de 86*15 por 1 0 0 .. . . .  105.533*75
—  _  4 _  255 id. fd. de id., al cambio de 86 ‘1Ó por 100. . . . .  109.777*50

— 5 — 121 id. id. de id., al cambio de 86*10 por 100. . . . .  52.090*50'
~  — 6 — . 158 id. id. de id., al cambio de 86*10 por 100.........  68.019
“  — 7 ~  195 íd- íd* de íd-> al cambio de 86*10 por 100.........  83.947*50
— — 12 — 200 id. id. de id., al cambio de 86 por 100...............  86.000
—  — 13 — 200 id. id. de id., al cambio de 86 por 100.........  86.000
“  — 14 — 215 id. id. de id., al cambio de 86 por 100...............  92.450
“  — |7 . — 399 id. id. de id., al cambio de 86 por 100..............  171.570

—- 18 — 100 id. id. de id., al cambio de 86 por 100. . . . .  43.000
“  “ * J.9 ~  862 id. id. de id., al cambio de 86 por 100..............  155.660
”  —  20 — 407 id. id. de id., al cambio de 86 por 100..............  175.010

”  21 — 1.004 id. id. de id., al cambio de 86 por 100............... 431.720
“  ”  oa ~  204 íd. íd. de id., al cambio de 86*50 por 100.........  88.230

— g9 ~  683 id. id. de id., al cambio de 86*50 por 100........  295.397*50
“  81 50 id. id. de id., al cambio de 86*50 por 100........  21.625

5.094 "
   Total........... ...................    2.193.532*75
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Total que antecede..................................... 2.1.93.532*75

A d e d u c i r  p o r  g a s t o s :

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 127.502... 127*50
1896 Agosto. l.° Timbres............................................................ 111

( Certificación y papel sellado.......................  12 250*50

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 105.533*75 105*53
— — 3 ’ Timbres . . .............................  91*87

( Certificación y papel sellado....................... 12 209*40

/1  por 1.000 corretaje subre ptas. 109.777*50 109*77 #
— — 4 < Timbres    95*63 *

( Certificación y papel sellado....................... 12 217*40

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 52.090*50. 52*50
— — 5 Timbres.........................    45*35

( Certificación y papel sellado.......................  12 109*45

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 68.019___  68
— — 6 | Timbres........................................................... 59*25

( Certificación y pnpel sellado....................... 12 139*25

(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 83.947*50. 83*94
— — 7 | Timbres u . .....................................  73*11

( Certificación y papel sellado.......................  12 169*05

í 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 86.000___  86
— — 12 Timbres........................................ .....................  75

( Certificación y papel sellado.......................  12 173

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 86.000___  86
— — 13 n Timbres............................................................ 75

[ Certificación y papel sellado.    ................ 12 173

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 92.450... 92*45
— — 14 < Timbres............................................................ 80*65

( Certificación y papel sellado.......................  12 185*10

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 171.570.. 171*57
— — 17 Timbres.............................................................  149*63

( Certificación y papel sellado.......................  12 333*20

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 43.000... 43
— — 18 Timbres...................      37*50

( Certificación y papel sellado.......................  12 92*50

.(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 155.660.. 155*65
— — 19 < Timbres .............................................  135*75

( Certificación y papel sellado..................... .. 12 303*40

(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 175.010.. 175
— — 20 j Timbres ...................................................  152*60

( Certificación y papel sellado.......................  12 339*60

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 431.720.. 431*70
— — 21 Timbres.............................................................. 376*50

( Certificación y papel sellado.......................  12 820*20

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 88.230... 88*20
— — 27 Timbres.....................   76*50

( Certificación y papel sellado.................  . .  12 176*70

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 295.397*50 295*39____
— — 29 Timbres A   ........ .. . . . . . . . . . . . . . . .  256*11

( Certificación y papel sellado......................  12 563*50

f 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 21.625... 21‘60
— — 31 ] Timbres...........................................................  18*75

( Certificación y papel sellado.......................  12 52*35 4.307*60

Líquido ingresado por la venta de 5.094 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 
pesetas ...........................i ...................................      2.189.225*15

Cuya suma de 2.189.225 pesetas 15 céntimos, ó sean 437.845 pesos 3 centavos, tuvo ingreso 
en la forma siguiente :

En la cuenta de crédito núm. 1.550, pesetas 1.179.195 ó sean pesos 235.839
— — — núm. 2.327, — 1.010.030*15 — — 202.006*03

T o t a l  i g u a l .............. — 2.189.225*15 — — 437.845*03

Madrid 1.° de Septiembre de 1896. == El Interventor, Joaquín Sobrino. — V.° B.° =  El Orde
nador, Félix Díaz.

i___________________________________________________________________

Cuenta núm. 2 , aneja á la relación de ingresos núm. 2, de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 4.781 billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo que disponen las Reales órdenes de 14 
de Febrero ultimo y 3 del actual.

PESETAS

1896 Sepbre.. 7 Por 863 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio
de 86*20 por 100.........................    371.953

— — 9 — 1.085 id. id. de id., al cambio de.86*20 por 100................... 467.635
— — 10 — 438 id. id. de id., al cambio de.86*20 por 100.  188.778
— — 11 — 915 id. id. de id., al cambio de.86*20 por 100. .394.365
— — 12 — 228 id. id. de id., al cambio de.86*20 por 100. 98.268
_  . — 15 — 1.252 id. id. de id., al cambio de..86*20 por 100................... 539.612

4.781 T o t a l .................................................  2.060.611

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 371.953.. 371*95
1896 Sepbre.. 7 (T im bres...................................................... . 323*60

( Certificación y papel sellado  12 707*55

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 467.635 .. 467*63
— — 9 (T im bres................................................   404*87

( Certificación y papel sellado    12 886*50

(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 188.778.. 188*75
— 10 \ Timbres............................................  164*25

( Certificación y papel sellado......................   12 365

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 394.365.. 394*35
— 11 (Tim bres .......................................... . ..........  343*15

( Certificación y papel sellado  12 749*50

Suma y sigue . , .................... , , ...........  2.708‘55 2.060.611

Sumas anteriores................................   2.708*55 2.060.611

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 98.268... 98*25
1896 Sepbre.. 12 Timbres..........................................  85*50

( Certificación y papel sellado .’ 12 195*75

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 539.612.. 539*60
— “  15 Tinibres........................................... 469*50

' Certificación y papel sellado..........................  12 1.021*10 3.925*40

Líquido ingresado por la venta de 4.781 billetes hipotecarios de Cuba, emisión 
de 1886, pesetas..................................................................................................................2.056.685*60

Cuya suma de 2.056.685 pesetas 60 céntimos, ó sean 411.337 pesos 12 centavos, tuvo in
greso en la cuenta de crédito núm. 2.327.

Madrid 16 de Septiembre de 1896.=E1 Interventor, P. S„ José de la P uente.=V .° B.°=E1 
Ordenador de pagos, Félix Díaz.

Cuenta núm. 3, aneja á la relación de ingresos núm 2 , de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 1.660 billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 3 
de Septiembre último.

PESETAS

1896 Sepbre. 16 Por 1.215 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio
de 86*20 por 100......................................................... 523.665

— — 17 — 445 id. id. de id., al cambio de 86*20 por 100.................  191.795

1 • 660 Total.................................................... 715.460

A DEDUCIR POR GASTOS:

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 523.665.. 523*67
1896 Sepbre.. 16 | Timbres...............................................  455*63

( Certificación y papel sellado....................... 12 991*30

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 191.795.. 191*80
— — 17 Timbres................................................ 166*85

' Certificación y papel sellado....................... 12 370*65 1.361*95

Liquido por la venta de 1.660 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, pesetas  714.098*05

Cuya suma de 714.098 pesetas 5 céntimos, ó sean 142.819 pesos 61 centavos, tuvo ingre
so en la cuenta de crédito núm. 2.327.

Madrid 23 de Octubre de 1896. =  El Interventor, Joaquín Sobrino.-==V.0 B.° — El Ordena
dor de pagos, Félix Díaz.

Negociado de Tesoro.

RELACION NÚMERO 3 DE INGRESOS

Para completar-.la Qp^eración cosicert'i da entre el Ministerio de Hacienda, este de Ultra
mar y el Banco de España, por 80.000.000 de pesetas, á que se refiere la Relación núm. 3 de 
ingresos, publicada en la Gaceta de Madrid de 7 de Diciembre de 1896, se emitieron los, si
guientes pagarés, correspondientes á Ja cuarta serie de dicha operación:

332 pagarés, á tres meses fecha, p or .. pesetas 13.815.000
293 ídem, á seis meses fecha, p o r   — 3.120.000
138 ídem, á un año, p o r ........................... — 1.565.000

1 idem, á seis meses fecha, p o r   francos 1.250.000

Total : ...............................  19.750.000

En esta forma :
Suscritos por el público.........................  pesetas 8.550.000, con interés de 6 por 100.
Idem por el Banco de España.................  — 11.200.000, con interés de 5 por 100.

T ota l pesetas.....................  19.750.000

Importe del cuarto plazo.........................  pesetas 20.000.000
Sobreprecio ó cambio de los francos 1.250.000, 

al 20 por 100..............................................  250.000

Líquido importe de la cuarta serie, estimados 
los francos á la par...................................  19.750.000

Habiendo recogido el Ministerio de Hacienda de los 19.750.000 pesetas que importa dicha 
serie, 351 pagarés, ascendentes á 3.330.000 pesetas (que figuran en la Relación núm. 5 de in
gresos), con el producto de la negociación de obligaciones sobre la renta de Aduanas, quedan 
en circulación 16.420.000 pesetas, ó sean 3.284.000 pesos.

Madrid 31 de Enero de 1897. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. — V.° B.° =  El 
Director general de Hacienda, Vila Yendrell.

RELACION NÚMERO 4 DE INGRESOS
El anticipo de 50.000.000 de pesetas, convenido entre el Ministerio de Hacienda, el de

Ultramar y el Banco de España, por Real orden de 28 de Enero de 1896, á que se refiere 1a.
Relación núm. 4 de ingresos, publicada en la Gaceta de Madrid de 7 de, Diciembre de 1896, 
se ha llevado á cabo emitiendo 50 pagarés de 1.000.000 de pesetas cada uno, que se distribu
yen como sigue:

10 pagarés, á noventa días, que existían en la Relación expresada y
figuran, por tanto, en el balance cerrado----en 30 de Junio, ascen
dentes á  ̂ ;   * 10.000.000

34 pagarés, á noventa días, recogidos por el Ministerio de Hacienda con 
el producto de la negociación de obligaciones sobre la renta de 
Aduanas, que figuran en la Relación núm. 5 de ingresos, y que
importan.................................................................................... . 34.000.000

6 pagares, á noventa días, expedidos en 25 de Octubre de 1896, as
cendentes á ............................................................  - .  6.000.000

T ota l pesetas,............................... 50.000.000

De cuya suma sólo corresponde hacer mención aquí de la última de dichas partidas, qui 
1 asciende á 6.000.000 de pesetas, ó sean 1.200.000 pesos.
| Madrid 31 de Enero de 1897. =  Fú Jefe del Negociado, Tomás de León. = V #° B .°-=  E 
i Director general de Hacienda, Yila Yendrell. ,



962 4 Marzo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 63
RELACION NÚMERO 5 DE INGRESOS

'Osmfome a lo 'dispuesto en el arte 2 ,°d ei 'Real decreto de 17 de Ni M im bre de 1896, el M i-
misario de Hae.aeaa.da debe entregar, como anticipo, á, este de U ltm n u  las cantidades que 
^produzca la  negociación de Obligaciones dei Tesoro sobre la Renta de Aduanas, emitidas con 
¡arreglo á  dicko^Real decreto; v com o consecuencia de este disposición, se lian dictado igual- 
miente por el misino Departamento de Hacienda otras Reales rr k  1c 30 de Noviembre y 12 
de Diciembre actual, acordando que el mencionado Centro "ec i del Raneo de España, 
con  el producto de la expresada negociación de ohligncione 1 L entes pagaros expedidos 
por el Ministerio de Ultramar a la orden del Director general del Tesoro público, que se em i
tieron por virtud'del contrato celebrado en 3 de Octubre de 1895 con el Banco de París y de 
los Países Bajos, y  de operaciones autorizadas por Reales órdenes de 28 d-e Enero, 23 de Mar
zo, 7 de Octubre y 2 de Noviembre do 1896.

En cumplimiento de estas disposiciones, se h a »  satisfecho por el Ministerio de Hacienda 
las siguienteh -cantidades:

Anticipos. PESETAS '

1896 Ríe. 2 Anticipo dispuesto por Real orden de 30 Ne-
vitnibre 1896........í .............................................. v  25.000.000

  __ ■ 19 Idem id. por Real orden de 18 Diciembre 1896. 25.000.000
— — 23 Idem id, por Real ordm  de 21 Diciembre 1896. 65.000.000 115.000.000

Pagarés recogidos,
1896 Din, 9  348 pagares, dom iciliados en París, ascenden

tes á francos 20.100,000 del segundo 
préstamo del Banco de París y de los 
Países Bajos, que ¡i la par im portan .. , .  20.100.000

— — 9 118 pagarés, domiciliados en Londres, ascen
dentes ¡i libras esterlinas 196.000, por el
mismo pla/u, que á la par importan  4.900.000

_  , __ 12 1 pagaré, al 5 por 100 de interés, expedido
en 6 de Noviembre de 1896, endosado al 
Banco de España en equivalencia de 
25.000.01 Ni de francos del primer prés
tamo del Banco de París y de los Países
Bajos...............  / . ...........................   32.028.648*70

    29 34 pagares, al 5 por 100 de interés, expedidos
en 10 Noviembre 1896, endosados al Ban
co de España ¡véase la Relación núm. 4). 34.000.000

— — 29 10 pagares, al 5 por 100 de interés, expedidos
on 22 Octubre 1896, con garantía de De
legaciones de Aduanas y endosados al 
Banco de España ...........................  50.638.179

—  — 29 694 pagarés de la primera serie de la opera
ción de crédito de 80.000.000 de pesetas. 13.175.000

— — 29 347 ñauares do la segunda serie de la misma
operación  ..........   7.940.000

— —■ 29 166 pagarés de la tercera serie de la misma
operación . ...........     4.765.000

— — 29 351 pagarés de la cuarta serie de la misma
operación i véa se la Relación núm. 3 . .  3.330.000

— —  29 2 pagare^, expedidos en 14 Noviembre 1896,
endosados á la Compañía Trasatlántica. 8.999.599*77 179.876.427*47

2.071

Pagos hechos en efectivo.

1896' D ic* l.°  Reintegro al Ministerio de Hacienda de sus 
anticipos,, conforme á la Real orden de 8
Septiembre 1896. ...................... ..........  31.000.000

— , 'i.o  Por intereses al 5 por 100anual sobre 31,000.000
de pesetas, importe de dicho anticipo  331.780*81

— — 9 Quebranto por la situación en París de fran
cos 20.100.000, á 26‘82, y 196.000 libras es
terlinas en Londres, á 31*98, para recoger 
los pagarés ascendentes á dichas sumas, por 
el secundo plazo del préstamo del Banco de 
Par í s . . . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . . . . . ......  6.758.900

— — '18 Pagado al Banco de España por completo del
coste de la situación de 25.000.000 de fran
cos para el primer préstamo del Banco de
París y  de los Países B ajos..   145.228*62

—■ — 2t Intereses al 4 por 100, del 14 al 25 Noviem
bre 1896, sobre pesetas 8.999.599*77 de los 
dos pagarés endosados a la Compañía Tras
atlántica.  .    ............   10.848*83

—  — 29 Intereses al 6 por 100 sobre 29.210.000 pesetas
de los pagarés recogidos de la operación 
de 80.000J100, desde ía fecha de expedición
hasta 25 Noviembre ú ltim o.  . . .  175.103*05 38.421.861*31

Total  ______    333.298.288*78

Suma anterior................................................  333.298.288*78

A d e d u c ir :
Descuento de intereses de cincuenta y seis días, al 5 por 100

anual, sobre el pagaré de pesetas 32.028.648*70......................  245.699*20
Por el mismo concepto en cincuenta y  seis días, al 5 por 100 

anual, sobre los 10 pagarés ascendentes á 34.000.000 de pe
setas................................T.........................    260.821*92

Por id. id. en treinta y siete días, sobre los 10 pagarés ascen
dentes á 50.638.179 pesetas.....................................   256.659*26 763.180*38

Importe líquido de los anticipos del Tesoro de 1$ Península, procedentes del 
producto de la negociación de obligaciones sobre la Renta de Aduanas, 
pesetas....................................        332.535.108*40

ó sean pesos...................................................................................................................... 66.507.021*680

Importan los anticipos del Tesoro de la Península, pesos...................................... 66.507.021*680

A deducir, por corresponder á ingresos comprendidos en el balance cerrado 
en 30 de Junio último:

Operación concertada con el Banco de París y de los Países 
Bajos en 8 de Octubre de 1895, francos 40.200.000 y libras 
esterlinas 392.000, estimadas á la par, pesos...........................  10.000.000

Pagarés recogidos de las series primera á tercera de la opera
ción de crédito de 80.000.000 de pesetas, pesos.......................  5.176.000 15.176.000

Líquido que corresponde al balance actual, pesos................................................... 51.331.021*686

Madrid 31 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=:V.0 B.0=E1 Di
rector general de Hacienda, Vila Vendrell.

RELACIÓN NÚMERO 6 DE INGRESOS

Beneficios en las transferencias desde Madrid y París sobre la Habana, 
rescuento de pagarés, etc., etc.

FECHAS CONCEPTOS

Beneficios 
en los giros 

sobr 5 
la Habana.

PESOS

Rescuento 
de intereses y 

varios.

PESOS

TOTAL

PESOS

1896 Julio 3 Beneficio por entrega de pesos 500.000
plata hecha en Cuba por H. Upmann
y Compañía.......................... ................ » 3.500 3.500

— — 13 Idem pesos 500.000 por H. Upmann y
Compañía................................................ » 3.500 3.500

— — 15 Intereses en cuenta corriente con el
Banco de París hasta 30 de Junio
de 1896..................................................... » 2.069*708 2.069*70&

— — 22 Beneficio en la entrega de pesos 500.000
plata hecha en Cuba por el Banco
Esp mol............................... .................... » 3.500 3.500

— Agosto 3 Beneficio por transferencia desde Pa
rís á francos 4*74 3/4 pof peso, dece
sos 500.000 entregados en la Habana 25.250 » 25.250

— -  7 Idem id. id....................................... .......... 25.250 25.250
—  Dicbre. 18 Rescuento de intereses de cincuenta y !

seis días al 5 por 100 anual sobre
pagar de pesetas 32.028.648*70, sa
tisfecho por anticipado al Banco de
España............................ ................ . 49.139*840 49.139*846

-  -  29 Idem id. de cincuenta y seis dtes al
mismo tipo sobre 34 pagarés ascen
dentes á 34.000.000 de pesetas, ídem
ídem id .................................................... » 52.164*384] 52.164*384

-  -  29 Idem, id. de treinta y siete día sal mis
mo tipo sobre 10 pagarés importan
tes pesetas 50.638.179, id. id. id___ » 51.331*852] 51.331*852'

T o t a l e s , . . * , ^ . , ---- 50.500 j 165.205*784] 215.705*784

Madrid 31 de Enero de 1897. =E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V. 0 B.°=E1 Di-
rector general de Hacienda, Yila Vendrell.

P O R M E N O R  D E  L O S  G A S T O S  

N e g o c ia d o  de T e so ro .

RELACIÓN NÚMERO 1 DE GASTOS

P A G O S  A L  R A M O  D E  G U E R R A

Fechas. CONCEPTOS

Por
material de guerra.

Pesos*

Por

expedición de tropas» 

Pesos.

Pagos 
á la Trasatlántica, 

y varios.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1896 Julio 4 ....... ¡| Para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 25 de Junio de 1896)................... » 320.200 » 320 200
— — 14............. Para pago de material telegráfico, torpedos, etc. (Real orden de 6 de Julio de 1896). 3.000 » »

• vV/\7
3.000

-  — 14.............
— — 15

Para exp ed ición  de tropas á Cuba (Real orden de 10 de Julio de 1896).....................
¿Segundo plazo de adquisición de400 granadas, francos 149.600 (Real orden de 23

» 458.600 » 458.600

— — 20............
■de Junio de 1896).. ..................... .................... ......................................................................

Primer ídem de ídem de pólvora (Real orden de 23 de Junio de 1896)....................

H
H

ÍO
CS

 
íf*

. 
SO

 
0

0
(0

 
o 

o 
o » » 29.920

A l  A C id
— — 20............
~  -  29............

Para adquisición de 60.000 fusiles Maüsser (Real orden de 2 de Diciembre de 1895). 
Para pqgo de gaetos de recepción de material de guerra (Reales órdenes de 25

»
» T 1 .4 U 0

1.600

— — 30............
de Junio y  17 de Julio de 1896............................... ............................................................

Para adquisición de 100 servicios telefónicos, francos 33.610*75 (Real orden de 28
7.400 » » 7.400

de Julio de 1 8 9 6 ),............................ ..................................................................................... 6.722*150 » » 6.722‘150

Suma y , , ..... ......... 90,042*150 | 778.800 » 868.842‘150



Gaceta de Madrid.-  Núm. 63 4 Marzo 1897 963

Fechas. CONCEPTOS

Por

material de guerra. 

Pesos.

Por

expedición de tropas. 

Pesos.

Pagos 
á la Trasatlántica 

y vanos.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1896 Agosto 5 ................

_  5 ...........

Simas anteriores.....................................................
Para pago de adquisición de 60.OOQ fusiles Maüsser, francos 283.550 (Real orden

de 2 de Diciembre de 1895)......................................................................................
Idem id. id. i d ................ ........................................................................................

90.042‘150

56.710
1.600

68.500
1.600

41.400

1.600

778.800

»

868.842‘150 

56.710
1 GPlfi

— —  5...........

5 ...........

Primer plazo adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser, francos
342.500 (Real orden de 23 de Junio de 1896)........................................................

Idem id. id. id......... .............. ................................ ...................................................

»

»

»

»

i.ouu

68.500
i Ann

__ — 5 ........... Segundo ídem de pólvora (Real orden de 23 de Junio de 1896)....... .......................
» » i.OlJU 

ai /inn
— — 5...........

— — 1 1 . . . . . . .

Para pago de gastos de recepción de material de guerra (Real orden de 6 de Ju
lio de 1896)...............................................................................................................

Para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 8 de Agosto de 1896)................
»

304.131

»

»

»

»

»

»
»

»
»

»
»

»

UJL.4LUU

1.600
304.131

2.000

31.160

126.000

113.420

1.600

48.871
6.000

1.600
41.400

34.250

1.600

— — 18...........

— — 18...........

— — 24...........

— — 24...........

— — 2 4 . . . . . . .

— -  26...........

— — 31...........
— Septiembre 1.°.........

— -  1.°.........
— — 1 .° . . . . . .

— — 1.°.........

Para adquisición de material de telegrafía óptica (Real orden de 12 de Agosto
de 1896).....................................................................................................................

Para pago de varios artículos de suministro para el Ejército de Cuba (Rqal orden
de 13 de Agosto de 1896)... I ........................... ....................................................

Para pago de 35.000 correajes para las fuerzas expedicionarias de Cuba (Real
orden de 19 de Agosto de 1896)........................................................ ......................

Para pago del último plazo, en moneda francesa, de adquisición de 60.000 fusiles
Maüsser, francos 567.100 (Real orden de 2 de Diciembre de 1895)......... ............

Para pago de gastos de recepción de material de guerra (Real orden de 29 de.
Julio de 1896)............................................................................................................

Completo del coste de 15.000 vestuarios para el Ejército de Cuba (Real orden
de 22 de Agosto de 1896)...................................... '..................................................

Para pago de gastos de recepción de material de guerra (Real orden de 22 de id. id.) 
Pago del último plazo, en moneda española, para adquisición de 60.000 fusiles

Maüsser (Real orden de 2 de Diciembre de 1895)— <............................................
Tercer plazo adquisición de pólvora (Real orden de 23 de Junio de 1896)....... .......
Segundo plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser.

francos 171.250 (Real orden de 23 de Junio de 1896)......... ..................................
Segundo plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser, en 

moneda española (Real orden de 23 de Junio de 1896).........................................

r

2.000

31.160

126.000

113.420

1.600

48.871
6.000

1.600
41.400

34.250

1.600

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»
yy

— — 1.°.........
— — 15...........
— — 15...........

Para gastos de recepción de material de guerra (Real orden de 14 Julio de 1896).
Idem id. id. (Real orden de 22 de Agosto de 1896)...................................................
Para adquisición de 7.000.000 de cartuchos Maüsser (Real orden de 11 de Agos

to de 1896).................. ............................................ .................................................

1.400
6.000

2.666‘600

»
»
»

»
»

1.400
6.000

2.666*600
— — 15........... Idem id. id. id., francos 330.333 (Real orden de 11 de Agosto de 1896) ......... 66.066*600

8.000

34.250
1.600

yy 66.066*600

8.000
— -  29........... Para adquisición de 70 proyectores, francos 40.000 (Real orden de 22 de Septiem

bre de 1896)...................... ........................................................................................ » »
— Octubre 1.°......... Tercer plazo de adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser fran

cos 171.250 (Real orden de 23 de Junio de 1895).................................................... » »
»

34.250
— — 1.°......... Idem id. id. id., moneda española (Real orden de id. id.)...................... ............... » 1.600
— — 1.°......... Para adquisición de 7.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser, francos 330.333 

(Real orden de 11 de Agosto de 1896).................................................................... 66.066*600 » » 66.066*600
— — 1.°......... ‘ Idem id. id. id., moneda española (Real orden de id. id.)....................................... 2.666*600 £ » 2.666*600
— — 1.°.........
— — 19...........

Cuarto plazo de adquisición de pólvora (Real orden de 23 de Junio de 1896).......
Para adquisición de 7.000.000 de cartuchos Maüsser (Real orden de 11 de Agosto 

de 1896).....................................................................................................................

41.400

2.666*800

»

»
»
»

41.400

2.666*800
— — 19........... Primer plazo adquisición de 60.000 fusiles Maüsser, español (Real orden de 23 

de Septiembre de 1896)..............................................................( ............................ 3.000 » » 3.000
— — 24...........
— — 28...........

— Noviembre 2 ...........

Para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 15 de Septiembre de 1896).......
Primer plazo adquisición 60.000 fusiles Maüsser, español, equivalente á francos

1.725.000, á 25*15 (Real orden de 5 de Septiembre de 1896).................................
Quinto y último plazo de adquisición de pólvora (Real orden de 23 de Junio 

de 1896).................. ................................................................................................

»

431.767*500

41.400

200.000

»

»

»

»
»

200.000

431.767*500

41.400
— — 2 . . . . . . . Cuarto plazo adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser (Real or

den de 23 de Junio de 1895).............. . . . . . . . .  ............ ......................................... 1.600 » » 1.600
— — 2........... Gastos de recepción de material de guerra (Real orden de 22 de Septiembre 

de 1896). . ............................................................................................................ 3.000 » » 3.000
— — 2........... Por coste de 15 000 equipos (Real orden de 23 de Octubre de 1896)....................... 148.890 » » 148.890
— — 9...........

— ' — 18...........
— — 25...........

Segundo pDzo adquisición de 60.000 fusiles Maüsser, español, equivalente á
francos 1.725.000, á 26*95 (Real orden de 22 de Septiembre de 1896)..................

Para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 15 de Septiembre de 1896).........
Tercer plazo adquisición 60.000 fusiles Maüsser, español, equivalente á francos 

1 725 000 á 23*90 (Real orden de 22 de Septiembre de 1896)...............................

437.977*500
»

427.455

»
200.000

»

»
»

»

437.977*500
200.000

427.455
— — 25......... .. Para adquisición de 7.000.000 de cartuchos Maüsser, equivalente á francos 330.334, 

6 23‘90 fReal orden de 11 de Agosto de 18961........................................................ 81.856*764 » » 81.856*764
— — 26...........
— — 28...........

Para expedición de tropas á Cuba (Real orden de 15 de Septiembre de 1896)........
A la Caja de Ultramar para socorros á deportados cubanos (Real orden de 14 de 

Marzo de 1896) ............................................. .........................................................

»

»

256.160

»

»

3.300*900

256.160

3.300*900
—  Diciembre 11........... Para nap'n dp emiino^ fReal orden de 17 de Octubre de 18961................................. 160.000 » » 160.000
— — 21........... Primer plazo adquisición de 10.000.000 de cartuchos , equivalente á francos 

402 000 á 25‘75 íRpal orden de 3 de Diciembre de 18961................ ..................... 123.738 » >> 123.738
— — 21........... Tdpm id id pn moneda e^nañola (R,eal orden de 3 de id íd .l................. ............. 4.000 , » » 4.000
-  — 2 4 . . . . . . . Para expedición de tropas á Ctiba (Reales órdenes de 17 de Octubre y 13 de No

viembre de 1896)............................ ................................................ .................................... 590.840 » 590.840
—  — 28......... ..

—  -  29...........

Para pago de proyectores y accesorios, equivalente á francos 149.873, á 25*15
(Reales órdenes de 9 Octubre y 16 Noviembre de 1896)......................................... .̂.............

A cuenta de la 11.a expedición de tropas á Cuba (Real orden de 8 de Noviembre 
de 1896)......................................................................................................................................... ..........................

37.513*212

»

»

»

»

1.167.253*248

37.513*212

1.167.253*248
—  —  31........... Tercer plazo adquisición de 5.000.000 de cartuchos para fusil Maüsser (Rea" 

orden de 23 de Junio de 1895)..................................................................................................................
L

1.600 » » 1.600
—  —  3 1 . . . . . . . Segundo ídem id. de 60.000 fusiles Maüsser, español (Real orden de 23 de Sep

tiembre de 1896).... ............................................................................................. 3.000 » » 3.000

T o t a l e s .............................................................. .. 2.808.934*326 2.329.931 1.170.554*148 6.309.419*474

Madrid 31*de Enero de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Vila Vendrell.
Los pagos .hechos á Guerra desde 15 de Julio á L° de Octubre de 1896 por valor de francos 2.419.526*75, figuran en el anterior estado á la par (Apéndice núm. 1).

RELACION NÚMERO 2 DE GASTOS

PAGOS AL RAMO DE MARINA

Fechas. ‘CONCEPTOS
Por

construcciones navales 

Pesos.

Pnr
habilitación de buques 
y i-xpedicióo de tropas.

Pesos.

Por
material de guaira. 

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1896 Julio 27.........

— Agosto 18.........

— — 27....... .

— Diciembre 11.........  ;

Para pago del cuarto plazo de construcci n de dos torpederos, equivalente á
30.900 Mbras esterlinas, á, 29*78 (Real orden de 22 de Julio de 1896).................

Para id. del segundo plazo de construcción dedos destructores de torpederos, equi
valente á 35.000 libras esterlinas., á 30*05 (Real orden de 22 de Julio de 1896). 

Para id. de armamento de dos destructores de torpederos, equivalente á libras
esterlinas 19.040-11-1, á 30*02 (Real orden de 31 de Julio de 1896)..................

Para id. de material con destino á Cuba (Real orden de 5 de Diciembre de 1896).

178.680

210.350

»
»

»

»

114.319*486
»

»

»

»
60.000

178.680

210.350

114.319*486
60.000

T o t a l e s .................................................................... 389.030 114.319*486 60.000 563.349*486

Madrid 31 de Enero de 1897, =; El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V .° B .°  El Director general de Hacienda, Yila Vendrell.
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RELACION NI MERO 3 DE GASTOS

G I R O S  D E  L A  I N T E N D E N C I A  R E  C U R A  S O B R E  M A D R I D

Fechas. CONCEPTOS PESOS

1896 Agosto 14
20
2122°5

Libranzas números 76 y 77, cargo de este M inisterio...............
Idem iniiii. 78, id. id ...................................... .....................Idem números 81, 85, 86 y 89, id. id ......... . .  <------ - — .............
Idem niiin. 88, id. id . .................... ..*—  .— . ................... ..

200.000
50.000360.000

100.000' 200.000
26
28
29
31 ̂ A

40.000
150.060

— Idem números 79, 82, 92 y 93, id. i d . . . ............. .............................. 255.000
45.000100.000

Idem números 93, 96, 100 y 103, id. id ................... ......................... 250.000100.000
101112
14
17*1

50.000
200.000

— — ¡deni números 101 y 102, id. i d . ........... ............................................. 50.000100.000JL LJ. .w J, 1. i. 11 U. .11.1 ■* JL\JAL¡| ! XI * 1XI m*. ah*'**#*1** * » 250.000 ¡
Octubre Tilpm un mernci 114 119 190 121 123 Y 124, íd. íd ...................... 560.000

— 7
1015

Idem números 113, 123, 126, 127 y 128, íd. íd ......... ..................... 400.00040,000
100,000

—
— 10

1919
22
27‘TI

Idem números 116 y 117, íd. íd . ................................... .............. . . »Idem núnnims 131 y 133, id. i d . . . . . . -------------------------------Idem números 129, 130 y 134, id. í d . --------. . . . .
Idem mí ni. 132, íd. íd .......... . . . . . . .  ............................ .....................¡fipiYi núineríK 133 196 138. 139 v 140, id. i d. . . . . . . . . . . . . . . .

200.000
■200.000450.000 • 

5fNOOO'360.000 ¡11 tu 111 II 14 1 .IlO ¡L U O iUW, J.iJ'J, -i*.-".' J. -*-VJ J . . . . . . . . . . . . . .Trl nm niimprím 137 142 143 14o. 147 v 148, id. i d » . . . . . . . . . . 410.000A ‘“i : JLLlt'IJLI II li IIHj JL U D J. tí I, X xo, i i 'j'i i. * * jr * v*. . . . . . . . . . .frlpni n límprrm 141 v 144. íd. i d. .  ..................................... . . . . . .  . . . 200.000X JfJL U 6141721
2325

Trl¡pin ti iitii 146 íd íd. . . . . . .  ................ 30.000
IdoiM n 11 moms 149 150 153 154, 155 y 159, íd. íd . *.................. 370.000
I¿1 ein mí roeros 137 v 138. id í d . .................. ................................ 20.000

_ —
jaj.oxi.jl xj. il í11 o x. o o j. i' •< iciut  ̂vi • -* * * * * * »-»***'** * •*•»*•«««Idem números 151, 152, 156, 160 á 164 y  166, íd. íd ....................
Tdcin núm 168, íd. íd . ............................................................................

425.00020.000
1 flerri míiTi 167 íd íd ....................... ............................... .. 60.000

26 
28 2 1

4

Idem nú meros 169 y 170, id íd ........................................................... 45.000
Idem núm  174, íd íd . .......................................... *..................... .. 125.000

Diciembre Idem núm 165, íd íd. . . . . . . . . . .  ............................... ....................... 16.000
Idem núm 172 íd íd .................. ....................................... 17.000

7 Idem núm . 181, íd. íd, 30.000
11 13 1Idem núm. 182, íd. í d. . , . « ............ ............................................. * . . . . 36.000

Idem nínneros 188 v 190, id. id ......... ................................................... 100.000
15 ¡ 18

Idem números 185 191 y 192, íd. íd .................................................. 100.000
Idem números 184 y 189,' íd. i d . . ....................................................... 150.000 ,

— — 19
2 2

Idem números 195 y 197, id. id ...........................................................
Idem núm eros 199 200 y 201, id. íd .......................... ..

78.000
125.000

23 1 Idem números 202 203 y 204, íd» íd ................. ..................-.............. 100.000
23 Idem números 186, 187, 193 y 194, íd. í d . . . . . . ...................... .. 100.000
24 Idem números 196 v  205, id. í d . ..................................................... 60.000 i

— — 26 | 
31 Idem números 198, 207, 209 á 213, 216 á 220, íd. íd ...........

Idem núm. 215? íd. íd»....................... .....................................................
1 450.000 

30.000_ _ 31 Idem núm eros 175 á 180 y 183, íd. í d . . ............................................ 433.000

T o t a l . »  ............................................ ......................... 8.390.000

M il i 31 de Enero de 1897.— El. Jefe del Negociado, Tomás de León.—V.° B .°=E 1 Di- 
í  t t  ' ral de Hacienda, VIla Vendrell. í

RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

REM ESAS E® REATA Á EAS CAJAS DE CEBA

F jehas. CONCEPTO PESOS
1896 Julio 20 Remesado á Cuba en el día de lioy por vapor Cataluña........... 1.000.000So — — — Antonio López. .. 1.000.000— Agosto 10 — — — Ciudad de Cádiz. 2.000.000— 20 — — — Montevideo........ 2.000.000— — 30 — — — Santo Domingo.. 1.000.000— Septiembre 24 — — — Ciudad de Cádiz. 1.000.000— Octubre 10 — — — Buenos A ire s .... 1.000.000— — 20 — — —- Alfonso X I I . . .. 1.000.000— Noviembre 10 — — — Ciudad de Cádiz. 1.000.000— —. 22 — — — Alvaro de Bazán. 1.000.000— — 30 — — — A Ifonso X I I ..... 1.000.000— Diciembre 10 — — • — Santiago........... 1.000.000
i — — 21 --, m — — Santo Domingo.. 1.000.000

—  — 30 — — — Ciudad de Cádiz. 1.000.000

Madrid 31 I 
rector general d

<]ner< 
e Ha

3 de 1897.—El Jef< 
Lcienda, Vila Vendr

3 del Negociado, Tomás de León.=V.° ] 
ell.

16.000.000 

B.°=E1 Di-

RELACION NÚMERO 5 DE GASTOS

fiAGRESOS E l  CERA E® EFECTIVO PO R  GIROS CABLEGRAFIEOS

Fechas. CONCEPTOS Oro. Plata.
TO T A L

Pesos.

1896 Julio 3

— — 13

—  —  22
-  -  27

— Agosto 3
\

“  7

Entregado en la  Habana por H. Upmann
y  Com pañía.................. ............................Idem en la íd. por H. Upmann y  Compañía ................................................... ..

»

»
»

100.000

50 0.000

500 .000

500 .000

500 .000
500 .000

400 .000  

»

»

5 0 0 .000

5 0 0 .000
500 .000

50 0 .000

500 .000

500 .000

Idem en la íd. por el Banco E spaño l. . .  Idem en la íd. por J. M. Borges y  Compañía ..........................................................Idem en la íd. por H. Upmann y  Compañ ía .................. .............................................Idem en la íd. por H. Upmann y  Compañ ía .................................................................
T o t a l e s .............................. 1.100.000 1.900.000 3.000.000

Madrid 31 de Enero de 1897. ==E1 Jefe del Negociado, Tomás de L e ó n .— "V.0 B.° — El 
D irector general de Hacienda, Yila Yendrell.

RELACION NÚMERO 6 DE GASTOS

TRANSFERENCIAS EN CEBA AS» FONDO DE CAMPAÑA EN EQUIVALENCIA-DE PAGOS DEL PRESUPUESTO-ORDINARIO  
MECIIOS EN M ADRID , V DE OTROS INGRESOS EN CUBA PARA REINTEGRO D E  CANTIDADES, 'SATISFECHAS'TAMBIÉN EN MADRID,

CON APLICACION AL CREDITO D E  GUERRA

Fechas. CONCEPTOS

D éfic it, 
consignación, 

serv ció de billetes 
hipotecarios de 

Cuba.

Pesos.

Clases pasivas
y

personal y  material 
de este Ministerio.

Pesos.

Compañía

Trasatlántica.

Pesos.

VA R IO S

Pesos,

TOTAL

Peses.

1896 Julio 2 2 . . . . . . . Haberes y bonificación de Clases pasivas, por Febrero .................. ................ » 34.155
!

» » 34.155_ -  22 Personal v m aterial del Ministerio, por íd .........................................'....................... » 11.930*290 » » 11.930*290Agosto 7 » .___ Pago efectuado en concepto de remesas á Cuba á D. Vicente Garcini, Ingeniero de Obras públicas, para satisfacer á la Sociedad Altos Hornos, de B ilbao, el importe del contrato celebrado con la misma por m aterial de ferro >
carriles. .................................................... ..........................’.................. .................... . ............... » » » 6.082*290 6.082*290_ — 2 6 , ......... Haberes v bonificación de Clases pasivas, por Marzo.............................................. » 34.153‘570 » » 34.153*570

__ Septiembre 5. Subvención del servicio de correos, por Febrero y Alarzo...................................... » » 78.639*440 » 78.639*440
__ — 5....... Haberes de personal y m aterial del Alinisterio, por M arzo ................................... » 11.930*290 » » , 11.930*290
_ -  11 Pago de libranza de Cuba por saldo de la prim era m itad de la consignacióndel trim estre corriente del servicio de billetes hipotecarios de Cuba.............. 907.651‘590 » » » 907.651*590
— — 1 1 . . . . . . Pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid por cuenta de Cuba. » , » » ■41.992*680 41.992*680
— — 18,., Par  ) d 11 u  / i de Cuba por completo de la consignación del trim estre co-rr i  d icl s l i \ i í  io de billetes hipotecarios de Cuba............................................ 990.550*120 » » 990.550*120
— — 29..... . P¡ li eh la Caja de U ltram ar para asignaciones á favor de las fam iliasel 1 1 jeic t , reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de cam paña............ » » » 100.000 100.000— — 30 Haberes v bonificación de Clases pasivas, por A b ril.. . ............................... » 30.814*770 » » 30.814*770_ — 30 Idem de personal v m aterial del Ministerio, por íd .................................................. » 11.930*290 » » 11.930*290
___ — 30 Subvención del servicio de correos, por A bril................................. .............. » » 39.319*720 » 39.319*720— Octubre 4 . . . . . . Pagos hechos á la Caja de U ltram ar para asignaciones á favor dé las fam iliasdel Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de cam paña............ » » 150.000 150.000— — 8........ Subvención del servicio de correos, por M ayo................................ .......................... » » 39.319*720\\ » 39.319*720— — 8 . H-iberes de Clases pasivas, por íd .................................................................................. » 29.758*140 » 29.758*140— — 8 Idem de personal y m aterial del Ministerio, por íd .................................................. ; » 11.930*290

//\\ » 11.930*290— — 30 Pagos hechos á la Caja de U ltram ar para asignaciones á favor de las fam ilias //
del Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de cam paña______ : » » » 181.012*820 181.012*820— Noviembre 2......... Idem íd. í d . . ...................... ................................................................................................ : » » ?> 500 500

— -  10 Haberes del personal v m aterial del Ministerio, por Junio. ............................. ! % 11 930*290 yy \\ 11.930*290— -  10 Subvención del servicio de correos, por íd ......................... ....................... .............. »
X X , f y U v  /viJ\J

» 39.319‘726
\\

//
» 39.319*720

— 10 Haberes de Clases pasivas, por í d .................................... ............................................ » 30.733*180 30.733*180— — 10 Pagos hechos á la Caja de U ltram ar para asignaciones á favor de las fam ilias //
del Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de cam paña............ Í }> » » 125.000 125.000

— 14........ Pago de m aterial sanitario para el Ejercito de C uba............................................... \ » » » 40.189*980 40.189*980— 20.......... Pago de libranza de Cuba por saldo de la prim era m itad de la consignación!del trim estre corriente del servicio de billetes hipotecarios de aquella isla., 1.055.520‘930 » » » 1.055.520*930Diciembre 9.... Al Banco Llispano Colonial por saldo de la cuenta general del servicio de billetes hipotecarios de Cuba, correspondiente al 11.° y 20»° semestre, respectivamente, de las emisiones de 1890 v 1886................................................... 27.350‘250 » * » N 27.350*250

i Suma y sigue.......... ^ ........... ....................... 2.981.072*890 1 219.266*110 ¡ 196.598*600 644.777*770 4.041.715*370
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Fechas. CONCEPTOS

Déficit, 
consignac ón, 

servicio de billetes 
hipotecarios de 

Cuba.

Pesos.

Clases pasivas
ypersona1 y material 

de este ^misterio.

Pesos.

Compañía

Trasatlántica.

Pesos.

VARIOS

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1896 Diciembre *9¡...........

— — 9..........
— — 9 ..........
— — 9 ..........
— — 9 ..........

— — 19........ ..

Samas anteriores..................................................

Pagos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias
del Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de campaña...........

Haberes del personal y material del Ministerio, por Julio..................................
Subvención del servicio de correos, por Ju lio ...........................................................
Haberes de Clases pasivas, por id ...........................................................................
Pagos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de las familias

del Ejército, reintegrados en Cuba y aplicados al fondo de campaña._____
Pago de libranza por completo de la consignación del trimestre corriente del 

servicio de billetes hipotecarios de Cuba.................................................. ........

Totales. . . ........ <........................................................

2.981.072*890

»
»
»
»

»

1.134.554*190

219.266*110

»
11.984*490

»
30.934*950

»

»

196.598*600

»
»

39.319*720
»

»

»

644.777*770

4.416*670
»
»
»

17.048

»

4.041.715*370

4.416*670
11.984*490
39.319*720
30.934*950

17.048

1.134.554*190

4.115.627*080 262.185*550 235.918*320 666.242*440 5.279.973*390

R E S U M E N  PeS0B-

Transferencias en Cuba en equivalencia de pagos del presupuesto ordinario, hechos en Madrid. 4.660.003*220
Idem por pago de medicamentos al Laboratorio Central de Madrid . .........    41.992*680
Idem por reintegro de anticipos hechos á la Caja de Ultramar para asignaciones á favor de 

las familias del Ejército de Cuba (véase Relación núm. 9 de gastos)...............      577.977*490

T o t a l ........................................   5.279.973*390

Madrid 31 de Enero de 1897.—El ¡Jefe del Negociado, Tomá&de León.=V.° B.°—El Director general de Hacienda, Yila Vegadrell.

RELACION NÚMERO 7 DE GASTOS

PAGOS AL MINISTERIO D E ESTA D O

FECHAS C O N C E P T O S PESOS FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1896 Julio 22..
— — 29..

— Agosto 21..

— Septiembre 24..

— Octubre 23..

— Noviembre 10..

— — 11..

Para gastos reservados, según Real orden de 13 de Julio 
Para pago de haberes de Agentes consulares, según

Real orden de esta fecha..................... .......... .................
Para gastos reservados, según Real orden de 14 de 

Agosto................................................................................

2.400

11.690

3.000

3.000

4.000

5.000 

21.280

1896 Diciembre 4 .. 

-  -  22..

-  -  30..

— 30..

— — 30..

Sima anterior.............................

Para gastos reservados, según Real orden de 27 de No
viembre..............................................................................

50.370

5.000

13.173*160

3.870

4.570

1.100

Para gastos reservados, según Real orden de 21 de Di
Para gastos reservados,[según Real orden de 16 de Sep

tiembre...............................................................................
ciembre ..............................................................................

Para gastos de creación de un puesto de Secretario de 
primera clase de la Carrera consular en la Asunción 
(Paraguay), según Real orden de 18 de Noviembre... 

Para gastos de creación de un puesto de Secretario de 
primera clase de la Carrera Diplomática en Bolivia,
segTm Real orden de 15 de Diciembre...........................

Para gastos de creación de Viceconsulado en Filadelfia, 
según Real orden de 23 de Diciembre de 1895.............

T o t a l ...........................................................

Para gastos reservados, según Real orden de 19 de Oc
tubre. ...................................... .......... ................................

Para gastos reservados, según Real orden de 6 de No
viembre. ---------------------------- .---------------

Para gastos reservados, según Real orden de 9 de No
viembre. ............................................................................

Suma y signe.............................. 50.370 78.083*160

Madrid 31 de Enero de 1897. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. — V.° B.° =  El Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

RELACION NÚMERO 8 DE GASTOS

IN T E R E S E S , Q U E B R A N T O S  D E  G I R O S  Y  G A S T O S  V A R I O S

Fechas.
;

CONCEPTOS
Intereses de las 

cuentas de crédito 
y pagarés.

i

Quebranto de letras
y

transferencias.
Gastos de las 

remesas á Cuba. VARIOS
TOTAL

Vesos.

1896 Julio 3 Intereses v comisión, cuenta de crédito núm 1.426............................................... 59.044*740 » » » 59.044*740
4 ............ Gastos de envase, cobradores, etc., remesa de 10 de Ju n io ................................ » » 650*980 » 650*980

_ _ 4 ............ Intereses de noventa días, al 4 por 100, sobre 24.000.000 de pesetas en paga
rés endosados al Banco de. España..................................................................... 59.178*082 » » » 59.178*082

11 Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz.............................. » » 199*690 » 199*690
14 Seguro de remesa de plata de 10 de Ju n io ....................................... .................... » » 1.362*986 » 1.362*986
14 Idem id. de 20 de id ...................................... .................... ...................... ............. » » 1.367*354 » 1.367*354
14 Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander..................... » » 205*550 » 205*550
15 Portes de cartas al Banco de París en el primer semestre...................... ............ » » » 11*650 11*650

H ___ 15.......... .. Intereses al 6 por 100, en tres meses, sóbre pagaré de 1.250.000 francos, ce
dido á los Sres. Rothschild fréres, de París........................................................ 3.750 » . » 3.750

__ _ 1 8 . . . . . . . Al Banco de España por cuenta de intereses de los pagarés de la primera se
rie de la operación de 80.000.000 de pesetas....................................................... 45.825 » » » 45.825

22 Gastos de envase, cobradores, etc., remesa de 20 de Ju n io ................................ » » 700*220 » 700*220
22 Por un cuaderno de cheques al Banco de París .................................................... » » » 2 2

_ _ 2 3 . . . . . . . Al Banco de España por: cuenta de intereses de los pagarés de la primera se
rie de la operación de 80.000.000 de pesetas . . . . . . .‘......................... .............. 945 » » » 945

23 Timbre para 64.698 billetes de Cuba de 1890................ ................... ....................... » » 4.050*100 4.050*100
23 . . Idem para 20.863 id. id............................... .................................... .................... » » » 1.306*022 1.306*022

_ _ 27............. Quebranto en 400.000 pesos plata y 100.000 oro, ingresados en Cuba por J. M.
Borges y Compañía................................. .................................................... » 10.500 » » 10.500

— — 29............. Al Banco de España por cuenta de intereses de los pagarés de 11 primera se
rie de la operación de 80.000.000 de pesetas....................... . ......................... 270 » » » 270

30............ Quebranto en la situación en París de 2.500.000 francos, á 19 por 100............. » 95.000 » » 95.000
_ Agosto 7 ............. Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander....................... » » 205*130 » 205*130
— — 9............ Al Banco de España por: cuenta de intereses de los pagarés de la primera se

rie de la operación de 80.000.000 de pesetas. .................................................... 585 » s, » » 585
— — 11............ Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre 26.000.000 de pesetas en pagarés

Banco de España.................................... ..: .......................................................... 64.109*588 » » 64.109*588
— . 11............ Intereses al 6 por 100, en tres meses, sobre pagaré de 1.250.000 francos, cedido

á los Sres. Rothschild fréres, de París................................................................ 3.750 » » » 3.750
14............. Gastos de envase, cobradores, etc., remesa de 20 de Julio ................................... » » 714*790 ■ » 714*790
14............ Idem id., remesa de 30 de Julio......... .................................................................... » » 719*456 » 719*456
14............. Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz............................... » » 199*900 » 199*900
14............. Seguro remesa de plata de 20 de Julio.................................................................... » » 1.371*406 » 1.371*406

_ _ 14............. Intereses de noventa y un días, al 5 por 100, sobre 34.000.000 de pesetas en
pagarés Banco de España............................................ ................................... . 84.767*130 » » » 84.767*130

Suma y signe..................................................... 322.224*540 105.500 7.697*462 ¡ 5.369*772 440.791*774
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Fechas, CONCEPTOS
Intereses de las

cuentas de crédito 
y P iares.

Quebranto ríe letras 
y

transferencias.
Gastos de las 

remesas á Cuba. VARIOS
TOTAL

Pesos.

Sumas anteriores______________ __________ 322.224*540 105.500 7.697*462 5.369*772 440.791*774

1896 Agosto 1 7 ...........

13 ........

Al Banco de España por d im ita  de intereses de los pagarés de la prim era y
,se gni indi i s e r i o d e 1 a operi udo n de 80,000.000 de pesetas................................

Corretajes ti \gen tes de Bolsa por la tercera ¡serie, operación 80.000.000 de
pesetas................................................... . ..................... . . . .  . . . » ....................—

Intereses y cdiu isión de la cuenta do crédito núm. 1 .515....................■»,*»**»»■•

. 26.385 » » » 26.385

1Q 82,783*290
641
»

»
»

»
»

641
82,783*290--

19.......... , Timbre para 80,811) íú ljdos de 1890 de la cuenta de crédito núm. 1.545..........
Corretajes a Agüites de Bolsa por la cuarta serie, operación 80.000.000 de pe

setas,» ................................ ............................... ........... *....................................
Al Banco do España por cuenta do intereses de los pagarés de la segunda se

rie de la operación de 80.000,000 de pesetas............................................
Intereses y comisión de la cuenta de crédito núm. 1.550,.............. ■....................
Timbre para 86.810 billetes de 1890 de la cuenta de crédito nuni. 1.550 . . . . . .
Completo de quebranta por la situación en París de 5.000.000 de francos.. . . .  i
Al Banco de España por cuenta de intereses de los pagarés de la prim era y

segunda serie de la operación de 80.0o0.000 de p ese ta s .....................................
trastos de envase, cobradores, etc», remesas de 10 y 20 Je Agosto, . . . . . . . . . . .  ¡
Al Bfinco tle. España por cuenta de intereses de los pagarés de la segunda se

n e  de la operación de 80.000.000 di pesetas. . . . . . . . . ...... ..............................
Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander...................... »*
Al Banco de España por cuenta de intereses de los pagares de la tercera y

cuarta serie de la operación de 80,1100,009 de pese tas .......................................
fip O" ii rñ il 9 Tpmfiftn. ññ tilíltíi dft Sfl dtí Julio#**».******a*******.,*.».*».......... .. '

» • ■ » » 5.434*306 5.434*306
20............

31.............
29 » » 29

12.615
39.510*400'

»
»

»
» »

12.615
39*510*400

2 2 . . . . . . . » » » 5.434*306 5.434*306
2 4 . . . . . . . » 102.816*218 » » 102.816*218

— — 3 1 . . . . . . .
— 3 1 . . . . . . .

8.757*500
»

»
»

»
2.616*790

»
»

8.757*500
2.616*790

, . 3!»*.»,».
435
»

»
»

»
219*290

»
»

435
219*290

Roiiticiubre 3 . . . . . . .

3
- 420 » »

1.377*026
»
»

420
1.377*026

5 . . . ___ Al Bu neo de España por cuenta de intereses de los pagarés de la prim era y
segunda serie de la operación de 80.000.000 de peseta........................................ .

Gastos de envase» cobradores, etc., remes * de 30 de A gosto................................ .5 ...........
; 5.400

»
»
»

»
713*180

»
»

5.400
713*180

7 Gastos de loeonmebm y d i pifas a los en misionados en Cádiz........................ .. » » 223*690 » 223*690
1 2 . . . . . . . Al 11 meo di España por cuenta de intereses de los pagarés de la tercera se

rie de la operación de 80.090.000 de pesetas..........................................................
Intereses al 6 por 100, en tres meses, sobre pagare de 1.250.000 francos, ce

dido á los Sres. Rothschild fréres, de P a r ís . .........................................................
Seguro remesa de 2 000.000 de pesos p la ta , de 10 de Agosto.................................

— 12______
51.847*500 » » » 51.847*500

24
3.750

»
»
» 2.732*272

»
»

3.750
2.732*272

29______ Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre 31.000.000 de pesetas en paga
res Banco de E spaña ...................................................................................................

Al Banco de España por cuenta de intereses de los pagarés de la segunda se
rie de la operación de 80,000.000 de pesetas............... . ........................................

Gastos de locomoción v dietas á los comisionados en Cádiz.................................

_  2 9 . ______
83.835*616 » » » 83.835*616

30 . , .
7.200 »

» 199*900
»
»

7.200
199*900

Gastos di envase, cobradores, etc», en la remesa de 22 de Septiem bre.............. » » 781*170 781*170
8 . . . . . Seguro remesa de 3.000.000 pesos plata, de 23 v 30 de Agosto .......................... » » 4.107*138

»
»

> 4.107*138
9 Intereses v comisión de la cuenta de crédito núm.  2.327....................................... 38.594*404 )> » 38.594*404
9 ........ Timbre para 825 billetes de 1890................................................................................... » » 51*650 51*650

1 3 .______ Intereses al 6 por 100, en tres meses, sobre dos pagarés de 1.250.000 francos,
cedido a los Sres. Rothsehil fréres, de P arís ..........................................................

Al Banco de España por intereses de los pagarés de la prim era y cuarta  serie
de la operación de 80.000.000 de pesetas.................................................................

Gastos de envase» cobradores» etc., remesa de 10 de Octubre................................

13_____
7.500 » » » 7.500

2 3 . . _____
105.400

»
»
»

»
703*930 ,

»
»

105.400
703*930

24___. . . Intereses de noventa y dos días, al 5 por 100, sobre 50.638.179 pesetas en pa
garés Banco de E sp a ñ a .................. ............................................................................

Intereses de noventa días» al 5 por 100, sobre 6.000.000 de pesetas en pagarés
Banco de España . . . . . . .............. ................................................................................

Timbre para 414 billetes de 1890............................................................................

— 24............
127.635*800 . » » » 127.635*800

— 2 4 . . . ___
14.794*520 »

)>
».
»

»
25*920

14.794*520
25*920

Noviembre 25. . . . . . . Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en la Coruña. . .  ............  . » 248*760 » 248*760
— 2 .......... . Intereses de noventa días, al 5 por 100, bobre 26.000.000 de peseta ; en pagarés

Banco de E sp añ a ...........................................................................................................
Intereses y comisión de la cuenta de crédito núm . 2.425...................... ..3 ............

64.109*588
66.658*050

»
»

»
»

»
»

64.109*588
66.656*050

__ 3 ............ Timbre para 69 638 billetes de 1890 . . .  . . . . . . .  ...........................  .......... .. » » » 4.359*340 4.359k 340
— 4 . . . ___ Intereses de noventa y dos días, al 5 por 100, sobre 34.000.000 de pesetas en

pagarés Banco de E spaña------  -----,« ------ . . . . . . . . .  ----- . . . . . . . ---------
Gastos de locomoción y dietas de los comisionados en Santander.4 ..........

85.698*630
»

»
» 182*240

»
»

85.698*630
182*240

—■ 1 0 . . . . . . . Quebranto al cambio provisional de 26*50 por 100 sobre 25.000.000 de francos, 
situados en París para recoger pagarés del prim er préstamo del Banco de
P a r ís ............ ......................................... ., , . . ........... . . . ............................ ............

Intereses de noventa y dos días, al 5 por 100, sobre 32.028.648*70 de pesetas
en pagaré, endosado al Banco de España. ................ .. ...........................

Interes al 6 por 100, en tres meses, sobre pagaré de 1.250.000 francos, ce
dido á los Sres. R othschild fréres, de P a rís . ............. . . . . .................................

Al Banco de España por intereses trim estrales de los pag irés de la segunda
serie de la operación de 80.000.000 de pesetas.......................................................

Seguro de remesa plata á Cuba de 22 de Septiembre y 10 de Octubre . .............

— 1 0 ...............
1.325.000 » » » 1.325.000

— — 1 0 . . . . . . .

— 1 0 . . . . . . .

80.729*740

3.750

»

»

»

»

»

»

80.729*740

3.750

— 15 . . . . . .
51.627*500

v>
»
» 2.741*514

187*820

»
»

51.627*500
2.741*514

— 1 5 . . . . . . . Gastos de locomoción y dietas de los comisionados en Cádiz.............................. » » » 187*820
— 2 0 , . . . . . . Idem id íd ................  ......................... ................................................................... .. » » 236*890 » 236*890

B c ni e 1 . " . . . . . . . Intereses al 5 por 100 anual sobre 31.000.000 de pesetas, anticipados por el
Tesoro de la P enínsula.......................... ......................................................................

Gastos de locomoción v dietas de los comisionados en la Coruña......................— 3 . . . . . . .
66.356*162

»
»
»

»
261*410

1.530*142

»
»

66.356*162
261*410

— 9 . . . . . . . Gastos ele envase, cobradores etc., remesas de 10 y 21 do Noviembre..» ........... » » » 1.530*142
— 9 ____ _ Seguro de remesa p la ta  á Cuba, de 20 de Octubre . . . . . . . . .  ...............•............ » » 1.398*152 » 1.398*152
— 9 ___ . . . Al Banco de España por intereses trim estrales de los pagarés de la tercera

serie de la operación de 80.000.000 de pesetas....................................................
Intereses al 6 por 100, en tres meses, sobre pagaré de 1.250.000 francos, cedi

do á los Sres. Rothschild fréres, de P arís ...............................................................
Quebranto sobre 20.100.000 francos, á 26‘84, y 196.000 libras, á 31‘98, situa

dos en París para recoger pagarés del segundo préstamo del Banco de París. 
Gastos de envase, cobradores, etc., remesa 30 de Noviembre............«...................

— 9___ . . .
51.847*500 » » » 51.847*500

— i ____ . . .
3.750 » » » 3.750

— 1 1 . . . . . . .
1.351.780

»
»
» 700*890

»
»

1.351.780
700*890

— 1 8 . . . . . . . Completo del quebranto para situar en París 25.000.000 de francos del prim er
anticipo del Banco de P a r ís ................ — ..................................................

Intereses y comisión de la cuenta de crédito núm. 2 .5 3 9 .. . . . .  . .....................— 1 9 . . . . . . .
29.045*724
68.376*986

»
» »

»
» ■

29.045*724
68.376*986

__ — 2 2 . . . . . . . ! Idem íd, íd. íd. núm. 2,551...................... ...................................................................... 60.963 » w » 60.963__, — 2 2 . . . . . . . . Seguro de la remesa de plata á Cuba de 10 de Noviembre........................ .. » » 1.374*040 » 1.374*040
___ — 2 4 . . . . . , . ! Gastos de locomoción y dietas de los comisionados en C á d iz .......... . » » 199*400 199*400
__ — 2 8 . . . . . . . G ¡stos de encuadernación de ejemplares de la  cuenta de la cam paña has ta  30 

de J u n io . . ........................................................................................................................
Gastos de envase, cobradores» etc., remesa 10 de Diciembre............ ....................
Coste del papel, encuadernación de los pagarés para la operación de 80.000.000

de pesetas.. . . ...... ...................................................................................... ................
Intereses al 6 por 100 anual hasta  25 de Noviembre» sobre 29.210.000 pesetas, 

de los pagarés recogidos procedentes de la operación de 80.000.000 de pe-

Intereses al 4 por 100 anual desde el 14 al 25 de Noviembre, sobre 5.836.266‘24
pesetas» del pagaré recogido á favor de la Compañía T rasa tlán tica........ ..

Intereses de noventa días» al 5 por 100» sobre 10.000.000 de pesetas en pagarés
Banco de E spaña___. . . . ___ _

Intereses al 5 por 100, sobre 50.000.000 de pesetas en pagarés recogidos al
Banco de E spaña....................................................................... .......... ..

Intereses de noventa días, al 5 por 100, sobre 50.000.000 de pesetas endosados
al Banco de E sp a ñ a ,.............. . . . , ....................... ........................................ .........

Timbre para 63.852 billetes de 1890» en garantía» tercera serie, de la  opera
ción de 80.000.000 de pesetas.. .............. ......................... ............ ..

Timbre para 71.150 billetes de 1890, ampliación de garan tía  de cuentas de
crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----

Timbre para  5.103 billetes de 1890» en garan tía  de parte de la cuarta  serie de
la operación de 80.000.000 de p ese ta s ................................................. ..

Timbre para 74.633 billetes de 1890» en garan tía  de pagarés Banco de Es
paña. -------------------------------------------------------------------------- --------. . . . . . . . .

—  2 9 . . . . . . .
; » 

»
»
» 707*330

115
»

115
707*330

__ — 2 9 . . . . . . .

—  2 9 . . . . . . .
» » » 136*400 136*400

—  2 9 . . . . . . .
35.020*610 » » » 35.020*610

—  29___ . . .
1.407*100 » » 1.407*100

—  3 1 . . . . . . .
24.657*534 » » 24.057*534

—  3 1 . . . . . . .
94.246*570 » » 94.246*570

— 3 1 . . . . . . .
123.287*670 » » » 123.287*670

—  3 1 . . . . . . .
» » » 3.990*746 3.990*746

—  3 1 . . . . . . .
» » 4.453*990 4.453*990

—  31............
» » » 319*450 319*450

» » » 4.672*030 4.672*030

T t a L u s . ______ . . . . _______ ______________________ . . . 4.527.398*934 208.986*218 31.140*416 34.362*910 4.801.888*498

Madrid 31 de Enero de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de L eón.= Y ,° B.°=E1 D irector general de H acienda, Y ila Vendrell, #
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APENDICE NUMERO 2

C uenta detallada de los Ingresos y p ag o s en libras  esterlin as.

FECHAS I N G R E S O S LIBIAS FECHAS P A G O S - LIBRAS

.896 Noviembre 6 
— Diciembre 7

Situado por el Banco de España en poder de los Sres. Mil-dred Goyeneche y C om pañía.................................................Situado por el Banco de España en poder de los Sres. Mil- dred Goyeneche y C om pañía.................................................
T o t a l ................................................................

.

196.000
196.000

1896 Noviembre 6 
— Diciembre 7

Importe de los pagares del p rim er plazo del contrato» celebrado con el Banca de P a rís  y dé los Países Bajos... . . . .Importe de los-pagarés del segundo plszo del contrato celebrado con e lB aneo  de P arís y de las>-Países Bajos «. . .
T o t a i ...... .............................................. e, _  . . . .

; 196.000 
196.000

392.000 392.000

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León,=V.° B,°^=E1 Director general de Hacienda, Vila Vendrell..

APÉNDICE NÚMERO 3
R elación  de las cantidades anticipadas para gastas de la  cam paña de F ilip in a s , re in tegrab les p a r la s  C ajas de d ich o A rch ip ié la g o  y  que  han s id o  sa tisfech as

transitoriam ente de los fondos de la  cam paña de C u b a

FECHAS CONCEPTOS "
Pagaos 

al ramo de Guerra.

PE¿OS

P&gcs 
al ramo de Marina.

PESOS

Pagos al Ministerio  
da Estado.

PESOS

i Pagos á la  Giom pañ ía¿  T rasatlántica.
PESOS

b a r i o s .

PESOS

TOTAL

PESOS

1896 Octubre 24 Gastos de organización de un batallón de Infantería de Marina y h a bilitación de dos cruceros........................................................................... » 40.000 » » 40.000— •_ 24 Para expedición de tropas á F ilip in as .. . . . . ........ ..................................... 80.000 » » » » 80.000
—  Novbre. 8 Para pago de transportes de tropas........................................................... » » » 632.666*706; » 632.666*706;— __ 9 Gastos de organización de un batallón de Infantería de M arin a .......... » 20.000 » » » 20.000_ 9 Para expedición de tropas á F ilip inas ............................................. .. 40.000 » ; » » 40.000— __ 16 Gastos de organización de un batallón de Infantería de Marina ........... » 20.000 » » » 20.000
— —i 18 Para expedición de tro p a s ..................... ..... .................................................... 40.000 » » » » 40.000. — Dicbre. 14 Para adquisición de 400 fusiles y otros efectos en equivalencia de 24.579*490francos 98.99100, á 2405 por 100.............................................................. » » /> » 24.579*490»— — 16 Para expedición de tropas............................................................................ 260.700 » » » » 260.700_  — 21 Para adquisición de proyectiles con destino á la escuadra del A rchi 80.000piélago filipino................................................................................................. » » » » 80.000--  ; . _ 21 Primer plazo para adquisición de 10,000.000 de cartuchos, en equivalencia de francos 492.000, á 25*75 por 100.............. .................................. 123.738 » » » » 123.738;-- 21 Idem id. en moneda española.......................................................................... 4.000 » » » » 4.00a--  - r * 29 Intereses al 4 por TOO desde 14 á 25 de Noviembre sobre pesetas 3.163.333*53, importe del pagaré á favor de la Trasatlántica portansporte de tropas......................................................................................... » » » » 762‘666 762*666--  -- 30 Para sufragar los gastos de establecimiento de nuevos Consulados enFormosa, Nagasaki y Kobe y gastos reservados, según Real orden 19.840de 8  de Diciem bra........................ .................................................................. » 1 » » » i m m

> 573.017*490 160.000 19.840 632.666*706 762*666 1 .3» i2$64862

Madrid 31 dé Diciembre de 1896.= E I Jefe del Negociado, Tomás de León.=:V.0 B.°~E1 Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

APENDICE NUMERO 4
S itu ación  de los b illetes h ipotecarios de la  is la  de C uba, em isión  d e  1 8 8 6 ,  en  3 1  de D ic iem b re de 1 8 9 0 .

Existencia para atenciones de la campaña, según antecedente núm . 2, inserto en la Gaceta de 7 de Diciembre de 1 8 9 6 .... 15.756Vendidos para atenciones de la campaña, según Relación núm. 2 de ingresos..............................................................................    11.535»
Existencia para atenciones de la campaña en 31 de Diciembre de 1896....................................................................................................... 4.221

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° B.°==E1 Director general de Hacienda, Vila VendreM»

APÉNDICE NÚMERO 5
M ovim iento que han ten ido los b ille tes  h ipotecarlos de la  isla  de C uba, em isión  de 1 8 9 ® , desd e e l fi.° de J u lio  de 1 8 9 ®  h a sta  e l  d ía  d e  la  fecha*

Billetes disponibles en 1 .° de Julio de 1896.............................................................................................                130.228
B ille tes retirados de las  garan tías afectas á  operaciones de crédito para la  cam paña de Cuba.

; En 3 Julio 1896.............. Banco de España.........................  De la cuenta de crédito núm. 2.425............................   2.570En 6  — —   — —........ ...........................................• _  operación por pagarés de 1 0 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.................................  730En 19 Agosto —   — —   — cuenta de crédito núm. 2.539............................................  4.100En 22 — —   — —   — — — núm. 2.551..................................................................  600En 8  Noviembre — .............  Banco de París y de los Países Bajos  Del primer anticipo realizado por dicho Establecimiento......................... 109.270En 7 Diciembre —   — — ........  _  segundo — — —   109.270
En 16 — —... ........... Procedentes de los pagarés recogidos correspondientes á la operación de Tesorería por 80.000.000 de pesetas  102.825.En 18 — —   Banco de España.....................  De la cuenta de crédito núm. 2.539......................    1.540En 22 — —    — —. ...........................................  — — núm. 2.551........................... ' . ...............................................2 . 1 1 0  333.015

B ille tes retirados de los afectos á  la  garan tía  para atenciones del presupuesto de 1893-94.
En 18 Agosto 1896............. Banco de España....................  De la cuenta de crédito núm. 2.538.............................................................  1.770En 18 Diciembre -  ............... -  -    _  _  núm. 2.538..............       1.770 3.540 336.555

B ille tes pignorados para atenciones de la  cam paña de Cuba.
En 16 Julio 1896...........  Para garantía de la cuarta serie de la operación de Tesorería por 80.000.000 de pesetas............................ . .69.801En 27 — —.............  Banco de España..........................................  Para garantía de la operación por 6 .0 0 0  0 0 0  de pesetas.;____ .... 20.863En 15 Octubre — ............... — —   Aumento de garantía de la cuenta de crédito núm. 2 .3 2 7 ...... 825En 20 — —   Banco de París y de los Países Bajos  — — de los anticipos del mismo.........................  24.740En 24 — —   Banco de España  — — de la operación por pagarés de 6.000.000. de pesetas....................................................  414En 3 Noviembre ............  — —-   — — de la cuenta de crédito núm. 2 .4 2 5 . . . . .  658En 7   — —   — — déla operación por pagarés de 26.000.000

de pesetas    2.033 119.334
B ille tes pignorados para atenciones de los presupuestos de 1894-95 y  95 -96 .

En 10 Octubre 1896............  Banco de España.....................  Aumento de garantía de la cuenta de crédito núm. 2.642   2.120 121.454
B ille tes enajenados para atenciones de la  cam paña.

Negociados al Banco Hispano-Colonial, según Relación núm. 1 de ingresos....................     a g 3 qq ^ 2 7  7 5 4  ^08 801
Billetes en cartera.................•.......................................................  "-------------------------- ----------- -....................     339.029

Madrid 31 de Diciembre de 1896. =E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° B.°~E1 Director geuoral de Hacienda, Vila Vendrell, *
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA DE LA ISLA DE CUBA

CUENTA DE LA CAMPAÑA

I n g r e s o s  y  p a g o s  d e s d e  1 .º d e  M arz o d e  1 8 9 5  h a s ta  3 1  d e  D ic ie m b r e d e  18 9 6 .

Intervención general del Estado.

RAU JOTOS ¿-1SESII1HOE1Í de ¡ los ingi^sos y pagos -que han tenido lagar con aplicación al CREDITO EXTKAORIMUABMO concedido por la ley
'de de Marzo de comprensivo hasta 31 de Diciembre de 1 8 9 6 .

CARGO
INGRESOS

Pesos.

DATA
P A G O S

Pesos.

' Remesas <mrnietálieo recítelas* So la €%|a'del Ministerio.. — Relación müm. 1.< Gires y entregas efectivas por órdenes telegráficas del Ministerio. — .Relación
;32.855.628

30.978.155 ¡

lt,818.289‘31 |
4.000.000 i 

136.366*84

Satisfecho á ramos de Guerra. — Relación num. 1 ..........................................
Satisfecho á ramos de Marina. — Relación núm. 2..........................................
Satisfecho á ramos civiles. — Relación núm. 3.................................................

70.555.170*44
5.250.769*38
1.131.618*35

76.937.558*17

10.880.880*98

’ Ingresos p*&r formálizacióm <an. -equivalanCia de pagos del presupuesto ¡satisfe
chos por el misme, — Relación núm. 8— ............. ........................ * ..............

Entregas del Banco , Español en billetes oro, emisión anteizada por Real or-
,d@?i de 8 de Junio*¡ele 1896..— iitolacióm núm. 4 .. ... ............. . . . . . ------. -----

Donativo patriótieorofrecido ,por &uscrk¿ón,pública. — Relación núm. 5. - . .
Saldo á favor del crédito de campaña en 31 de Diciembre de 1896.................

87.813.439*15 87.818.439*15

¡Nota. La*precedente cuenéa*queda sujeta ¡alias rectificaciones que pudieran derivarse del examen de las cuentas en que se funda.
• ¡Eábana S de Enero, de 1897.. —ffi Jefe M'Negociado, José Morales. =  V.° B.° =  El Intendente general, Fagoaga.
Notsl. La situacifSn del saléo no lia sido determinada por la Intendencia á causa de no haber recibido la misma en la fecha que cerró esta cuenta, según manifestó al remitirla, los co- 

Trespaiidientedatos de contaMIildad de la Administración provincial.

RELACIONES DE CARGO

RELACION NÚM. i  DE CARGO

te m e sa s  ®m metáüfceo recib iste de la Caja (del M inisterio de Ultramar.

PSÜO&A 
$XE LOS INGRESOS

CONCEPTOS
IMPORTE

Pesos.

8 Mayo ' 1895. 

25 -  — 

18 Junio —

25 — —

4 Septiembre — 
12 — —

.9 Diciembre —

12 -  -  

31 -  -
4 Enero 1896. 

10 —

17 — — 

30 — -

5 Febrero — 

14 — -  

27 — -

5 Marzo —

27 -

16 Abril —

27 -  -  
27 Mayo .—

26 Junio — 

4 Julio •—

1.° Agosto —

18 — -  

25 — —

7 Septiembre — 

16 — —

Bor la remesa material de fondos recibida del Ministerio
de Ultramar, vapor Antonio López..... ...........................

Bar la remesa material de fondos recibida del Ministerio
de Ultramar, vapor León X III . . . . ....... * . . ................. .

Por la remesa material «de fondos recibida del Ministerio
de Ultramar, vapor Buenos Aires............ ......................

Por tía remesa material de fondos recibida del Ministerio
de Ultramar, vapor Cataluña...........................................

Por Remesa recibida en el vapor María Cristina... ............
Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio

de Ultramar por vapor Santiago......................................
Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio 

en el vapor Igfayete, pesos 1.000.000, al 6 por 100 de
beneficio....... . - ...............................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Meina María Cristina.............................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Sm Fernando................ ......................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor francés La Muvarre.. . . .........................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Antonio López..........................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Alfonso XII .....................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Patricio Satrástegui............................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor francés Lafayete....................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Reina María Cristina.............................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Cataluña...............................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Alfonso XII.............................................................

Por la remesa material de fondos recibida del Ministerio,
vapor Ciudad de Cádiz............. .̂........................ -. •.........

Por importe de la remesa material de fondos recibida (leí
Ministerio, vapor Cataluña.............................................

Por remesa recibida vapor Montevideo...............................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor León XIII. ......................... . . ..........
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Alfonso XII....................................... .
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor P. de Satrástegui.................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Cataluña.............................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Antonio López..................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Ciudad de Cádiz........................
Por importe de la remesa material de fondos del Ministe

rio, vapor Montevideo.................................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del 

Ministerio, vapor Santo Domingo.....................................

500.000

800.000

406.000

500.000 
399.820

599.808

1.060.000

500.000

500.000 

1.060.000 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000

530.000

1.000.000
1 .000.000
1 .000.000
1 .000.000
1.000.0001.000.000

• 1 .000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
2.000.000

2.000.000

1.000.000
Suma y sigue........................................... 25.855.628

FECHAS  

DE LOS INGRESOS
CONCEPTOS

IMPORTE

Pesos.

7 Octubre 1896. 

26 — — 

5 Noviembre . — 

25 — -  

11 Diciembre — 

16 — — 

28 — —

Suma anterior..........................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Ciudad de Cádiz..................................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

.. ^Ministerio, vapor Buenos Aires........................................
Por importé de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Alfonso XII.......................... .........
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Ciudad de Cádiz..................................
Por importe de la represa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Don Alvaro de Bazán........................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del

Ministerio, vapor Alfonso X I I ................ ......................
Por importe de la remesa material de fondos recibida del 

Ministerio, vapor Santiago...............................................

T o t a l ........................................

25.855.628

1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000

32.855.628

Habana, Enero 8 de 1897. =  El Jefe del Negociado, José Morales. — V.° B.° 
dente general, Fagoaga.

=  El Inten-

RELACION NUM. 2 DE CARGO

y entregas efectivas por órdenes telegráficas del ministerio de Ultramar.

FECHAS CONCEPTOS
IMPORTE

Pesos.

12 Marzo 1895. Por ventas de letras núms. 47 á 56, de 1.000.000 de pe
sos, al 4 7/s de descuento .......................................... 951.250

19 Abril — Por venta de letras núms. 57 á 61, de 250.000 pesos, al 
7 7s de descuento............................................................ 231.875

30 — .— Por entrega de H. Uppman, valor de 25.000 libras, ai 
18 V3 premio, según orden Intendencia general....... 130.980

13 Mayo — Por id. id. valor de 50.000 libras, al 17 Va de premio, se
gún orden del Ministerio Ultramar de l l  Mayo........... 260.850

22 — — Por entrega id. id. valor de 100.000 libras,# al 17 i¡2 pre
mio, según telegrama Ministerio de Ultramar .. ......... 521.700

29 — — Por entrega de los Sres. J. M. Borges y C.a, según or
den del Ministerio de Ultramar.« . . .................. . ........... 929.000

11 Junio — Por id. id. de los Sres. H. Uppman y C.a ......................... 1.000.000
6 Julio — Por entrega de los Sres. J. M. Borges y C.a, según or

den del Ministerio de Ultramar...................................... 500.000
18 — — Por entrega de los Sres. H. Uppman y C.a, segqn orden 

del Ministerio.de Ultramar................................. ; ........ 700.000
12 Agosto '— Por entrega de los Sres. J. M. Borges y C.a, según or

den Ministerio........................................... .................... 200.000
26 — — Por entrega de los Sres. H. Uppman, según orden del 

Ministerio de Ultramar ............................................... 500.000
31 — — Por entrega de los Sres. J. M. Borges y C.a, según or

den del Ministerio de Ultramar..................................... 300.000
4 Octubre — Por entregas verificadas por los Sres. J. M. Borges y 

C.a, según telegrama del Ministerio de 3 del actual. . . 400.000
19 — — Por entrega verificada por los Sres. J . M. Borges y 

C.a, según telegrama del Ministerio de 18 del actual.. 600.000
24 Por entrega verificada por los Sres. H. Uppman, según 

telegrama del Ministerio de 23 del actual......................

Suma y sigue............................................

400.000

7.625.655
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FECHAS CONCEPTOS
IMPORTE

Pesos.

12 Noviembre 1895

Suma anterior.......... ................................

Por entrega verificada por los Sres. H. Uppman y C,a, se

7.625.655

gún telegrama del Ministerio de 11 del actual............. 500.000
15 — — Por entrega verificada por los Sres. H. Uppman y C.a, se

500.000

19 — —

gún telegrama del Ministerio de 14 del actual 
Por entrega verificada por lor Sres. Borges y C.a, según

telegrama del Ministerio de 18 del actual..................... 500.000
93 __ — Por entrega verificada por los Sres. H. Uppman y C.a, se

500.000gún telegrama del Ministerio de 22 del actual----. -----
4 Diciembre — Por entrega, verificada por los Sres. H. Uppman y C.a, se

500.000
4 —

gún telegrama del Ministerio de 3 del actual................
Por entrega verificada por los Sres. J. M. Borges y C.a, se

18 __ —
gún telegrama del Ministerio de 3 del actual................

Por entrega verificada, por los Sres. J. M. Borges y C.a, se
100.000

19
gún telegrama del Ministerio de 17 del actual.............

Por entrega de los Sres. Uppman y 0.a, según telegrama
500,000

4 Enero 1896.
del Ministerio de 17 del actual--------------- --------- -----

Por entrega de los Sres. 11. Uppman y 0.a, según telegra
500.000

3 Febrero —■
ma del Ministerio.......... . ...............................................

Por entrega de los Sres, II. Uppman y C.a, según telegra
500.000

10 —
ma del Ministerio de 1.° del actual................................

Por entrega de los Sres. Borges y 0.a, según telegrama
500.000

19 __ —
del Ministerio de 9 del actual------------------------------

Por entrega de los Sres. H. Uppman y 0.a, según telegra
500.000

23 Marzo —•
ma del Ministerio de 18 del actual-------------- ------------

Por entrega de los Sres. J. M. Borges y 0.a------- ----------
500.000
500.000

4 Abril — Por entrega de los Sres. H. Uppman y CU, según orden
500,000

13 — —
del Ministerio ih 3 del actual..... . ...................... ........»

Por entrega del B neo Español, en equivalente de igual

20 —

suma puesta á su disposición en el Banco de España 
por el Ministerio de Ultramar ....... ,. .. * . . . . . . . . . . . .

Por entrega de los Sres. .1. M. Borges, según orden del
500.000 :

Mí ni Me rio de 19 di 1 ctual., ------- ------------- ----------- 500.000 ;
.. 7 Mayo — Por entrega de los Sres. Borges y 0.a, según orden tele

500.000gráfica del Ministerio de 6 del actual . . . . . . . . . . . . . . .
15 — — Por entrega de los Sres. II. Uppman y 0.a, según orden

telegráfica del Ministerio de 14 del actual......... .
Por intrega de los Sres. H. Uppman y 0.a. .................

500.000
500.0001.° Junio —

16 — — Pur entrega de lus Sres. H. Uppman y 0.a, según tele
500.000

2 Julio —■
grama del Ministerio ................................. ...................

Por entrega de los Sres, I I  Uppman y 0.a, según orden

11 — —
del Ministerio ................ ............ ....................................

Por entrega de los Sres. I I  Uppman y 0.a, según orden
500.000

24 — —
del Ministerio_____ __________ — ---------- --------------- -

Por entrega de los Sres. J. M. Borges y C.a, según orden
500.000

28 —  —
del Ministerio---- . . . _____ ______.. — .......... .................

Por entrega de los Sres. H. Uppman y 0.a, según orden
500.000

29 — —
del M inisterio..... .......................... ......... ...................

Por entrega de los Sres. Uppman y 0.a, según orden del
301.500

30 —  —
Banco de París v Países Bajos.......................................

Por importe de la letra núm. 80, de 200.000 pesos, al 4/2 por
500.000

31 — —
100 de beneficio, comprada por el Banco Español.........

Por entrega de los Sres. H. Uppman y 0.a, según orden
201.000

31 —
del Ministerio---- -.......... ......... ......... ............................

Por entrega del Banco Español, según telegrama del
500.000

5 .Agosto —
Ministerio.. . . . . . . . ......... ............... ..............................

Por importe de las letras núms. 84 al 86, por 60.000
500.000

pesos, lá por 100 de beneficio........................................ 60.300
5 Por importe de las letras núms, 82 y 83, por 100.000 pe

100.500
6 — —

sos, íi 1 V., por 100 de beneficio........................................
Por importe de las letras núms. 87 y 90, por 540.000 pe

12 — —
sos, al 4/0 por 100 de beneficio.......................................

Por importe de las letras núms. 91 al 94, por 300.000 pe
542.700

20 — —
sos, al 1 3 por 100 de beneficio.. . ....................................

Por importe de las letras núms. 95 al 103, por 500.000 pe
301.500

22 — —
sos/al y , por 100 de beneficio........................................

Por importe" de las letras núms. 104 y 105, por 200.000 pe
502.500

21 . — —
sos, al y, por 100 premio. ...............................................

Por Importe de las letras núms. 106 al 112, por 300.000 pe
201.000

10 Septiembre —
sos, al l/0 por 100 de beneficio----- ---------- ------- --------

Por importe de letras vendidas al Banco Español, por
500.000 pesos, al 4/2 por 100 de beneficio, 114 á 118___

Por importe de las letras núms. 119 a 124, al l/2 por 100

301.500

16 -  -
502.500

19 — —
beneficio, sobre 500.000 pesos.........................................

Por importe de las letras núms. 125 al 128, de 300.000 pe
sos, al l/2 por 100 beneficio................................... .........

Por importe de las letras núms. 129 al 134, de 700.000 pe

502.500

25 -  -
301.500

3 Octubre —
sos, al tú por 100 beneficio.................. ........................

Por importe de las letras ni mu 135 al 140, vendidas al
103.500

8 — —
4/o por 100 premio por 400 000 pesos..,..................... .

Por Importe de las letras nums 143 á 148, vendidas al
402.000

8 — —
Vo por 100 beneficio, por 400 000 pesos........ .................

Por importe de las letras núms. 141 al 142, vendidas á la
402.000

20 — -
par al Banco Español....... ...... .......................................

Por impone de la letra núm. 149, al J/s por 100 de beneficio.
200.000
175.875

20 -  , _ Por importe de la letra núm. 150, vendida al y 2 por 100

21 — —
de beneficio,.------------------------- ---------- .----------------

Por importe de las letras núms. 151 al 153, vendidas al
25.125

22 -  —
Va por 100 premio... ............ ............................................

Por importe de Jas letras núms.. 154 y 155, vendidas al 4/2
110.550

23 — —
por 100 de beneficio. , -----------------------------------------^

Por importe de las letras núms. 156 al 159, vendidas al 4/2
90.450

24 -  -
por 100 de beneficio—  ............... ................................. f

Por importe de las letras núms. 160 y 161, vendidas al
90.450

27 — -
7 S por 100 de beneficio.............................. ......................

Por importe de la letra núm. 162, vendida al y a por 100
180.900

29 -  -
de beneficio................................. ........ ........................

Por importe de las letras núm. 163 al 166, vendidas al */2
por 100 de beneficio___  . . . . . . . . . .  ......................

Por importe de las letras núm. 167 y 168, vendidas al 4/2

30.150

30 — —
131,655

31 — —
por 100 de beneficio......... ............. ...............................

Por importe de las letras núms. 169 y 170, vendidas al
80.400

4 Noviembre —
Yo por 100 de beneficio........................... ........ ...............

Por Importe de las letras núm. 172, vendidas al 4/2 por
45.225

5 — —
100 de beneficio................ ..................... ...............f -----

Por importe de la núm. 174, vendida al Ib por 100 de be
17.085

10 —  -

neficio ........... ........................ ..................................................................................................... ...

Por importe de las letras núms. 175 al 181, por pesos
125.625

11 _
435.000, vendidas al V3 por 100 de beneficio ..................................

Por importe de la letra núm. 182, vendida al y s por 100
437.175

12 —  _

* de beneficio .............................................................. ................................. .....................................

Por importe de la letra núm. 183, vendida al 1/2 por 100
36.180 i 

í

18 —  —

de beneficio ..................... ................................................................................................................

Por importe de las letras núms. 184 al 188, por 250.000
28.140 |

20 -  _

pesos, vendidas al */2 por 100 prem io. ... ................................................

Por importe de las letras núms. 189 y 190, por pesos
251.250 |

5

21 — —

100.000, vendidas al */2 por 100 de beneficio ................. ... .............

Por importe de las letras núms,. 191 al 194, por pesos
100.500 i

12
100.000, vendidos al !/t> por 100 de beneficio ...................................

Suma y sigue ............................ ... .................* ..............................

100.500 j 

27.809.390 '

i
FECHAS CONCEPTOS

IMPORTE

Pei>os.

t
Suma anterior........................ . . 27.809.390

24 Noviembre 1896. Por importe de las letras núms. 195 y 196,. por pesos 
100.000, vendidos al s/2 por 100 de beneficio............ 100.500

25 — — Por importe de las letras núms. 197 y 198, por pesos 
53.000, vendidos al 4/2 por 100 de beneficio.. . . ............. 53.265

28 — — Por importe de las letras núms. 199 al 208, pur pesos 
285.000, vendidos al 4/2 por 100 de beneficio.................. 286.425

1.° Diciembre — Por importe de las letrasMúms. 209 al 213, vendidas á di
ferentes Banqueros, al y 2 por 100 de beneficio...... ....... 231.150

3 — - Por importe de las letras núms. 215 al 220, vendidas á di
ferentes Banqueros, al 4/2 por 100 de beneficio............. 211.050

7 — ■ ■ — Por importe de las letras núms. 222 al 225, vendidas á di
ferentes Banqueros, al 4/2 por 100 de beneficio............... 125.625

9 —  — Por importe de las letras ñúms. 226 al 229, vendidas por 
este Tesoro á diferentes Banqueros, al 4/2 por 100 de be
neficio................................................................ r ....................... 105.525

10 —  — Por importe de las letras núms. 230 al 234, vendidas por 
este Tesoro á varios Banqueros, al 4/2 por 100 de bene
ficio............................................... ................................... 351.750

11 —  - Por importe de las letras núms. 235, 238, 239 y 240, ven
didas por este Tesoro á varios Banqueros, al 4/2 por 100 
de beneficio...................................................... A ............ 281.400

11 —  - Por importe de las letras núms. 236 y 237, vendidas por 
este Tesoro á D. N. Gelats, al 4/b por 100 de beneficio... 45.225

14 — — Por importe de las letras núms. 241 al 245, vendidas á di
ferentes Banqueros, al 4/2 100 de beneficio..................... 371.850

14 — — Por importe de las letras núms. 246 al 248, vendidas á di
ferentes Banqueros, al 4/c> por 100 de beneficio............... 140.700

15 — - Por importe de las letras núms. 249 y 250, vendidas á 
D. J. Balcells, al 4/b por 100 de beneficio .................. 52.260

16 — — Por importe de las letras núms. 251 al 254, vendidas á di
ferentes Banqueros, al 4/2 por 100 de beneficio............... 201.000

19 - -  — Por importe de la letra núm. 255, vendida a los señores 
H. Uppman, al 4/2 por 100 de beneficio........ .. 60.300

21 -  - Por importe de las letras 256 al 261, vendidas á varios 
Banqueros, al 4/b por 100 de beneficio.......................... 301.500

22 -  - Por importe de la letra núm. 262, vendida áD. J. M. Bor
ges, al Yo por 100 de beneficio.............. .. . . . . . 100.500

23 -  - Por importe de las letras núms. 263 al 265, vendidas á 
D. N. Gelats y C.a, al 4/2 por 100 de beneficio................. 60.300

24 — - Por importe de la letra núm. 266, vendida á D. J. M. Bor
ges y C.a, al 4/Q por 100 de beneficio...............................

T o t a l ............................................. .....................

88.440

30.978.155

Habana, Enero 8 de 1897.=E1 Jefe del Negociado, José Morales.—V.° B.°=E.l intendente 
general, Fagoaga.

RELACION NÚM. 3 DE CARGO

Ingresos por formalización en equivalencia de obligaciones de los presupuestos,
satisfechas por la C aja  del M inisterio de Ultram ar.

FECHAS CONCEPTOS
IMPORTE

Pesos.

3 Mayo 1895. Por las letras núms. 62 y 63 á la par, entregadas al 
Banco Hispano-Colonial por saldos del mes de Abril 
último................................................................................ 449.097‘56

1.° Junio — Por la letra núm. 64, entregada al Banco Hispano-Colo- 
lonial, saldo de Mayo, para el servicio de amortiza
ción é intereses de la Deuda............................................ 301.288‘08

27 Julio — Entregado á la Compañía Trasatlántica como subven
ción, por la correspondiente de Febrero á Junio úl
timos ................................................................................. 196.598‘60

27 -  — Por importe de los haberes de Clases pasivas que co
bran por la Caja del Ministerio, correspondientes al 
mes de Mayo últim o.................................... ................... 27.881‘85

27 — - Por importe de las bonificaciones en sus diferencias de 
oro á plata á las mismas................................................. 2.509‘36

2 Agosto — Por las letras núms. 65 y 66 á la par, entregadas al 
Banco Hispano-Colonial por saldo de Julio.................. 546.811‘55

2 Septiembre — Por las letras núms. 67 y 68, entregadas al Banco Hispa
no-Colonial por saldo de Agosto.................................... 594.846‘21

18 -  — Por importe de los haberes de Junio de las clases pasivas 
que cobran por la Caja del M inisterio ............. .............. 30.233‘29

18 — . - Por importe de los haberes del personal y atenciones del 
material de las dependencias del Ministerio de U l
tramar .............................................................................. 117.661‘04

19 — . — Por importe de las bonificaciones de las clases pasivas 
que cobran por la C?Ua del Ministerio........................... 1.259‘72

26 — — Por traslado al fondo de la campaña, del especial consti
tuido por transferencia, según órdenes telegráficas... 1.000.000

9 Octubre — Por la subvención de Julio á la Compañía Trasatlántica. 39.319‘72
9 — — Por importe de los haberes y  material de las dependen

cias del Ministerio de Ultramar, correspondiente á  Ju
lio .......... *...................................................................... 11.701‘59

2 Noviembre — Por letra núm. 70, tomada á la par por el Banco Hispa
no-Colonial, por saldo de Octubre .................................. 660.710‘36

5 — — Por letra núm. 70, id. id. id., resto de id. id .................... 7.015‘31
7 — — Por importe de los haberes de Julio de las clases pasivas 

que cobran por el Ministerio.......................................... 31.082‘63
7 — — Por importe de las bonificaciones de las clases pasivas 

que cobran por el M in isterio.......................................... 2.41158
7 — — Por importe de los haberes del personal y atenciones de 

material de las dependencias del Ministerio de Ultra
mar.................................. ............................................. 11.701‘55

7 — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlánti
ca, correspondiente á Agosto ú ltim o............................. 39.319*72

3 Diciembre — Por importe d.e la letra núm. 71, tomada á la par sobre 
Madrid por el Banco Hispano-Colonial, por saldo de 
Noviembre último......... .............................................. 611.749‘50

17 — — Por importe del crédito consignado en el presupuesto de 
1894-95 para compra de fusiles Maüsser......................... 200.000

17 — — Por importe de la subención á. la Compañía Trasatlántica, 
correspondiente á Septiembre ú ltim o......... ............ 39.319‘72

17 — — Por importe de los haberes de Agosto último de las clases 
pasivas que cobran por la Caja del Ministerio de Ul
tramar . . _____ . . . . . . . . .................................................... 30.101‘47

17 — — Por importe del beneficio de giro á las mismus................ 2.984‘40
17 — — Por importe de los haberes del Catedrática D. B. A vila , 

correspondientes al mes de Agosto —  „ ........... ...........

Suma y sigue........ ....................................

74*17 

4.955.678‘98
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IMPORTE
FECHAS CONCEPTOS —

CeSO*.

Suma anterior............................    4.955.978*98

17 Diciembre 1895. Por importe de los haberes y material de las oficinas del 
Ministerio de Ultramar, correspondientes al mes de
Septiembre ú ltim o.. .  . ...........     11.980‘35

23 — — Por importe del quinto plazo del Sepulcro de Colón . . . . .  10.000
27 — — Por importe de los gastos de elaboración de efectos tim 

brados de 1894-951.............................   . . . . . . . . . . ..........  9.328‘71
27 — — Por importe de los gastos de transporte y envase de los

m ism os.......................................................................................... 2.267*45
28 — — Por importe de los gastos de organización en la Penínsu-

sula de los batallones de Infantería de Marina y buques,
de Febrero á Junio de 1895   ......................... . .  339.846

;28 — — Por importe de los haberes y material de las oficinas del
Ministerio de Ultramar, correspondientes al mes de Oc
tubre ú ltim o.........................  ................. . . . . . .  . . .  11.980*35

28 —  — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlán
tica, correspondiente al mes de O ctubre   — •». 39.319*72

28 — — Por importe de los haberes de Septiembre, correspondien
tes á las clases pasivas que cobran por el M inisterio.. * 29.037*19

28 — — Por importe del beneficio de giro de las mismas ..........  3.234‘59
28 — — Por importe de los haberes que percibe por la Caja del

Ministerio el Catedrático D. Bonifacio A vila  . . . . .  74*17
'30 — — Por importe de los gastos en la Península de las tres pri

meras expediciones de tropa y material de g u erra ... . .  808.493*66
31 —  — Por importe de lo recibido á cuenta por la Caja general

de Ultramar       • • • 2.642‘90
31 — — Por importe de id. id. i d . . . . . .   .................. . . . . . . ..............  19-338*48
:31 — — Por importe del saldo en contra de este Tesoro en las

cuentas de amortización é intereses de billetes hipote
carios en los dos primeros trimestres del ano actual. . . 24.617*93

4 Febrero 1896. Por importe de la letra núm. 72, á cargo del Ministerio,
entregada al Banco Hispano Colonial por saldo de Ene
ro ú ltim o..........................     . . . .  770.428*66

8 — — Por importe de los haberes de D. Bonifacio Avila, Cate
drático jubilado, correspondientes a Octubre.................  74*17

r-g — —. Por importe de los gastos de elaboración de Bulas  86*40
8 — — Por importe de los haberes de Octubre último de las cla

ses pasivas que cobran por la Caja del M inisterio.  29.498*79
14 — — Por importe de los haberes y material, de Noviembre, de

las oficinas del Ministerio de Ultramar^................•/**.* 11.980*35
14 —  — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlánti

ca, correspondiente á Noviembre ú ltim o  ,........  39.319*72
18 — — Por importe de los gastos de impresión de los presu

puestos generales.......................................................       300
19 — — Por importe de los haberes de las clases pasivas que

cobran por la Caja del Ministerio, correspondientes á
Noviembre ú ltim o..................................................................... 30.440*77

19  __ Por importe de la bonificación de las m ism as.....................  2.6o3*47
19 — — Por importe de los haberes de Noviembre del Catedráti

co jubilado D. Bonifacio Avila..........................   74*17
25 —  — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlánti

ca, correspondiente á Diciembre ú ltim o  ............. 39.319*72
25 — — Por importe de los haberes y material de las oficinas del

Ministerio, correspondientes á D iciem bre.......................  11.980*35
25 — — Por importe de los haberes de Diciembre del Catedrático

jubilado D. Bonifacio A v ila ..................................................  74*17
27  — — Por importe de los haberes de las clases pasivas que co 

bran por la Caja del Ministerio, correspondientes á Di
ciembre últim o.....................................................    26.63w*09

28 — —* Importe de las asignaciones hechas en la Península por
los Jefes y Oficiales é individuos de varios Cuerpos de
E jérc ito .:.........................................................   v  101.050*21

3 Marzo — Por importe de la letra núm. 73, entregada al Banco His-
paño-Colonial por saldo de Febrero^ ......   - ............  1.032.5ol‘0J

21 — — Por importe de los gastos de impresión de los billetes de
lotería, sorteos núms. 4, 5, 6 y 7 .........................................  1.617*07

21 — — Por importe de los gastos de arrastre y desembarque de
dichos billetes y derechos notariales.  .......................  53*08

28 — — Por importe del beneficio de giro de Diciembre de las
clases pasivas que cobran por la Caja del Ministerio. . 1.405*59

20 — — Idem de los gastos de Marzo, y arrastre y embarque de
62 cajas de lotería.....................................................................

2 0  — — Por importe de los gastos de impresión de billetes de lo
tería, correspondientes á Enero, y satisfechos por el Mi-
nisterio  ................ . . .  - .................. *............... ' 1.468*17

10 Abril — Por importe de las bolas remitidas por el Ministerio con
destino á los sorteos de loterías....................................    I*400

17 _  — Por importe de las cuentas de impresión de billetes de
loterías, y pagadas por el Ministerio ....................................   1.488 UD

17 —  —  P o r  importe de adquisición de efectosy útiles para elabora- aomnA
ción de billetes de lotería, satisfechos por el Ministerio. 1.639 94

2 5  — — Por importe de los haberes de Enero de las clases pasivas
que cobran por la Caja del Ministerio    ........ - ..............  ¿u.UUo oó

25   — Por importe de los haberes del personal y atenciones de
material del Ministerio, correspondientes á Enero qqa^ o
ú ltim o.........................................................................................   H.yoU 2J

25 — — Por importe de los haberes de Enero del Catedrático jubi-
lado D. Bonifacio A v ila .  .............................   74 17

25  —  —  Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlán-
tica, correspondiente á Enero ultim o........................................ 39.319 1¿

28 — — Por importe d é la  bonificación en los giros á las clases .
pasivas que cobran por la Caja del M inisterio  1.47b U4

28 — — Por importe de los gastos de impresión de billetes de lote-
ría, conducción y arrastre de los mismos . . . . . ----- . . .  1.3.0 o í

6 Mayo — Por importe de la letra núm. 74, á cargo del Ministerio de
Ultramar y orden de la Delegación del Banco Hispano- 
Colonial, para pago de intereses y amortización de la
Deuda de Abril ú ltim o...........................................................   1.009.390*8/

8  —  — Por importe líquido de los haberes devengados por el se
ñor Fiscal de la Audiencia de Matanzas, D. Eduardo

. García Agüero, por 21 días de Mayo y 27 de Jum o  2 3 /1 0
3 Junio — Por importe de la letra núm. 75, entregada al Banco H is

pano-Colonial, por el déficit entre lo recaudado en la 
Aduana en Mayo y la consignación del cuarto trimes-
tre de este ejercicio  . . . .  • * * ...............*; * * '18.586 3~

25 —  — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlan- oio<ryo
tica, correspondiente á Febrero ú ltim o.............; .............  39.319 72

25 — — Por importe de los haberes del personal y atenciones del
material de las oficinas del Ministerio de Ultramar, co- Qon<f>Q
respondientes á Febrero ú ltim o........................    11.9oUU9

25 __  — Por importe de los haberes de Febrero del Catedrático Don
Bonifacio A vila ..............          : • 74*17

25 — — Por importe de los haberes de Febrero de las clases pasi
vas que cobran por el Ministerio de Ultramar.................  32.714*63

26 — — Por id. del beneficio de giro de dichos haberes.....................  -1.3bb‘20
26 — — Por id. del anticipo para la adquisición de útiles y apa

ratos de la lotería, de esta isla............................................    2.458
18 Julio — Por id. del saldo del contrato de «Altos Hornos» por ma-

terial del ferrocarril de Trinidad.......................................... o.083 29

Suma y sigue......................................................... 10.277.916*05

IMPORTE
fechas CONCEPTOS —

Ceso.**.

Sumí; anterior    „ 10.277.916‘0Í>

L8 Julio 1896. Por importe del 10 por 100 de descuento en los haberes
del Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba eos el
ejercicio de 1894-95.......................     1.400

10 — — Por importe de medicamentos pedidos al Laboratorio Cesa-
tral de Madrid, orden del Excmo.. Sr. Capitán gener&L 41.992*68

4 Agosto — Por importe del déficit de la Aduana de este puerto eu<
el mes de Julio último, y la consignación fijada para e l 
primer trimestre del actual ejercicio, letra núm . 8 1 ... .  810.079*04

7 — — Por importe de asignaciones á familias de Jefes y Oficia
les del Ejército residente» en la Península................   100.000

10 — — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlánti
ca, correspondiente á Marzo últim o....................  39.319*72

10 — — Por importe de los haberes del personal y atenciones del
material de las oficinas deli Ministerio,, correspondientes 
á Marzo últim o......................   11.930*29

11 — — Por importe de los haberes de Marzo de las clases pasivas
que cobran por el M inisterio................   33.396*33

11 — — Por importe de los haberes del Catedrático í>. Bonifacio
Avila, correspondientes á Marzo.......................... 74*17

17 — — Por importe de los medicamentos pedidos al Laboratorio
Central de M adrid..................................................... 24.428*06

17 — — Por importe del beneficio de giro de las clases pasivas que
cobran por el Ministerio.......................................... 683*07

20 — — Por importe del anticipo para gastos de impresiones de bi
lletes de loterías........................... ..... .......................................  1.402*20

20 — — Por importe del anticipo para gastos de bolas de lotería. 1.837*81
20 — —- Por importe del anticipo para gastos de impresión de bi

lletes de lotería............................. ........................................... .. 1:640*88
20 — — Por importe del anticipo para gastos de bolas de la lo 

tería ................................................ . . . .     26*16
2 Septiembre — Por importe del giro entregado el Banco Hispano-Colo-

nial por déficil de Agosto del servicio de la Deuda pú
blica, letra núm. 113.................................................... . $70..445‘92

4 — — Por importe de los haberes del personal y atenciones del
material de las oficinas del Ministerio, correspondien
tes á Abril ú ltim o...................................................    11.930*29

4 — — Por importe de la subvención de la Compañía Transat
lántica, correspondiente á Abril últim o...........................  39.319*72

5  — — Por importe de los haberes del Catedrático D. Bonifacio
Avila, correspondientes á Abril ú ltim o...............................  74*17

5  — — por importe de los haberes de Abril último correspon
dientes á las clases pasivas que cobran por el Minis
terio......................................................................................................  29.199*87

5  — — por importe de asignaciones á familias de Oficiales de
este Ejército, residentes en la Peilínsula............................  150..000

g — — Por importe del beneficio de giro á las clases pasivas
que cobran por el M inisterio........................................................  1.540*73

M —  — Por importe de la asignación del Excmo. Sr. Gobernador
general, correspondiente á Mayo ú ltim o  ......................  500

l2 — — Por importe de los gastos de impresión de billetes de
lotería      . 1.534*26

L2 — — Por importe de la diferencia en la impresión de los mis
mos billetes.................................................................................. 2

15 — — Por importe de las atenciones del personal y material del
Ministerio, correspondientes á Mayo ú lt im o ...................  11.930*29

15 — — Por importe de la subvención á la Compañía Transatlán-
— tica, de Mayo ú ltim o....................................................................... 39.319*72

12 — — Por importe de los haberes de clases -pasivas que perci
ben por el Ministerio, correspondientes á Mayo último. '29.758*14 

19 — — Por importe del material sanitario pedido al Laboratorio
de Madrid.....................................................................................  40.189*98

25 — — Por importe de los gastos de impresión de billetes de
lotería  ...............................     1.688*46

2 Octubre — Por importe de asignación á familias de Jefes y Oficiales
del Ejército, residentes en la Península, correspondien
tes á Mayo y Junio ú ltim os..................................................  150.000

5 — —  Por importe de asignaciones á familias de Jefes y Oficia
les de Caballería, residentes en la Península, de Mayo. 13.012*82

8 — — Por id. id. á id. id., en id., correspondientes á Junio  18.000
16 — — Por importe de los haberes de Junio de clases pasivas,

residentes en la Península.........................................................    30.733*18
16 — — Por importe de la subvención á la Compañía Trasatlánti

ca de Junio ú ltim o.......................................................................... 39.319*72
16 — — Por importe de las atenciones del personal y material del

Ministerio de Ultramar, correspondiente á Junio
últim o................................................... : ........................  11.930*20

19 — — Por importe de lo ingresado por el Cajero de la Subins-
pección de Infantería, para asignaciones de familias de
Jefes y Oficiales y clases de tropa  .......................  125.000

24 — — Por importe de los gastos de impresión de billetes, de
lotería.............................................       1.63859

3 Noviembre — Por importe del déficit éntrela recaudación de la Aduana
en Octubre últim o y la consignación fi jada para el se
gundo trimestre de 1896-97, letra núm.. 171............   833.323*69

4 — — Por importe de la letra núm. 173 en pago de libramiento
por canje de especies, concepto de bebidas   63.869*10

7 — — Por importe de medicamentos recibidas del Laboratorio
Central de M adrid .  ............................. ........................   28.697*68

9 — — Por importe de lo ingresado por el Cajiero de la Subispec-
ción de Ingenieros para familias de Jefes y Oficiales en.
la Península.......................................     - 4.416*61.

11 — — Por importe del ingreso hecho por la Subinspección de
Caballería para familias de Jefes y Oficiales en la Pe
nínsula..................................................   - .  17.048

19 — — Por importe délos haberes de clases pasivas residentes en ^ ^
la Península, correspondientes á Julio ú lt im o .. . . . . . . .  30.934*90

19 — — Por importe de las atenciones dol personal y material del
Ministerio, correspondientes á Julio.. • v  —  * v  11.984*49

19 — — Por importe de la subvención á la Compañía Transatlánti-
ca de Julio últim o.................... ....... . . . ................................  33.319*72

20 — —  Por importe de los gastos de impresión de billetes de la
lotería................................... ; ................. ................................ -  14ob*62

2 Diciembre — Por importe de la letra núm. 214,, entregada al Dele
gado del Banco Hispano-Colonial de Barcelona en esta 
isla, como canje de especies por lo recairdado en la 
Aduana de este puerto en Noviembre último por m i- ^
puesto de bebidas......................................................;***'  : ;* 6 4 ,/bb

3 — — Por importe de la ídem núm. 221 á favor de la Delegación
del Banco Hispano-Colonial y cargo del Ministerio de 
Ultramar, al 14 1/ó por 100, importe de déficil entre lo  
recaudado en la ‘ Aduana en Noviembre último y i& 
consignación fijada por Real orden de 7 de Septiembre
anterior............................................................... «? » ..........   y  • 908,112*21

9 — — Por importe del ingreso hecho por D. Antonia G. Arrasan,*
Tesorero de Loterías, el cual fué anticipado p >r dicha 
Caja para el pago de una plataforma y m áquina para 
elevar bolas en los sorteos,,  .............. .................................................3.000

Suma y sigue. • • , « « ........................................* 14.970.127*74
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fe c h a s CONCEPTOS
IMPORTE

Pesos.

M i $ m  m ( e m r  ....................................................... 14,970.127*74

10 Diciembre 1898. 

19 —  —  

19 —  —  

19 —  —  

2 3  —  —  

28 -  —

28 —  —

29  —  —

29 —  —

31 —  —

31 —  —  

31 —  —  

31 -  —

31 —  —

31 —  —

31 —  —

Por import t  de un |inlulo «le iiiiiediiiniiiiiiieitnluss * iiUdimiIios 
de ihirmueia qm M̂l ^  N‘m ,1Sl1' D Lalionilum» Ondralde Madrid a la iStintfhUl de esl.i plain ............................. ..

Por i]i!i|siirfe di b u  llialu m  ̂ lorr i  s|«ond»enles su liáis l iases 
p¡\ 1  \ as r e d dentes en 11 si 111V nmnsm 1 si en rl nie  ̂ de Agí uto

Por i mi surte «le la subvencum si s ignada su la Cuín puma 
Trasatlántica por el s e n  «no de ourmis de Agosto

Por importe «le h.ilu i ts  »U1 pirsunil y g a d o s  de mnUrial 
di l  i i imisk' t to de 1 1 1<rama?, euirimpuiulientes al m i s

Por  iiiipioi'te del ingreso vtriliradu por el Cajero de h  Sub- 
m s | i m d o f i  «li Cal iiillcria | iaro las familias de Jefes y
1 (Hietales residentes en la Península. . .  .................Por importe ib los gasto-  he el nn  por las Cipas del Minis
terio para a d q u imcluu ¡li Iniques en el extranjero, m u 
llir tumi S 111 e t m y otrrn inafudsdes,  desde JiiLi^ 189o a 
Abril ilil MI», y personal, buques, desde Julio 95 a F t-

Por  importe de i qu i valencia de 1.872*15 pesetas que^si  
re ni ti g m i  por giros sobre Berna para gastos di ofici
na de h  Uni on Postal Universal  Telegráfica Intirna-

Por ini | toiii  de cuentas r e l a t h  as á e\pi ilición espíe tropas 
3 nialb ni il de gin rr  i tiansportadas por la Compañía
Tin sal lanl iea ................ .. ....................................\* v  : ; *Por impurk del yltiuiioi ] Jaro satisl i d io  por adquisición
de a n ua  mentó Mamsser, modelo argentino....................

Por i o i] lorie de los gn stos di giros c leetuados sobre Berna, 
¡si gi’tii inli ii del Di notorio de la oficina de lâ  Unión 
Postal UniuTml 3 de la Intirnacional Telegráfica . . . .  

Por iinpurli di lo ingresado por el Habilitado del 11.° ba- 
íal1 un de Artillería para asignaciones de familias resi-
sidentes m  la Península .........................................................

Por imporl e di los gastos di elaboración de efectos tim
brados CUJI destino a ista isla y transportes de los

Por importe di lo ingresado por el Cajero de la Subins- 
peeeion de íngui i i  ros para asignaciones de familias re
sidí nt i s  en la Península ......................... . ..............................

Por importe de los gastos de impresiones de carácter ge
neral con destino a esta isla................ .......... ;  ...............

Por importe de gastos de transporte de material de gue
rra destinado^ a esta isla y satisfechos por la Caja del
Ministerio .. .*............................ ....... . . ..............................

Por importe de lo cargado en cuenta en concepto de in
demnizaciones, gratificaciones y gastos originados en 
la isla de PuertoTtico durante los meses de Julio, Sep
tiembre, Noviembre y Diciembre de 1895, Enero á, Ju
nio de 1898, con cargo al crédito de campana de esta 
isla, para ser satisfecho por las Cajas del Ministerio...

106.839-93

34.799*47

39.319*72

13.106*20

19.512*97

1.420.811*38

374*43

2.903.450*72

65.774*82

394*69

2.000

21.944*39

4.689*07

39*60

4.775*46

210.328*72

T o t a l . ........................................................ 19.848.289*31

Ha b an a  8 de Enero de 1897,. =  El Jefe del Negociado,, José Morales. =  V.° B.° =  El Inten
dente general ,  Fagoaga.

RELACION DE CARGO NÚMERO 4

Entregas del Banco Español en billetes de la emisión autorizada por R e a l orden
de 8  de Junio  de 1 8 9 6 .

T rija C O N C E P T O
IMPORTE

Pesos.

28 Agostía 1S90 

7 Septiembre —
:

27 Agosto y 7 Sep
tiembre 1898....

1 Préstamo hecho al Tesoro por el Banco Español en bi
lletes o r o ........................................................................... 3.000.000

3.000.000

6.000.000

2.000.000

4.000.000

Idem id. id .......... .......................... . . . . . . ............................

T o t a l . ---------------------- ---------------------------------

Á deducir:

r Por los anticipos entregados al Banco Español como 
garantía de la emisión . . . . . . ..... . . . . . . . ....................

Liquido cargo al crédito de campaña.,.

Habana, Enero 8 de 1897. — El Jefe del Negociado, Jos M rales,. =  V.°B.°—El Intendente 
general de Hacienda, Fagoaga,

RELACION NÚMERO 5 DE GARGO

Entregas productos del Donativo patriótico, ofrecido al Tesoro por suscrición
pública de esta isla.

Fechas. CONCEPTO
IMPORTE

Pesos.

21 Noviembre 1890
23 — —
24 — — 
26 — — 
26 — —
27 . —
28 -  _

Entregado por la Junta nacional de defensa..................
Idem id. id ...................... ......... .. *............ ......................

20.438*42
1.630

16.843*80
10.347*90
5.416

20.729*30
3.458

78,863.42

Idem id. id ......................................... .............................. ..
Idem id. i d .................. ........... ............... ..........................
Idem id. i d ........................................................... .................
Idem id. id................................................................ „ ...........
Idem id. id ...................................... , .....................................

i
Suma y sigue....................................|

Fechas. C O N C E P T O
IMPORTE

Pesos.

Suma anterior................................ 78.863.42

1.° Diciembre 1896 Entregado por la Junta nacional de defensa.................. 760*20
2 -  — Idem id. i d ............................................................................. 26.300

3 — — Idem id. id ........................................................................... 4.239*22
5 — — Idem id. id ................................. .................................... 1.835*15
7 — — Idem id. i d ........................................... ................................. 11.033*08

10 — — Idem id. id ............................................................................ 1.367*80
12 — — Idem. id. id ............................................................................. 273*31
15 — — Idem id. i d ............................................................................. 1.308*11
16 — — Idem id. i d ..................................... ...................................... 374*40
17 — — Idem id. i d ....................................... .................................... 914*86
19 — — Idem id. id.............................................................................. 3.285*88
22 — — Idem id. id ........................................... ................................. 584*56
23 — — Idem id. i d ............................................. .............................. 629*52
24 — — Idem id. id.................................................... ........... ............. 295*60
26 — -— Idem id. id ......................................................................... . 1,734*73
29 — — Idem id. id ..................................................................... 1.425*29
31 — — Idem id. id ...... ................. ................................................... 1.141*71

T o t a l .................................................................... 136.366*84

Habana, Enero 8 de 1897. =■ El Jefe del Negociado, José Morales. — V .°  B.°—El Intenden
te general, Fagoaga.

R E L A C I O N E S  D E  D A T A

RELACIÓN DE D A TA  NÚMERO 1

P a g o s  del ramo de G uerra.

o
74r*
£OGG

>
a'£
otn

DESIGNACIÓN DE LOS PAGOS
Pagos íntegros. 

Pesos.

Reintegros.

Pesos.

Líquido
s a t is fe c h o .

Pesos.

1.° 1 .° Administración superior.—Personal.. 1.005.454*70 13.852*30 991.602*40*
2,° » Idem.—Material................................. .. 12.781*93 ». 12.781*93
4.° 1.° Infantería.—Personal............................. 26.810.346*25 2.026*96 26.808.319*29'
» 2 .° Caballería.—Personal............................. 3.417.475*85 1.000 3.416.475*85
» 3.° Artillería.................................................. 1.068.180*79 108*01 1.068.072*78
» 4.° Ingenieros......................... ....................... 800.923*95 » 800.923*95’
» 5.° Brigada Sanitaria................................... 175.358*90 » 175.358*90'

6.° Cuerpo de Inválidos............................... 1.146 » 1.146
» 7.° Inspección de la Caja y recluta de Ul

tramar ................................................... 35.404*21 » 35.404*21
» » Guardia civil............................................. 95.717*67 » 95.717*67'
» » Orden público........................... .............. 6,397*95 » 6.397*95’
» » Infantería de M arina.............................. 1.178.505*90 15.000 1.163.505*90'
» » Telegrafistas.—Cuartel general.. . . . . . 14.300*40 » 14.300*40*
» » Bridada de transportes á lom o.............. 264.524*56 » 264.524*56
» » Brigada mixta.......................................... 6.191 » 6.191
» » Compañía de obreros............................. 2.919 » 2.919
» » Guerrillas................................................. 4.270.683*59 101.472*79 4.169.210*84
5.° Unico. Voluntarios, bomberos y movilizados . 2.781.413*81 3.687*36 2.777.726*45’
6.° 1.° Comisiones activas y de reemplazo___ 1.032.025*08 49.956*46 982.068*62
7.° » Hospitales militares.—Personal.......... 43.466*06 » 43.466*06
8.° 1.° Utensilio y alumbrado.—M aterial___ 13.833*33 » 13.833*33
8.° 2 .° Hospitales militares.—Material........... 5.045.679*85 99.630*71 4.946.049*14
8.° 3.° Transportes militares.v.......................... 9.298.592*03 17.338*51 9.281.253*52
8.G 4.° Artillería. —Material............................... 819.665*52 80.058*78 739.606*74
8.° 5.° Ingenieros.—Material............................. 1.954.770*26 9.585*19 1.945.185*07
» 6.° Alquileres y limpieza de edificios........ 43.761*24 » 43.761*24
» » Subsistencias militares.......................... 7.821.090*29 335.187*82 7.485.902*47
» » Pluses y gratificaciones de cumplidos. 647.213*28 » 647.213*28
9.° Unico. Gastos diversos é imprevistos............... 932.691*83 81.844*88 850.846*95
9.° Unico. Gastos secretos..................... ’.................. 36.938 41*72 35.896*28
» » Compra de ganado................................... 828.544*25 263*27 828.280*98
» » Compra de acémilas y aparejos............ 366.063*50 700 365.363*50

10 Unico. Cruces pensionadas............................... 4.515*87 » 4.515*87
» » Gastos afectos á haberes de Cuerpos

permanentes......................................... 282.453*38 » 282.453*38
» » Auxilios para fortificar los pueblos... 2.000 » 2.000
» » Pagas de to ca ........................................... 281*25 » 281*25
» » Vapor Villaverde, gastos ........................ 6.285 » 6.285

» Gastos efectuados en Puerto R ico........ 240.328*72 » 240.328*72

T o t a l  ....................................... 71.366.925*20 811.754*76 70.555.170*44

Habana, 8 de Enero de 1897. .=  El Jefe del Negociado, José Morales. =  V.° B .°.=  E1 Inten
dente general, Fagoaga.
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R E L A C IO N  D E  D A T A  N Ú M . 2

P a g o s  fiel ram o de M arina .

C
apítulos. .

iA
rtículos. 

.

DESIGNACIÓN DE LOS PAGOS
Pagos íntegros. 

Fesos.

R eintegros.

Fesos.

Líquido
s a t i s f e c h o .

Fesos.

1.° 1.° Apostadero.—Personal.................. 152.676*47 16.007*73 136.668*74
» » Gastos generales del Apostadero........ 311.347*70 99.000 212.347*70
» » Infantería de M arina.......................... 592.510*38 436.607*59 155.902*79
» 2.° Buqu es. —Personal................................ 2.141.240*20 46.507*41 2.094.732*79
» » Daciones................................................. 672.002*73 332.645*01 339.357*72
» » Vestuari®................................................ 19.386*39 14.076 5.310*39
» Practicajes............................................ 5,905*30 5.905*30

2.° 1.° Apostadero. —M aterial......................... . 13.008*85 » 13.008*85
» » Telegram as........................................... 23.241*01 1.000 22.241*01
» » Transportes, fletes, giros, e tc . ............ 231.954*46 42.965*26 191.989*20
» 2.° Hospitalidades y  m edicinas............... 41.140*99 138*37 41.002*62
» » Carbones....................:*.......... Y . ....................... 817.815*75 556.080*62 261.735*13
» » Aguada.......................... ........................ 2.371*21 » 2.371*21
» Materiales diversos............................ .. 190.066*53 72.998*95 117.067*58
» 3.° Obras y  reparaciones. —  Ramo de ar

mamentos .......................................... 312.042*31 83.848*99 228.193*32
» » Idem.—Idem de Ingenieros................. 437.794*51 75.267*12 362.527*39
» » Idem.—Idem de Artillería................... 1.048.938*88 » 1.048.938*88

» Atenciones sin especificar.................. 43.758*34 32.289*58 11.468*76

T o t a l e s ...................................... 7.060.202*01 1.809.432*63 5.250.769*38

Habana, Enero 8 de 1897.=E1 Jefe del Negociado, José Morales. =V.° B.° =  El Intendente 
general, Fagoaga.

RELACION DE DATA NÚMERO 3

Pagos de los ramos eiviles.

S
ecciones..

p
Ü
Btora

A
rtículos...

DESIGNACIÓN DE LOS PAGOS
Pagos íntegros.

Fesos.

R eintegros.

Pesos.

Líquido
s a t i s f e c h o .

Pesos.

1.a
1

6.°
r

Unico. Haberes de navegación........................ 2.306*48 » 2.306*48
2.a 14 Unico. Socorros á penados.............................. 7.196*43 5.378*45 1.817*98
4.a 5.° 2.° Conducción de caudales..................... 3.745*45 » 3.745*45
6.a 6.° Unico. Cuerpo de Orden público.................... 792*72 » 792*72

6.° Unico. Idem de policía...................................... 86.527*72 103*45 86.424*27
» 12 Unico. Comunicaciones.—Personal................ 16.703*50 » 16.703*50
» 13 ¡¡ 1.° Idem y  Telégrafos. —Material............. 119.646*08 41.427*23 78.218*85
» 13 j ( yo Conducción de correspondencia......... 1.866*41 1.866*41
» 13 ! 2> Subvención á vapores correos costeros 9.400 » 9.400
» 15 ¡ 2.° Pasajes á relegados y  extrañados.__ 6.802*70 5.296*89 1.505*81
» 15 ! 2.° Domiciliados forzosos en isla de Pinos 4.300*16 » 4.300*16
» 16 2.° Cablegramas.......................................... 103.577*94 103.577*94
» 16 3.° Gastos de vigilancia. — Legación Es

tados U nidos... ................................ 78.107*97 3.356*06 74.751*91
» 16 3.° Idem demás Legaciones de América.. 1.709*57 » 1.709*57

16 3.° Idem id. Consulados de id .................. 266.223*68 14.099*24 252.124*44
7.a 7 0 Unico. Obras públicas.—Personal.................. 24.451*97 » 24.451 ‘97

» 9> 2.° Conservación de carreteras................ 51.438*12 5.008*77 46.429*35
» » » Observatorio de Belén...................... 12,000 6.000 6.000
» » » Construcción de ferrocarriles............. 736.680*45‘ 321.188*91 415,491*54

T o t a l e s ..................................... 1.533.477*35 401.859 1.131.618*35

Habana, Enero 8 de 1897.=E1 Jefe del Negociado, José Morales.=V.° B.° =  E1 Intendente, 
general, Fagoaga.

Negociad© de Tesoro.

Estado comparativo entre las cantidades ingresadas en las Cajas de la isla de Cuba para atenciones de la campaña, según las cuentas formarlas por 
este Ministerio basta 31 de Diciembre de 1898, y las que resultan de las rendidas por la Intendencia general de Hacienda de dicha isla.

PESOS -

Ingresos en las Cajas de Cuba hasta 31 Diciembre 1896, según las cuentas ele 
la Intendencia..............................................................................................................  87.818.439“ 15

CUENTAS DEL MINISTERIO ^

Desde _  Desde 1.° Julio
4 M&rz0 1895 ^ á 31 de Diciem- 30 de Jum o , ,

de 1896. bre de 1S96-

¡
Delación núm. 3... 2.125.000 8.390.000

— — 4... 18.700.000 16.000.000

— — 5... 16.129.000 3.000.000
— — 6... 7.866.111*68 5.279.973*39

44.820.111*68 32.669.973*39 
-------------------- — ----- 77.490.085“ 07

Diferencia de más en Cuba............................................   . *. 10.328.354‘08

EXPLICACIÓN DE LA DIFERENCIA

Ingresos en las Cajas de Cuba independientes 
de los arbitrados por este Ministerio.

Sobreprecio en pesos 2.600.000 remesados en oro.
(Partidas de 18 de Junio y 9 de Diciembre 
de 1895, 4 de Enero y 5 de Febrero de 1896.—
Delación núm. 1. de la Intendencia.).............. 156.000

Beneficio en la negociación en Cuba de libras es
terlinas 175.000 giradas desde Londres. (Parti
das de 30 de Abril, 13 y 22 de Mayo de 1895.—
Delación núm. 2 de la Intendencia.)...............  38.530

Idem del medio por ciento en la negociación en 
Cuba de pesos 10.500.000 de los 10.700.000 gi
rados á cargo de este Ministerio, cuyo pro
ducto ingresó en plata. (Delación núm. 2 de la 
Intendencia. — Letras números 76 á 80, 82 á 
112, 114 á 170, 172, 174 á 213, 215 á 220 y 222 
á 266.)    ...............................................   52.500

Préstamo recibido del Banco Español de la isla
de Cuba. (Delación núm. 4 de la Intendencia.) 4.000.000

Importe del donativo patriótico ofrecido al Te
soro de la isla por suscrición pública. (Dela
ción núm. 5 de la Intendencia.).......................  136.366*84

Letras pendientes de pago.
Suma ingresada en las Cajas de Cuba por valor 

de las letras números 206, 208 y 222 á 266, com
prendidas en los giros de pesos 10.500.000,
(Delación núm. 2 de la Intendencia), pero no 
presentadas al cobro en este Ministerio anies 
del 31 de Diciembre de 1896............................... 2.310.000

Obligaciones formalizadas, en concepto de re
mesas, en las Cajas do Cuba, por cuenta de las 
cantidades que figuran entregadas á los Mi
nisterios de Guerra y Marina y otros Centros 
y Establecimientos, según Relaciones núme
ros 4, 2 y 6 de la Cuenta del Ministerio.

Cantidad destinada en el presupuesto ordinario 
para compra de fusiles Maüsser, que ha ingre
sado en el fondo de campaña, en equivalencia 
de igual suma satisfecha con este objeto al 
Ministerio de la Guerra. (Partida de 17 de Di
ciembre de 1895. — Delación núm. 3 de la In
tendencia ; y partida de 12 de Septiembre 
de 1895. — Delación núm. 1 del Ministerio.) .* 200.000

6.893,396‘84 10,328.354*08

PESOS

Suma anterior   ........ ..................  6.893.396“84 10.328.35:1 OS

Ingresos en Cuba por formalización de parte de 
pagos hechos en Madrid al ramo de Marina 
para organización de los batallones de Infan
im a  y habilitación de buques. (Partida de 28 
de Diciembre de 1895. — Delación núm 3 de la 
Intendencia, y Delación núm. 2 del Ministe
rio.)............. ..r r .7 T r .- r ^  .v , . . . . . . . . . , . .  339.846

Idem id. id. por los gastos hechos por las Cajas 
del Ministerio para adquisición de buques en 
el extranjero, municiones, fletes y otros mate
riales, desde Julio de 1895 á Abril de 1896.
(Partida de 28 de Diciembre de 1896. -—Dela
ción núm. 3 de la Intendencia, y Delación nú
mero 2 del M inisterio.).........................*...........  1.420.811*38

Idem id. id. al ramo de Guerra por importe de 
de los gastos en la Península de las tres pri
meras expediciones de tropas y material de 
guerra. (Partida de 30 de Diciembre de 1895.—
Delación núm. 3 de la Intendencia, y Relación
núm. 1 del Ministerio) ..........................   808.493*66

Idem id. id. (Partidas de 29 y 31 de Diciembre 
de 1896. —Relación núm. 3 déla Intendencia,
y Relación núm. 1 del Ministerio.)......................  2.968.226“ 18

Ídem id. id. para gastos de expedición de tropas.
(Dos partidas fecha 31 de Diciembre de 1896.—*
Relación núm. 3 de la Intendencia, y Delación
núm. 1 del M inisterio.)......................................  21.981*38

Idem id. id. para adquisición de armamento 
Maüsser, modelo argentino. (Partida de 29 de 
Diciembre de 1896. — Relación núm. 3 de la 
Intendencia, y Delación núm. 1 del Ministe
rio.) . . . .....................................................  65.774*82!

Idem id. id. como reintegro de parte de las can
tidades satisfechas en Madrid á la Caja gene
ral de Ultramar, para atender al pago de las 
asignaciones á favor de las familias de aquel 
Ejército. (Partidas de 23, 29 y 31 de Diciembre 
de 1896. — Delación núm. 3 de la Intendencia,
y Delación núm. 6 del Ministerio.) . . . . . . .  26.2Cé2“CH

Idem por importe de medicamentos remitidos 
por el Laboratorio Central de Madrid. — Parti
das de 17 de Agosto, 7 de Noviembre y 10 de 
Diciembre de 1896. — Delación núm. 3 de la _ „_ _
Intendencia.)  .............................................  L>9.965*67

Ingresos hechos en el fondo de campaña con re
cursos del presupuesto ordinario de Cuba, 
para pago de obligaciones del mismo en este 
Ministerio.

Por el servicio de loterías. (19 partidas de; la Re
lación núm. 3 de la Intendencia.)  ...........  25.922*39

Por gastos de elaboración y transporte d e efectos 
timbrados. (Partida de 31 de Diciembr e de 1896.
Relación núm. 3 de la Intendencia.)................  21.944*39

Por gastos de impresiones. (Idem id .)  _........  39‘60
Por id. de giros á Berna para el ser /icio inter

nacional de Telégrafos. (Partidas' de 28 y 29 
de Diciembre de 1896. — Relació n núm. 3 de
la Intendencia.)  .......     769*12

Por haberes y descuentos de-funcionarios. (Par
tidas de 8 de Mayo y 18 de Ju lio  de 1896.—De
lación núm. 3 de la Intendencia.)....................  1.637* 16

Por indemnizaciones, gratificaciones y gastos 
originados en Puerto Rico, -anticipados por las 
Cajas de la misma isla, -con cargo al crédi
to de campaña. (Partida de 31 de Diciembre 
de 1896.—Delación núm.. 3 de la Intendencia.) 240.328*72

12.012.383*14 » 10.328.354*08
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PESOS

S e ñ a  a n t e r i o r 12.012.383*14 10.328.354*08

Por''el importe do los bab ero  de las Clases pasi
vas 'correspondientes al mes de Agosto de 1896 
.que cobran por este M inisterio. ^Partida de 19 
de Diciembre de 1896. — Relación niím. 3 de la
Int endeuda.)----------- . . . ----------------- * * •  * * * •

Por id. de i p eren a l y ‘gastos d d  m aterial del 
m isniG mus correspondientes á iste M inisterio.
• T D rtid » de 19 de Diekm bre de 1896.—Relación
r iiimoro 3 dt lu In tcm k n eL . i............... .

Po r la subvención asignada á la Compañía Tras
atlántica por el s irv ic io  de correos del r ib m o  
mes. Varí ida dt 19 de D iekm bre dt 1896.— 
Relación núm. 3 de la  Intendencia, m .

7Por saldo tu la s  cuentas de amortización t 1 ató
rese s de billetes hipotecarios tu los dos pr n it
ros trimestres de 1 año 1895-96. ‘Partida dt 31 
dt Diciembre de 1895.—Relación nútm 3 do la 
In tendencia .)........................................................

34.799*47

13.106*20

39.3194 72

24.617*93 13.047.182*61

Á  d e d u c ir :

M enor'ingreso en las Pajas dt Cuba por mone
das defectuosas y retiradas do la circulación, 
correspondientes \i las rimesas en metálico 
de 21 y 23 do A gusto ih 1899. i Partidas de 4 y 12 
de Septiembre de 1895.— Relación núm. 1 de
la lub ndmein a . ........ .. .̂ ......................... .

Quebranto en la negociación en Cuba de pe
sos 1.250.690, gh"idos á cargo de t>te M iniste
rio, tuyo pro h  * ‘ gresó en oro. ^Relación 
numere 2 de 11 1 itn eia .— Letras 47 á 61.)

372

66,875

67.247 13.047.182*61. 10.328.354*08

PESOS

Suma anterior............................. 67.247 13.047.182*61 10.328.354*08

Pagos efectuados en Madrid al Banco Hispano- 
Colonial con cargo al fondo de campana por 
saldo de las cuentas del servicio de billetes hi
potecarios de la isla de Cuba correspondientes 
al 11.° y 20.° semestre de las emisiones respe
tivamente de 1890 y 1886, no formalizado su 
reintegro en las Cajas de la isla al cerrar esta 
cuenta. (Partida de 9 de Diciembre de 1896.—
Relación núm, 6 del Ministerio.)........ ...........

Quebranto en la negociación de las letras núme- 
" ros 75, 81, 113, 171, 173, 214 y 221, importan
tes pesos 4.893.415*56, giradas á cargo de este 
Ministerio y orden del Banco Hispano-Colo- 
nial, por completo de la consignación del ser
vicio de billetes hipotecarios de Cuba co
rrespondientes á los trimestres de 1.° de Ju
lio y L l> de Octubre de 1896 y* l.°  de Ene
ro de 1897. ^Partidas de 3 de Junio, 4 de Agos
to, 2 de Septiembre, 3 de Noviembre y 2 y 3 de 
Diciembre de 1896.—Relación núm. 3 de la In
tendencia, y partidas de 23 de Junio, 11 y 18 de 
Septiembre^ 20 de Nov embre y 19 de Diciem
bre de 1896. — Relación núm. 6 del Minis
terio). .............. ...............................-.............

Importe de las remesas en metálico verificad:*.s 
por este Ministerio en 21 y 30 de .Diciembre 
de 1896 (Relación núm. 4 del Ministerio), no 
recibidas en la Habana en 31 de dicho mes...

27.350*25

624.231*28

2.000.000 2.718.828*53 10.328.354*08

Igual.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° 
tor general de Hacienda, Vila Vendrell.

B.°=ElDirec-

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Sección de Com ercio.

Por decreto de 20 de Febrero ultime queda autorizada por 
Gobierno portugués la miportacion. en aquel Reino de 40  

millones de kilogramos de trigo extranjero para la panifica
ción y de L80Q.QGÍL kilogramos para la fabricación de pastas. 
Esta autorización es aplicable liasta eO. 10 de Abril próximo. 

Lo que se publica pára conocimieiitG de quienes interese, i

Palaai&S de Marscvás 1897. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINOSecretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
e te Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D, Francisco Alvarez Robles y D. Ju n B. Vermay, Colecto
res que fueron de Loterías de la isla de Cuba, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que em
pezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la  G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de repa- ¡ 
ros ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías 
de Cuba del mes de Enero de 1878; en la inteligencia que de | 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de'1897.=Santi-ago Ballesteros.
1164—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de

este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
1). José María Fiorit, Administrador de Rentas que fué de 
Ponce, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en la Ga c e t a , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar al plieg > de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de Rentas públicas de Ponce de los meses de Julio, Octu
bre y Diciembre de 1871; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1897.=Santiago Ballesteros.
1165—M -3

Habiendo sido nombrados Aspirantes de segunda clase de 
este Tribunal los supernumerarios números 32 y 33, D. Ma
nuel María Lucas Villaescusa y D. Manuel Teixidor y Alcalá 
del Olmo, cuyo paradero se ignora, se les cita por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el término de quince días 
acudan á recibir sus respectivas credenciales; en la inteli
gencia que de no verificarlo se les irrogará perjuicio.

Madrid 27 de Febrero de 1897.—El Secretario general, 
Santiago Ballesteros. 1163—M

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

estados relativoa á las inhumaciones autorizadas p o r  e l  Ayuntamiento de esta Corte en el día 27 de Febrero de 1897.

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRE
Altos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES . DOMICILIOS

D, Ju-aquin Garrid n .. , .  __________ _______ ____ ! i : » Párvulo . .. T)i f'f P.Vi Vi 1 VYTI OPA Bravo Murillo, 21.
Paseo de Areneros, 6. 
San Joaquín, 14. 
Carolinas, 20.
Olivar, 42.
Hospital de la Princesa. 
R sario, 19.
Estudios, 4.
Aguila, 29.
San Lucas, 10.
General Castaños, 1. 
Hermosilla, 25.

Trj’ivU  B sr ____________________________ ,_______,. 23 » » Ivpî pn 1 peí i c nn IrnnrtMT*
Ff* r p M Í1 o f Vjnrie.... ___________________  ___  .. , .. , . 56 » Idem •• . . . . . . í tÍP {Ti
Jmi n Bravo______ ______ . - __________ ,. . . , . , . . . . 4 » > Pñ rvn lo .. . . . . TnnprpnlnQiQ 177 pti iti o*p
Cebruno Gutiérrez_____ . ___________ *, , . . . .  *____ 44 » » Casado.........¿ - • Tnhp.rpnlnciia l r̂íno'pía
Raf i el Torrí jos , . . . . ____ ________ 29 » » Soltero .............. Tn hp'iv*n 1/7̂ 1 q -nn 1 T7i0115i v
Elov ÍLireía. .......... .... . #, ____ ___________. . [ 54 » » Idem.. .. * . . Idem
Luis Arguelles... #. . . . . . . . . . , .  „ . ,  ______ . . . ___. 21 »

»
Trlpm ídem.......................................... .......... .

CárioprBlas Vli r < _____ . . . , , . . . . . . . . , ______ _. . . . .  „. „... j 54 » Casado . . . . . . . .
Blas P< n ^  _____. . . . ____ ______ 44 » Idem . . . . . . . . T̂.n rl rvnpri o*a vrl i q
íEnríqi c M< r<- les . . . . . . ________^. . . .  * ! . » »

»
P(-‘ rvn In Bronquitis capilar...................................

ídem........................................................Guillermo Ansiada____ _______ ______ _______ ___
47
»

2 Idem...................

Romualdo González_________ __________ _____ ....
j"

1 »
Casado ................
Párvulo............. .

Idem.......................................................
Idem..

General Porlier, 16.
García-de Paredes, 8.
Meléndez Valdés, 6.
Costanilla de los Desamparados, 13. 
Plaza de Lav piés, 5 y 6.
Travesía del Horno de la Mata, 7 y 9. 
Hortaleza, 72,
Hospital Provincial.
Velázquez, 56.
Ballesta, 18.
San Hermenegildo, 22.
Serrano, 7.

Federico Guerrero.._______ __________. 52 i » Casado . . . . . . . . . Pn Imnnífi
Manuel 8 - nchez__________________ _________ _ ' 4 ' 1 * » Párvulo........... *Pn 1777 nn ííi píii:n wu 1
José Galán.______ __________ ___._______ _ _____ .52 T? » Soltero ... » rT PT7fl‘í"Í‘f",ÍQPT/7T11P<7
Bartolomé Ruiz............ .............................  . . . . . . 66 . 

72
% yy Casado................

Viudo.................
Hemorragia cerebral................................
IdemSalvador Fm mudez......................... \ »  " »

Pablo Padilla . . . ....................... ................ ...... .. .
Manuel de Vargas................. ............................ .

66
74

1

> » Idem................... Idem.................................................. . . .

Dionisio G. Molina..............................................
Leandro S. Redondo........ ............ .......... ........ .. .

\ . >
4

w
»
>

Párvulo.,___
Idem................... Idem.

Miguel Castren o ............... ................................ 39 » Soltero ............... Eselprocíici mprlnlnr
José Fontaner................................... ..................... 11 » Párvulo *
Domingo Félix....................................... » » 20 Idem................... Inanición

Medeilm, t. 
Monteleón, 6.Manuel Montes....................................................... 58 Soltero............... Ga ti P*rotí a cipnil

Feto masculino............................. ............ » > San Hermenegildo ,' 22. 
Inclusa.Idem.............................. » »

»
Idem................ » % » Idem.

Idem.
Carretas, 17.

Idem.................... >)• i
?/ w

% »

DofD María L. Jerónima........................... 3 » Párvulo............... Difteria............... Chinchilla, 2. 
Inclusa.
Juanelo, 13.
Felipe el Hermoso, 9. 
Espejo, 14.

I ere,sa Avellano........ 10 » » Soltera................. Tnhfv»*pul<vfi«í 1 iaiati«>i»
Antonia Martín...............................................
Matea Aguado.......

1 » » Idem............ Idem...........................................
47 » Viuda................. Idem..................................i  cresa López 5 i » 1 » Párvulo,,,..........| Tuberculosis meníngea. . . . .  4 .
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HOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
M&s. Meses. Días.

Doña Rita Vi cioso«.°....................................................... 40 £ > Soltera »•.»..«

•“-------5?----------------------------1----- -------------

Tuberculosis pulmonar . . » Hospital Provincial. 
Acuerdo, 6.
Plaza del Alamillo, 11. 
Travesía de la Cruz Verde, 1. 
Gobernador, 1.
Su n tsi ir.n«)'Tii f*i a 155

Apolor iia Alvaro............ ...................... .................. 69 Viuda.
ídem ..........—
Soltera ,••••••<«.«

Cáncer del estómago . . . .  , .
•Josefa Garay.c .............................. 79 > Cardirpatía. .............. . »
Danii&T la Díaz. . . . . . . . . . . . . .  .................................... 59 > Insuficiencia m itra l........... .
Manon el a Rodríguez............. ................................... 1 > Párvulo---- --------

Casada. . . . .  ̂  .
Endocarditis......................

Doren za Martínez..................................................... 39 » Pericarditis...................... . -.......................
Concepción Llopis.............. .................................
Aguutina García.,........... ...... .........................

54 > » V i u d a . . . A n orí r i s m a «tro n c o c el í acó............................
kj í-l'AJL |/Oi X.li.1 w!j -L Cl OI Cl j
Hospital provincial. 
Espíritu Santo, 7.46 > » Casada... . . Oarniopatí*a-.................. ......................  . . . .

'Isabel Delgado................ ...............................*. , . . 62 Idem . .
Arqparo Sánchez..................................................... » 4 > Párvulo................. Brc nquitis - capilar........ ............................. Carolinas, 15.

Cuesta de Santo Domingo, 10.
San Eugenio, 5.
Monteleón, 4.
Hospital provincial.
Cava baja, 41.
Hileras, 17.
Tudescos, 35.
Conde Duque, 4.
Cabestreros, 11 y 13.
Rodas, 12.
San Bernardo, 94.
Hospital Provincial.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 45, 
Ventura Rodríguez, 21.

Margarita Medina.................................. ................ 60 » Casada ... - Bronquitis « crónica .............................  , ,
Josefa Salvador ....................................................... 68 » Viuda___ ______ _:

Idem ... . . . . . .  .
Catarro in testinal........................................

Petra Rodríguez...................................................... 40 » » Colusión in testinal......................... ..
Tsábel García ............................. 28 » » Idem..................... Cirrosis hepática........................................

Apoplejía serosa.........................................../Josefa He vi a ............................... 77 »• » Idem......... „ ..........
B rírida M. N olau .......................................... . 65 » » Idem...................j Idem  ....................... .......................................
'Estefanía de la V illa ........................................ 37 » » Casada,... . . . Idem ...............................................................
'María T. López.......... r . ........... ...................... 2 » » Párvulo. ............. ¡ I-Encefalitis...........................................
Manuela A. Fernández.. ..................... ............... » » 13 Idem...................... I (Eclampsia.....................................................
Angela Salgado............................................... . 2 » » Idem.................... Atrepsia........................................................
T)tílores Cayón......................................................... 77 » Casada.................. 'Endocarditis reum ática........................  „
Francisca Cerdán............................................. . 70 » Soltera...............J Reumatismo crónico...................................
Celedonia Cobos. . ................................. 65 » Casada. . » ..........* Liníatismo.......... .  ................... . . .

Reto €e mensino...................................................... •. . . . . . » » ;

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28 de Febrero áe 1897. w ».Subsecrefc& ró, Marqués del V adillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificac \6n pend iend o á la  acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación  vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas e. veluyon toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínfecto-contagiosas im plican la necesidad

ejecutar las disposiciones establecí J&s s^bre aislam iento de las personas y desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfermos
(2) En esta casilla  se consignarán 1&'« defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio, y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE¡FOMENTO

Universidad C entral

Primera enseñanza.
Este Rectorado ha dispuesto que se den las gracias á los 

que, con el mayor acierto, formaron parte del Tribunal de 
oposiciones para la provisión de plazas en las Escuelas Supe
riores y elementales de niños de este distrito universitario, 
cuyos ejercicios terminaron en Diciembre último, en vista del 
importante y honorífico servicio que han prestado á la p ri
mera enseñanza.

El referido Tribunal ha estado compuesto por los siguien
tes señores: D. Ildefonso Rodríguez, Presidente; D. Ignacio 
Arévalo, D. Godofredo Escribano y D. Valentín Mozo, Voca
les, y D. Remigio Pozo Moreno, Vocal Secretario. ^

Madrid 24 de Febremde 1897.=E1 Rector, Doctor F ran
cisco Fernández y González.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección «le las M inas «le azogue  

«le Alm adén.
A las doce de la mañana del día 22 del próximo mes de 

Marzo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de cal parda y blan

ca para e! servicio de las Minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1897 á 1898, bajo el tipo máximo y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Seccióti admi
nistrativa de esta dependencia y en la citada Delegación de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
filial se inserta, desechándose las que no 1® estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas a! efecto la cantidad de 1.018 pesetas 89 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda 
se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por esp mio de 
un cuarto hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subasta simul
tánea.

La fianza consistir! en eMO por 100 del importe del con
trato en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 20.377 pese^ 
tas 75 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso-? 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Febrero de 1897.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de cal parda y blanca para el servicio 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año económico

de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y á- realizar el
mismo al precio d e   (expresado por letra) pesetas y .....
céntimos por cada quintal métrico de cal parda y blanca.

(Domicilio,del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) 98_ s

Bataeián Central «le Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha 

oficina por no encontrar á su s .destinatarios, puntos d$ donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Toro F .—Gregorio, Arguello, 12.
Alicante.—Juan Llamas, Magdalena, 19, tercero. 
Santander.—Alfonso Huidobro, Sevilla, 8 y 10.
Vigo.—Abelardo Méndez, Preciados, 1.
Muros.—Ballesteros, .sin señas.
Lugo. Jacinto Rodríguez, San Lorenzo, 17.
Cáceres.—Andrés Lovaine, sin señas.
Astorga.—José Palacio, Preciados, 20.
Bullas.i—Carroño, Hortaleza, 9, entresuelo.
Huete.—Sanz, Atocha, 45.

NOROESTE

Santander.—Doctor Peral, San Bernardo, 77.

NORTE

Arjona.—Antonia Hernr/ti, Montesquínza, 2. *'
Santander. — Alberto Santamaría, Fuencarral, 8,

SUR

Lugo.—Jacinto Rodríguz Melítón, Valencia, 33, derecha. 
Madrid 3 de Marzo de 1897.—E1 Jefe del Cierre» R. G arcía.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
Semana d e l 31 de Enero a l  6 de F eb rero  de 1897 

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: I N 7 .I« 9  HABITA.NTES

DISTRITOS

NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL-

Palacio.................... .......................................................................... 26.493 28.422 54.915
Universidad, . * * . « » , ........................ 30.391 35.132 65.523
Oentro *............................. 10.972 13.736 24.708
Hospicio,,, ................ .............. .......................... 27.567 30.932 58.499
Bu t mi vista. . . . . .  „,. ........................................ ......................... 32.082 41.799 73.881
Oí 111 UTO SO * * * * *.«* •.». * . * * * * ....... .......... 15.245 17.812 33.057
11 uspital, ....................... ............. 24.138 26.454 50.592 .
Inclusa.................................................................... ................. 21.764 25.031 46.795
Latí n a................ ........................................................................ 22.753 24.046 46.799
A u i lie ne i a ................. ........................................................ ....................................... 15.248 17.152 32.400

*
T o t a l ............ ........................................................ 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S
C l a s i f i c a c i ó n ,  p o r  s e x o s  y  le g i t i m i d a d , s e g ú n  o l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r to s ^ .

r u A c x io o s  v x x r o s
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGITIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

V . H. V. H. V . H. TOTAL V. H. TOTAL

"Pulacío ............................................ ................... 15 10 1 2 16 12 28 o » 2
TTriivpr̂ iilad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

7
10 5 3 27 13 40 3 » 3

Centro, . . .  ................................. ................ ........... 6 >> » 7 6 13 » » »
Wf«TniHo......... ............ .................................................. 13 16 4 6 17 22 39 » 5 5
Buena vista................................................................ 18 11 » 1 18 12 30 3 1 4
Con OTP:'SO .................................................................... . 8 11 » » 8 11 19 » » »
Hospital.. . . .  . . . .  .................. ..................................... 18 12 1 2 19 14 33 2 5 7
Inclusa . ............. ......................................................... ............... 27 15 19 15 46 30 76 1 » 1
Latina , ,  , .................................................... .. 12 21 2 3 14 24 38 3 2 5
Audiencia. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 8 » » 9 8 17 » 1 1

Total . . . . . . . . . .  / . ........................................... 149 120 32 32 181 152 333 14 14 28

Proporción por cada 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de nacidos muertos): © ‘$18. 

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  Xa l io n a  e n  <111 e  l i a n  o c u r r i d o .

DISTRITOS

H O R A S

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA Á 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOGHE

Legítimos. Ilegítim os. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.
* V. H. TOTAL

V. j V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H.

Palacio. . . . . , . . . . . . . . . . . , , , . „ . . . . . . , , .  i 3 ' 4 ! & » 4 2 » 1 4 3 » 1 4 1 1 » 16 12 28
Universidad.,,______ ___ __________ __. . . . .  1 9 5 1 4 3 2 » 6 2 » » 3 » » 2 27 13 40
Centro.. . ,  „ „ . * . . . . . ---------- -. . . . . . . . . . . .  ! 4 3 : » » ; 2 1 » » » 1 » » 1 1 » » 7 6 13
H osp icio .. ,  „ . , , . . . . . . .  f . „ . . , . .  „ , . . , . . . . . 3 5 3 5 3 1 1 2 4 1 3 4 2 1 17 22 39
Buenavista.. „ . . . .  . . . . . . . . . , , , . .  „ . . . .  „. 8 1 » » 3 5 » » 4 3 » 3 2 » » 18 12 30
Congreso. , . . . . . . , . , . , , .  ______ __________ 1 4 » » 1 3 » » 1 2 » » 5 2 » » 8 11 19
Hospital. . .............. .............. .......... ............. 7 4. » 1 6 4 1 1 2 2 » » 3 2 » »  : 19 14 33
In clusa ............. .............................................. 10 3 6 3 4 3 2 3 9 5 6 4 4 5 3 46 30 76
Latina._____________ _ ___________—  . , » . . . 4 5 • I » 2 3 » 2 4 3 1 2 10 » » 14 24 38
A u dien cia ________ _______ ____ ______ _____ 1  i I | » » 6 5 » » 1 1 » » 1 1 » » 9 8 17

50 35 i 10 8 37 32 6 8 33 26 8 10 29 ; 27 8 6
— — __- - _..— -— .— -—----- - - __— . — ..' - __-— .— __-

85 18 69 14 59 18 56 14 181 152 338
T o t a l e s _______ __________________ 103 83 77 70

O  la s i  Id e a c ió n  s e g ú n  la  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE

m e :  j u j * .

TOTAL
De

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.

\

De
46 á 50 años.

De
51 á 53 años.

De
56 á 60 años.

Sin
especificación.

De 14 á  20 a ñ o s ...................................................... »

11
3

» » » » »

»

»

»  
O ADe 21 á 25.......................... ................... 11 2 » »

//
\\

» » »

Be 26 á 30............................................... 18
3

25 5 3
>/
\\

» » <¿í±
K A

De 31 á 35.............................................. »
1

24 10
11
2

3
V » » 04:

A

De 36 á 40...................................... 2 6 11 K
)!> » » 4U

De 41 á 45...... ....................... » 1 2 10
0
2

»\\ » » » 001 r7
De 46 á 50..................... » 1 1 3 6 1 // » » » 1 i

De 51 á 55................... » » 2 » X 0 » » » 10
2De 56 á 60................. » 1 » 1 »

1
\\

»1 » » »
Sin especificación............. í 5 1 3 4 1 »

»
» »

128
4i n// » 141

T o t a l ..................... 16 41 62 35 ‘JO Q A » 128 33300 & 4 »
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

E D A D  D E  L A S  H E M B R A S

ED4D DE LOS VARONES TOTAL
De De De De De De De De De De 60 años Sin

14 á 20 años. - 21 á 25 años. 26 á 30 años 31 á 33 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelan te. esp ecificación .

De 14 á 20 añ o s ................... » » » » » » » » » », » »
De 21 á 25.................. .......... 5 19 6 » 1 » » » » » 5> 31
De 26 á 30............................. 5 4 7 4 1 » » » » » » 21
De 31 á 3 5 ............................ 2 4 2 3 » 2 » » » » » 13
De 36 á 40............................. » » 2 1 » » 1 » » » 4
De 41 á 45............................. » » » 2 1 2 1 1 » » » 7
De 46 á 50............................. » 1 » 1 » 1 » » » » 2
De 51 á 55......................... » » » » .» . » 1 » » » 1
De 56 á 60......................... » » » » 1 » » » » » 1
De 60 en ad e la n te .............. » » 1 » » » » » » » » 2
S in  especificación . .  ..----- » » » » » » » » » » » »

Total .................... r  12 28 18
i

11 4 5 3 1 » » s> 82

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s , s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

D I S T R I T O S
TOTALL8TADU U1VTE

Palaei®. UniveiíSidad. Centro. i Hospicio. B u en avista . Congreso. H ospital. Inclusa. Latina. A udiencia.

:Soltero con s o l te r a . . ------- 8 11 3 9 10 4 9 2 4 9 69
Soltero con  v iu d a . . ......... » 2 » » ! 1 1 » » » 4:
V iudo con so lte ra ---- f> »- | 1 3 4 ¡ » » » » » 8
V iudo con v iu d a ............. » i  | » » » » » » » » 1

T o t a l------- 8 ■ 14 4 12 15 5 9 2 4 9 82

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

D I S T R I T O S

i Un A JJCi Ju A. .-’OJ&M A1N A. ¡ IU 1 A l *

P a la c io . U niversidad. C entro. a«spíctto. B uenavista. Congreso. H ospital. Inclusa. Latina, A udiencia.

D omingo...,.................... » 3 1 7 6 1 2 1 3 24
L u n es....... .................... 2 » 1 1 3 » 1 1 1 » 10
M artes— , ............... - .  . » 2 » 1 2 » » » » 1 6
M iércoles-,................. . 1 » » 1 1 » 1 » » » 4
J u e v e s . .................... 2 1 », » 3 2 » » » » 8
V ie rn es ...................... . 1 » 2 1 » » 2 » » » 6
S á b a d o ... , . ........................

8
8 » 1 » 2 3 » » 8 24

T o t a l . ...... 8 14 4 12 . 15 5 9 2 4 9 82

D E F U N C I O N E S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

C L A S I F I C A C I Ó N

TOTAL
¡ D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS

- — - ...............  — —-—- -—

Y. H. TOTAL V. H. TOTAL V . H. TOTAL

P a la c io ........... . w ^ . ----------- 8 15 23 6 10 16 14 25 39
U niversidad.,. . ...------- ------- .. .-— 13 17 30 13 14 27 26 31 57
U e n tro ......... ..................... .................... 4 4 . 8 3 1 4 7 5 12
h o sp ic io ---- „------------------ ---------- 13 16 29 6 10 16 19 26 4t>
B u e n a v is ta . . . ... ............... ... . . 20 14 34 9 4 13 29 18 47
fOo-ngreso------. . . . . ----------- ----------- 2 8 10 » 4 4 2 12 14 '
H o sp ita l............................... .. . -...— . 39 38 77 10 3 13 49 41 90
I n c lu s a ............. ................... . .  . .. - 7 11 18 13 13 26 20 24 44
L a t in a ................ .. ... - ....- 9 10 19 9 11 20 18 21 39
A u d ie n c ia .................................•. - --------- -• 2 5 7 3 2 5 5 7 12

T otal... . 117 138 255 72 72 144 189 210 399

P  ro p o r c ió n  p o r  c a d a  1 . 0 0 0  h a b i t a n t^ g :

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

E N F E R M E D A D E S

< TOTAL
DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

----- ------- - ----- ------- ----- — — . - ------------ ■-------- — --------- - ------- ■— ------ ------ - ----- ------ ------- -— - — — -  —- — ..—

v. H. V. H. v . H. V . H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

P a la c io ............................................... » » » » 3 2 » » » » 1 3 3 6
U n iv e rs id ad ...................................... » » » » 1 2 1 1 » » 1 2 4 6
C e n tro .. ........................................... » » » > » » » » » » » » » »
H o sp ic io ............................................ » » » 3 » 1 » » 1 » 5 » 5
B u en av is ta ........................................ » » » » 6 1 1 1 » » » 7 2 9

» » » » » » 1 1 » » » 1 1 2
H o sp ita l ............................................. » 1, » 7 3 5 4 » 2 1 15 8 23
In c lu s a ............................................... 1 1 » » 1 2 » » » » » 2 3 5
L a tin a ................................  ............. » » » » 2 » » » » » » 2 » 2
A u d > en c ía ... . p , ........................ » » » * » » » » » 1 » 1 » 1

1 1 1 » 23 10 9 7 » » 4 3
t. —■i .„— __ 38 21 59

T o t a l .............. ........... 2 1 33 16 » r 1
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

DISTRITOS

APARATOS
|
| TOTAL

Cerebro espinal. ■ Circulatorio. Respiratorio. Digestim Gániitoi urinario. Locomotor-

(.v. H. V. H. V. H. Y. H. Y.. H.
------------- -

Y. ; h . j Y. H.
|j
| TOTAL

.....w 'n  T.r:"'".í—------------ :—*----- ,

2 2 1 5 7 10 » 2 1 ; » » : 10 20

------—

I 30
8 1 3 5 10 15 1 4 » » 1 » 23 25 48
1. 1 » 1 4 2 2 1 » » » » 7 ! 5 12

TTnQViíc*in . • * ».» » 2 3 5 5 13 4 5 ! » » » » i 12 ! 25 37iXUO * 5 » 2 3 11 6 1 2 1 2 » » 20 1 13 33
............................. 4 » » 2 ‘ 1 3 » 1 » 1 » 5 7 12

HYwnita!. 5 5 e 5 13 11 4 5 2 li 1; » 28 27 . 55
Inclusa 4 1 3 4 7 9 ' 2 6 » 1] ». » 16 21 37
Latina.. . .  »***.**• * * * * * * *»*.,* 3 3 3 2 8 12 1 4 » » » »- 15 21 36
& n:rlipTí fíiíí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 2 1 1 5 1 » » » » »x 4 . 7" 11

32 16 2 0 33 67 86 16 30 3 6 2 ;>■

m 171 311
T ata  t. . . . . . . . . . . 48 53 153 46, Pi 2

D e ñ m c i o j i e  s  o  e n r ó l e l a s  p o r  e ü f e i M i x é d .a d .e s  I i a f e  o  c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS

:iexv :)e3e2K *M «»,A »:>e:s
TOTAL

Palúdicas. Tifoideas.
i

Puerpe
rales.

H.

Viruela. Sarampión. Escarlata. Coqueluche. Diftéricas, Carbuncosas. Hidrofobia.. Otras varias.

V. H. Y. H. V. H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. Y. H.
1

Y. H. Y. H. V. H. TOTAL

Palacio........ » » 1 1 » » » » » » » » » » » » » » » » 1 1 2 3
Universidad.. . . » » » . 1 » » 1 » » » » » A » » » » » » » » 1 1 1 2
Centro.. . . . . . . . » » S> » » » » » » » » » » » » » » » » » » » >
Hospicio........... » » 1 1 » » » » » » » » » 1 » » » » » » » 2 1 3
Buena vista... . . » » 1 1 » 1 1 » » » » » » » » » » » » » 1 2 3 5
Congreso......., . » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Hospital.. . . . . . » » .1 » » » » » » » » » » » » » » » » 3 6 4 6 10
Inclusa..... ........ » » » » » » » 1 '» » » » » » » » » » 1 » 2 » 2
Latina............... » » » » » 1 » » » » » » » » » » » » » » » 1 » 1
A udiencia ...., . >> » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

» » 4 3 » 3 1 1 » » » » » 1 » * » » » » 4 9
--- - ■— -— -------- - — --------- -------- ~ ------ - —- — __ .------^ ^_—— --------— -_____ -------- ------- -— 13 13 26

Total------- » : i7 4 1 » » 1 » 13

E  el a  el y  e n f e r m e d a d  <1© l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

A »

TOTAL

©P P p. p' Px S3 P PPiO

©

9>
w
O
en

G3©
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9>\

9>
m
oBO

tí©
00
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p
a\o

O©fcOM»
9»>COO
pwo

©
coK-»
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p
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en
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Px
ct<9
PCí©en

tí©
o*
PxOSo
p
g*w

t?©
os
Px
>-40
p
1

©

Px
COO
p
tHo

t?©
oot-»
Px
<o<9
P
§lCO

o_  ®
©* p: pi. o* 00
i ». p . p. • ©. 1

X£¡5©T3©OUSes
po©X0

f  Sifilíticas........ ........... ............... ................................... 2 > > » & )¡> » » » » » 2
1 ‘Escrofulosas,....................... ......... .............................. 1 » » \\

l/  
\\

//
\\ » w » » i

t*. i r . ! Tuberculosas . . . . . . . . .......... ................... „ ................. 1 )) 4
// / /

q
7/

6
5

1
6

1
77

x\ 33
16
»

Dlatesiea3 • ....... Cancerosas............................................................!!  i !! i ! i ! . . ! . . ! » » )>
ir
1

X //
1

77
•>\

f Gotosas y reumáticas...... ......................................... » » »
X
s\ <j¡¡ » »

77 X
\\

77

\ Otras varías.................................................. .............. 3 1 » »
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60 42 102 23 65 88 1 2 3 117 138 255

Madrid 8 de Febrero de 1897. = E 1  A lcalde Presidente, Joaquíi

Ayuntamiento eonstiítieieiaal tle San «Insto 
fie la Vega.

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del alistam iento ni al sorteo el mozo Juan Rubio Prieto, hijo de Matías y de Vicenta-, núm . 33 del alistam iento del presente reemplazo, natural del pueblo de N istal, en este A yuntam iento, m anifestando su tía  A ntonia Rubio Vega había ingresado  
en activo como voluntario en el Ejército para Ultram ar y  que embarcó en Santander, m otivo por el cual no fué insertado en los periódicos oficiales, y habiéndose recibido de la Comisión de Guerra de Santander un escrito dirigido para su referida 
tía , en el que aparece no haya embarcado en aquel puerto 
dicho individuo, se le cita por el presente para que comparezca en la Casa Consistorial de este A yuntam iento el día 7 del 
próxim o Marzo, y hora de las diez de la m añana, al acto de la  
clasificación y  declaración de soldados, con el fin de ser ta lla do y  reconocido por este A yuntam iento, según lo dispone el artículo 91 y sigu ientes de la vigente ley de Reclutam iento; 
pues de otra manera se procederá á instruirle el oportuno expediente de prófugo.

San Justo de la Vega (León) 19 de Febrero de 1897.=E 1  A lcalde, Lucio Abad. 1145—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  militare s .

LÉRIDA
D.  A ntonio Fuentes A ntón, primer Teniente de la zona de 

reclutam iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del ex pediente que se sigue al recluta Manuel Giribert Castelló por no haber concurrido á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo, señalada para el día 15 de Octubre del año 
próxim o pasado.Por la presente requisitoria cito y  emplazo al referido reclu ta , natural del pueblo de A lam ús, parlido judicia l de L é
rida, hijo de José y de Teresa, de diez y  ocho años, cuatro  m eses y  cinco días de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
pearticulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, estatura un metro 
634 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en las ofici
nas de la expresada zona, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los perjui
cios á que haya lugar.A  su vez, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen las  oportunas d iligencias en busca del m encionado recluta Manuel Giribert Castelló, y en caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso y á disposición de este Juzgado.Dada en Lérida á 13 de Febrero de 1897. =  Antonio  
Fuentes. 1115—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta Juan Sentánés Giribert* por

no haber concurrido á la  concentración para su d estin óla  Cuerpo activo, señalada para el día 15 de Octubre del año 
próxim o pasado.Por la presente requisitoria cito y  emplazo al referido recluta, natural del pueblo de A lam ús, partido ju d ic ia l  rida, de esta provincia, hijo de Francisco y de María, de diez y  ocho años y  seis m eses de edad, de oficio labrador, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su aire tranquilo y su produc
ción buena, estatura un metro 583-m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta  
de concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los 
perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles  como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del expresado recluta Muan 
Sentañés Giribert, y en caso de ser habido lo rem itirán en 
clase de preso y á disposición de este Juzgado.Dada en Lérida á 13 de Febrero de 1897.—Antonio Fuentes.1116—M

D. José Colomer Vallés, Capitán de la zona de recluta
m iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del expediente seguido al recluta José Farres Alora por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo el dia 1.° de Septiem 
bre últim o.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al referido recluta, natural del pueblo de Estacos, partido judicia l de Cervera, de esta provincia, hijo de José y  de A ntonia, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, estatura un metro 557 m ilím etros, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 1 s oficinas de la expresada zona, para que pueda res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta citada; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con  
arreglo á lo dispuesto en el art. 665 del Código de Justic ia  
m ilitar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto, requiero y emplazo á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en busca del expresado recluta, y en caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso y á d isposición de este 
J u zg a d o ..Lérida 13 de Febrero de 1897.—José Colomer. 1117—M

D. José Colomer y Vallés, Capitán de la zona de recluta
m iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del expediente  seguido al recluta R m ón V ilaseca Torras por haber fallado  
á la  concentración para su  destino á Cuerpo el día 1.° de Sep
tiembre ú ltim o.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe
rido recluta, natural de Estorás, partido judicia l de Cervera, 
de esta provincia, hijo de Ram ón y Teresa, soltero, de veinti
ún años de edad, de oficio labrador, para que en el térm ino  
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de

la expresada zona, para responder á los cargos que le resulten en el expedieníe que se le sigue por la falta de concentra
ción; bajo apercibimiento-.de que si no comparece en el plazo  fijado será declarado rebelde, con arreglo á lo dispuesto en el artícu lo 665 del Código de Justicia  m ilitar.A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de la policía judicil, para que practiquen las  oportunas diligencias en busca del m encionado recluta, y  en  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á disposición  de esta zona y de este Juzgado.

Lérida 15 de Febrero de 1897 .= José Colomer. 1118—M

D. A ntonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona do reclutam iento de Lérida, núm . 51, y Juez instructor del e x 
pediente que se sigue al recluta Ramón Arbós Gabarro por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, verificada el 15 de Octubre del año próxim o 
pasado.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido recluta, natural del pueblo de Espluga Calva, Juzgado y  
provincia de Lérida, hijo de A ntonio y de Raim unda, de diez  ̂y ocho años, cinco meses y veinticinco días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las sigu entes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente erguida, su producción bue
na, y  su estatura un metro 675 m ilím etros, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada zona, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se In sigue por la falta de concentración; bajo apercibim iento deque si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civ iles como- m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las oportunas d iligencias en busca del mencionado recluta Ram ón  Arbós Gabarro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de
preso á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Lérida á 16 de Febrero de 1897.—Antonio Fuentes.1119—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona d e  
reclutam iento de Lérida, núm. 51, y  Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta José Roix Cabo por no haberse  presentado á la concentración para su destino á Cuerpo acti
vo, señalada para el día 15 del m es de Octubre del año próxi
mo pasado.  ̂ „Por la presente requisitoria cito y emplazo^m r e i e r i d o .re
cluta, natural de OolíL de Nargó, partido j u d i c i a l  de Seo d&. 
U rgel, de esta provincia , hijo de José y de M a m , d e  oficia  jornalero*, cuyas s^ñas personales son las siguientes: p e lo  castaño, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, b a r b a  naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, su a i r e  b u e n o ,  su  producción cla.ra y su estatura un metro 650 m i l í m e t r o s ,  para 
que en el t é r r n W d e  treinta días, contados desde l a  p u b l i c a ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z ca en este Juzgado, sito en las o f i c in a s  de l a  e x p r e s a d a  z o n a , ,  
para responder á los cargos que l e  resu ltan  e n  el e x p e d i e n t e  que se le sigue por la falta de concentración; b a j o  a p e r c i b i m iento de que si no comparece e n  el p l a z o  f i ja d o  s e r á  decáara- 

¡ rebelde, siguiéndole los p e r j u i c i o s  á  q u e  h a y a  l u g a r .
| A  su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), m horto,
• requiero y suplico á todas las A utoridades, tanto  c iv il s como 
! m ilitares y de policía jud icial, para  que practiquen las o¡ or-
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tm .-is diligencias en busca del mencionado recluta José Boix 
O ab4 y en caso de ser-habido lo remitan en clase de preso y 
á  disposición de este Juzgado.. ^

Dada en Lérida á 16 de Febrero de 1-807.=Antonio Fuentes,
1120— M ,

MADRID

D. Antonio Espejo Fernández, segundo Teniente, del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, y  Juez instructor de 
la causa seg u id a  contra el soldado de este regimiento' Do
mingo" Herrera Tejada, de orden del Sr. Coronel del mismo, 

■por la falta grave de primera deserción simple.
Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado de este regimiento Domingo Herrera Tejada, soltero, de 
treinta y nueve años de edad, hijo de Francisco y María, na
tural de Madrid, de uiieio jornalero, vivía en el Asilo de la 
M on clo a , señas particulares se ignoran, para queden el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y' Boletín oficial, com 
parezca en este Juzgado p a n  responder á Iss cargos que Re
sultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del regim ien
to me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ¡Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Domingo Herrera Teja
da, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado de ins
trucción del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y á 
mi disposición; pue^ asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid a 18 de Febrero de 1897.=Antonio Espejo 
Fernández. 1130—M

D. Antonio Vicente ó Ibáñez, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la primera región y de las diligen
cias que se instruyen por admisión ilegal como inútil del vo
luntario'para Cuba. Ensebio Crespo González.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido volunta
rio para que en el término de diez días, á contar desde la fe
cha. de la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado, calle de Tetuán, núm. 20, segundo derecha, de once á 
doce de la mañana, con objeto de prestar declaración y ser 
nuevamente reconocido.

Madrid 20 de Febrero de 1897.=E1 Teniente Coronel, Juez, 
Antonio Vicente. 1132—M

D. Leopoldo Pobo y  Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez Instructor de causas de la Capitanía general de Ci s - 
fcilla la Nueva y Extremadura.

En uso de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia m ilitar vigentes, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á Rogelio Araque García, sar
gento primero que fue del disuelto batallón Cazadores de 
Baracoa, del Ejército del distrito de Cuba, natural de San 
Clemente, provincia de Cuenca, hijo de Carlos y Angela, y 
cuyo domic ho actual se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este primero y único edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente rn este Juzgado, sito en la calle del Pez, nú
mero 17, piso entresuelo izquierda, á fin de recibirle declara
ción en e! expediente que se instruye en averiguación de los 
responsables a la expedición de dos abonarés dados por el 
batallón Oír/adores de Baracoa, del Ejército de Cuba, á favor 
del comerciante de Palmillas D. José Perera; y se le apercibe 
que de no verificarlo dentro del plazo señalado le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1897.=Leopoldo Pobo.
1131—M

D. Constantino Selva López-Osorio, Comandante de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y Extremadura y del expediente seguido contra el re
cluta voluntario pera Últramar José García C nada por falta
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José
García Cañada, recluta voluntario para Ultramar, natural de 
Almería, hijo de Antonio y fie Rosa, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las sigu ien te: pelo castaño, cejas aí pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, sin ninguna 
seña particular, y de un metro 620 rnilímeros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta d ías, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adr p y lti los diarios oficíales de las provincias de Madrid 
y  Almería, comparezca en las prisiones militares de Madrid, á 
mí dísposidi n, para responder a los cargos que le re-ultan 
por P falta de deserción que ha cometido; bajo apercibi- 
mb uto de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su yéz, en nombre do S. M. eÍRey (Q. D. G,), exhorto y 
T e q iiuro í todas bis Autoridades, tanto civiles como milita
res ,v rie pul mía judicial, para que practiquen activas dili
gencies en lumen dtd referido desertor José García Cañada, y 
« n  caso ríe ‘■¡er habido lo remítan en clase de preso, con las 
^egurídívVs convenientes, á prisiones militares en Madrid, y 
á mí disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de -este día.

Dada en Madrid á 23 de Febrero ele 1897.C o n s ta n t in o  
Sehsa. 1133—M

MANRESA

D. Pastor Mae ana yá Espadilla, Capitán.de la zona de re- 
clutamimUo de Ma-nresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente guido por la falta grsave de primera deserción con
tra ¡J recluta del reemplazo de 1896 Eudaldo Sadurní Cas
ta ny.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho 
recluta Eu(laido Sadurní C&stany, natural de la parroquia de 
Ripoll, provincia de Gerona, hijo de Juan y  de Rosa, de diez 
y  nueve años de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas se
nas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas Id pelo, 
ojos pequeños, naríz^reguíar, con una cicatriz en el cuello, y  
de un metro 632 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
ciel Hospital, núm. 6, segundo piso, en esta ciudad de Manre- 
sa, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo 
njado par nclole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y a las agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias con el fin de capturar al referido

individuo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición;
! pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
i Dada en Manresa á 11 de Febrero de 1897.=Pastor M a-
! eannyá. 1121-M

D, Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el reclu ta  del reemplazo de 1896 Fernando Margall Font.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Fernando Margall Font, natural de Ger, provincia de 
Gerona, hijo de Juan y de Sabina, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas senas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, sin ninguna seña particular, y de un metro 680 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en ia G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, 
piso segundo, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el plazo fijado, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D ida en Manresa á 11 de Febrero de 1897.=Pastor Maca
nayá. 1126—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Esteban Colom Solé.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho . 
recluta Esteban Colom Solé, natural de Llanás, provincia de 
Gerona, hijo de Isidro y de María, de diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo cast iño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color sano, frente des
pejada, sin ninguna seña particular, y de un metro 635 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, piso se
gundo, en esta ciudad de Manresa, áfin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo, lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 12 de Febrero de 1897.=Pastor Maca
nayá. 1123—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitón de la zona de re
clutamiento de Manres” , núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Juan Coll Quera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Juan Coll Quera, natural de Llanás, provincia de Ge
rona, hijo de Buenaventura y de Francisca, de veinte años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo cast ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente esp c io - 
sa, sin ninguna seña particular, y de un metro 729 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la pinza del Hospital, núm. 6, piso se
gundo, en esta ciudad de Manresa, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio 
que haya iugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 12 de Febrero de 1897.=Pastor Maca
nayá. 1124—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex 
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Alberto Sadurní Cas-
tany .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Alberto Sadurní Casta ny, natural de Llayls, provin
cia de Gerona, hijo de Domingo y de María, de diez y nueve 
anos de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz afilada, sin ninguna seña particular, y de un m e
tro 690 milímetrós de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, á fin de 
que s-an oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el plazo lijado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, »en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, U nto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y  caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
gsí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 13 de Febrero de 1897.=Pastor Ma- 
canayá. 1125—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clu í miento de Manresa, núm. 39, y  Juez instructor del ex
pedí e ule seguido por la f a l t a  grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo Je 1896 Juan Basagaña Trin.

Por m presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho' 
recluta Juan Basagaña Trin, natural de Hesora, provincia de

Gerona, hijo de José y de Margarita, de diez y nueve años de 
edad, soltero, de oficio labrador, cuyas senas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas aí pelo, ojos azules, nariz, 
regular, sin niuguna seña particular, y de un m etr■> 635 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta dms, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, a fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 11 de Febrero de 1897.=Pastor Maca
nayá. 1122—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex 
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Juan Durán Rabetllat.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Juan Durán Rabetllat, natural de Bolvir, provincia 
de Gerona, hijo de Juan y de Francisca, de diez y nueve años 
de edad, soltero, dé oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, sin ninguna seña particular, y de un metro 563 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm e
ro 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, á fin de que . 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decl ra- 
do rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias con el fin de capturar al referido individuo, 
y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Febrero de 1897.= P  stor M aca
nayá. 1127— M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1896 Miguel Crehuet Abel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Miguel Crehuet Abel, natural de Fornells, parroquia 
de Darria, provincia de Gerona, hijo de Damián y de Marga
rita, de veinte años de edad, solterojde oficio labrador, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, con una pequeña cicatriz en el 
labio superior y de un metro 556 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta d ú s, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en esta ciudad 
de Manresa, á fin de que sean oídos sus descarg s; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias con el fin de capturar al referido in
dividuo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16 de Febrero de 1897.=Pastor Ma
canayá. 1128—M

D. León García Condado, Capitán del regimiento Infan
tería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente 
seguido por la falta grave de primera deserción simple del 
recluta de la zona de Manresa, núm. 39, Jaime Gudayol Y ila .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Gudayol Y ila, recluta de la zona de Manresa, núm. 39, natu
ral de Llayes y residente en la parroquia de Repoll, provin
cia de Gerona, h ijo de José y de Mariana, soltero, de diez y  
nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas castañas, ojos par
dos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, 
su frente regular, aire regular, su producción buena, su es
tatura un metro 647 milímetros, acreditó no s ber leer ni es
cribir, para que en el preciso término de treinta días, conta 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta locali
dad, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Sr. Comandante militar de este can
tón se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Jaime Gudayol Vila, y 
en caso de ser habido lo remit n en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este cuartel y á mi d sposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 16de Febrero de 1897.=León García.
- • 1135—M

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutam iento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 Pedro Llanás Cerda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Pedro Llanás Cerdá, natural de Bolvir, provincia de 
Gerona, h ijo de Francisco y de Buenaventura, de veinte años 
de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, sin ninguna seña particular, y de un metro 
625 m ilímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, piso segundo., en esta ciudad de Manresa, á fin de 
que sean oídos sus descargos; baje apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi
duo, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad.-í en Manresa á 17 de Febrero de 189*7.:=Pastor Ma- 
canaya. 1129—M

«Juzgados de primera instancia.
ALCÁNTARA

El br. Juez interino de instrucción de este partido, por 
providencia dictada con esta fecha, en cumplimiento de una 
carta orden de la Sala de lo criminal de la Audiencia territo
rial de Caceres, referente á la causa que se siguió en este Juz
gado contra D Justo Villarroel Villegas, Tomás Coronado 
Pacheco y Benito Marqués Morcillo, por asesinato de Eladio 
Cantero, ha acordado se cite de comparecencia ante dicha 
Audiencia para el día 5 de Abril próximo venidero, y hora 
de las once de su manana, como el señalado para la vista en 
juicio oral, á Cayo Blanco Serrano, Regino Muñoz Bueno y 
Antonio Malpartida Redondo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que asistan á la vista de indicado juicio en concento 
de testigos; bajo apercibimiento que de no verificarlo incu
rrirán en la responsabilidad que establece el art. 175 de la 
ley procesal.

Y para que le sirva de citación en forma se expide esta 
■cédula para su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  de M a d r i d .

Alcántara 17 de Febrero de 1897.=E1 actuario, Vicente 
Solano Infante. j __xq26

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

xilla de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Martínez Morcilla, de unos cuarenta y cuatro años de 
edad, natural de Cáceres, ciego, delgado y pintado de viruela 
y  chepado, acompañado del niño Jacinto Ruiz Ríos, grueso, 
rubio, con ojos azules y de estatura regular, de ocho años de 
■edad, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de responder á los 
cargos que se le hacen en el sumario que se sigue sobre des
aparición del nino Ja'cinto Ruiz; apercibiéndole que si no 
•comparece se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
-que hubiere lugar, por no encontrarse en esta villa ni en el 
pueblo de su naturaleza.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial la busca, 
captura y conducción á esta cárcel del Ramón Martínez Mor
cilla.

Dada en Cieza á 21 de Enero de 1897.=Antonio Sáenz de 
M iera.=Por su mandado, Mariano Julio Barrera. J—1034

JACA
D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de Jaca

y su partido.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de 1). Juan Francisco López Lanaspa, soltero, propietario, 
natural y vecino que fuá de Osán, cuya defunción ocurrió en 
Sabinanigo el día 2 de Julio del ano último, y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle para que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
á ejercitarlo ante este Juzgado, donde sólo se ha presentado 
hasta la fecha solicitando la herencia Doña Dolores López 
Lanaspa, de cuarenta y un años de edad, casada con D. Pedro 
“Capablo Lardiés, natural y vecina de dicho pueblo de Osán, 
hermana de aquél; previniéndole á los que no se preséntenles 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Jaca á 19 de Febrero de 1897.—Florencio Baila
rín. =Por mandado de S. S., Victorián Aventín. X —1514

MÉRIDA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este parti

do, dictada con esta fecha para cumplimentar uaa orden de 
la  Sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, se 
ha acordado citar por medio de cédula á Pedro Carrasco Ga
lán y Pedro Carroza Jiménez, vecinos que fueron de Valverde 
de Mérida, y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezcan ante dicho Superior Tribunal el día 15 y siguientes 
de Marzo próximo, y hora de las diez de su mañana, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral por Jurado en la 
causa seguida en este Juzgado por falsedad contra D. Manuel 
Pantoja Cortés y otros; apercibiéndoles gue de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Mérida á 18 de Febrero de 1897.=V.° B .°=M . Por- 
tiel.—El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J -105.2

SANTAFÉ
D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Ignacio Llórente 

Porcel, vecino de Otura, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días se presente en la cárcel de este par
tido para notificarle el auto de prisión dictado en 19 de Ene
ro último en la causa que se le sigue sobre disparo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se interesa de las Autoridades y policía 
judicial la prisión del Ignacio Llórente1 Porcel, el que, caso 
■de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Santafé á 17 de Febrero de 1897.^Eugenio J. 
V ida.=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

Circunstancias y señas del procesado.
Ignacio Llórente Porcel, natural de Otura, casado, del 

campo, de veintiocho años de edad, estatura regular, color 
claro, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poblada, usaba bigote, viste chaqueta, chaleco y pan
talón de lana color gris, sombrero ancho claro y botas de be
cerro. J—950

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez-de instrucción del par

tido de Santander, en providencia cíe hoy, dictada en cum
plimiento de carta orden librada por la Sección segunda de 
la Audiencia provinci\l de esta ciudad en causa por atentado 
contra Telesforo Pedrafa García, tiene acordado se cite por la 
presente, como desde luego se le cita, al testigo Francisco 
Fernández, vecino de esta ciudad, calle de Rodríguez, para

que el 6 de Marzo’ próximo, á las once de su mañana,, compa- | 
rezca ante dicha Sección segunda de esta Audiencia provin- i 
cial para asistir á la celebración de las sesiones del juicio I 
oral de la causa mencionada; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será íneurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

i  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la  
presente en Santander á 22 de Febrero de 1897.=E1 Secreta
rio, Juan Castrillo, j __

El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del parti
do de Santander, en providencia de hoy dictada en cumpli
miento de carta orden librada por la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de esta ciudad en causa por atentado 
contra Antonio Santos Rodríguez y otros, tiene acordado se 
cite por la presente, como desde luego se le citar al testigo 
Manuel Fernández, vecino de esta capital, Gravita, 1, para 
que el 15 de Marzo próximo, á las once de su mañana, com
parezca ante dicha Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, para asistir á la celebración de las sesiones del juicio 
oral de la causa mencionada; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la 
presente en Santander á 22 de Febrero de de 1897. =E1 Secre
tario, Juan Castrillo. j_ io 6 1

SEGORBE
El Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción 

de este partido, en providencia dictada para dar cumplimien
to a una carta orden de la Superioridad, ha acordado con esta 
techa se cite por medio de cédula, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r í d , á los tes
tigos José Antonio Escribano Pardo, Severiano Alvarez Espe
la, Saturnino Pastrano López, José Centelles García y An
tonio Nadal Salvador, vecinos que fueron, el primero de 
Canto Blanco, el segundo de Budia, el tercero de Herencia, 
el cuarto de la Iglesuela y el quinto deBalaguer, euros ac
tuales paraderos se ignoran, para que el día 5 del actual, y 
diez horas de su mañana, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Castellón á fin de asistir á las sesiones del juicio 
oral de la causa seguida sobre lesiones contra Julio Esteire 
Cruz y Manuel Martínez Pérez; haciéndoles saber la obliga
ción que tienen de concurrir á este llamamiento, bajo la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Segorbe á 1.° de Marzo de 1897.=E1 Es
cribano, Camilo Marín. J—1094*

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que en la pieza cuarta sobre examen y gradua

ción de los créditos de la quiebra de D. Guillermo Martínez y 
Perez, banquero y vecino que fué de esta capital, aparece ha
ber sido nombrados y confirmados en sus puestos como sín
dicos de la misma los Sres. D. Francisco Sanz Duran, D. Ru
fino Arango y Gómez y D. Miguel Arévalo y Benito, vecinos 
así bien de esta ciudad, habiéndose acordado, por providen
cia fecha 24 del actual, se haga saber á las personas que tie
nen relación con dicha quiebra, reconozcan como tales á los 
expresados síndicos y acudan á ellos con las cantidades que 
deban entregarse á la quiebra, y se entiendan con los mismos 
o con quien les represente legalmente para cuanto concierne 
á la misma.

Dado en Segovia á 26 de Febrero de 1897.—Tomás García 
Martín. ̂ Licenciado Ricardo Gómez. X__1513

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de está capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra Francisco Ló
pez Cordero, en el que se ha acordado expedir 1a. presente, 
por 1a, que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esfe Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos Oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Francisco López Cordero, de esta vecindad, que resulta tuvo 
su domicilio en la calle Infantes, núm. 10, ignorándose sus 
demás circunstancias.

 ̂ Dada en Sevilla á 10 de Febrero de 1897.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—951
SEVILLA-SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital. *

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín ofi,cial de esta provincia, al sujeto, vecino de 
esta ciudad, conocido por el Niño de la Serrana, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como sus señas persona
les, á fin de que en el antes indicado término se presente, en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en sumario que le instruyo por hurto á Rafael Girón 
Valle y Ramón Rodríguez; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticias del paradero del indicado sujeto, procedan á 
su captura, cooperando así al mejor cumplimiento de jus
ticia.

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de 1897. =E1 actuario, Li
cenciado José Muñoz. J—~952

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregon ó edicto, y término de di.oz días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y Gáqe- \

t a  d e  M a d r id , a Juan Eugenio Baena Fernández, de‘ estatu
ra regular, peló» negro, ojos negros, nariz y boca regulares, 
natura! y vecino' de esta capital, hijo de Antonia Baena Fer
nandez, soltero, sombrerero y de veinte años, para q w  s& 
presente en la cárcel pública de esta capital, mediante á que 
na s-ido decretada su prisión provisional en el sumario (fue 
se les instruye por rapto, á responder á Jo# cargos que le re
sultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebélL 
de y le parara el perjuicio que haya lugar,

i se requiere á todas las Autoridhdes, tAnto civiles como' 
militares, para que tan l^ego corno tengan noticias del para
dero de dicho sujeto lo conduzcan con las seguridades debi
das a la cárcel de esta capital.

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de-1897.=Franciseo Fer
nandez Am aya.=El actuario., Licenciado José Muñoz .

Jh~958
SEVILLA—SAN VICENTE

J.nez.áe, i n s t a n c i a  del distrito de Snm Vi
cente de esta cmdad ha dictado providencia con esta feeha en 

qa® se s goen por la Escribanía de mi cargo á instan
cia de D. Julián Lamit y Calatrava con el carácter de albaeca 
testamentario de su difunta hermana Doña Dolores, sobre de
claración de herederos por muerte del marido de la misma, 
D. Manuel Calleja y Romero, por virtud de la cual se anun
cia la presunción do muerte del citado Sr. D. Manuel Calleja 
y Romero, y se llama a los que se crean con derecho á la he
rencia del misino, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de veinte días, que empezarán á correr y 
contarse desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el boletín oficial de esta provincia; baio aper
cibimiento de lo que haya lugar, haciéndose constar á los 
efectos oportunos que el D. Julián Lamit, con el carácter ya 
indicado, solicita se declare heredera ab intestato del referido 
br Calleja, a su mujer la expresada Doña Dolores Lamit y  
(Jalatrava. J

Y cumpliendo con lo mandado, y para que sea notorio 
este segundo llamamiento, se extiende el presente, que firmo 
en Sevilla á 11 de Febrero de 1897.=V.° B.0=Lezam eta.=El 
Secretario, Licenciado Manuel Ferrer. X —1519

P* José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distr to de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza : Joaquín Molero Aran- 
da, hijo de Joaquín y de María, soltero, panadero v de vein
tidós anos de edad, y á Alberto Ruiz León, hijo de* Juan y de 
Carmen, soltero, jornalero y de veintiún años de edad, para 
que en el término de quince días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
ten en la cárcel de esta capital en clase de preso y á disposi
ción de este Juzgado, por tenerlo así mandado en la causa 
que se le sigue por hurto; apercibidos de que de no presen
tarse en dicho termino les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de le Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dichos procesados.

Sevilla 17 de Febrero de 1897.=José de Lezameta.=E1 ac
tuario, José M. de Chiclana. J —954

TORROX
 ̂ Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

br. Juez Municipal de esta villa, en funciones de instrucción 
de la misma y su partido, en sumario que se sigue en este 
Juzgado por lesiones de Antonio Palomares Pintor, vecino de 
Motril y otros, se cita  ̂ de comparecencia ante este Juzgado 
por termino de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia, en el de Granada 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , al Palomares Pintor, cuyas demás cir
cunstancias y paradero del mismo se ignoran, al objeto de que 
sea reconocido por Facultativos, declare el tenor del hecho y 
ofrecerle la causa, cop o  determina el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará los perjuicios que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Torrox á 15 de Febrero de 1897.=Fernando de 
Sevilla, j__95G

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Norberto Sanz Ruiz, hijo de Hermógenes y Robustiana, na
tural dejAlcazarén, partido de Olmedo, soltero, jornalero, de 
veinte anos de edad, vecino de esta ciudad, de estatura regu
lar, ojos azules, pelo rubio, nariz regular, boca ídem, color 
blanco, barba poca; que viste bombacho y blusa azul, alpar
gatas blancas y boina azul, cuyo actual paradero se ignora,, 
para que dentro del término de diez días improrrogables-, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo á responder de los. 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre esta
fa de cebada, y constituirle en prisión, que ha sido decretada 
por no haberse presentado ios días que se le marearon, y ha
ber desaparecido; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Así bien ruego y encargo» á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proee- 
dan á la busca y captura del indicado Noberto Sanz- Ruiz, 
conduciéndole con las seguridades convenientes á la cártel 
de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 11 de Febrero de 1897^E duardo 
González.=Por mandado de S. S., Luis Esteban. Jj—951.

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
e m is ió n  d e  1886 

Cuadragésimo tercer sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Ma

nuel Sáez y Bercero, actuando en el protocolo de D, Luis GL 
Soler y Pía, el cuadragésimo tercer sorteo de amortización 
de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
segúrilo dispuesto en el art. l .°  del Real decreto de 10 de 
May o de 1886 y Real orden de 4 de Febrero de este añ.o, han 
rebultado favorecidas las 19 bolas, números 307, 900 1.690, 
a.842, 3.613, 3.953, 4.097, 4.170, 4.838, 5.285, 6.079, 6.299, 
7.423, 7,446, A876, 8,193, 8.271, 9.536 y 10.834.
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B n ^ a  consecuencia» quedan am ortizados los 1.900 b ille 
te s  núm eros 30.601 al 30.700, 98.901 al 99.000, 168.901 al 
1 6 9 úéfi 184.101 al 184.200, 361.201 al 361.300, 395.201 al
305;3<BO, 409.601 al 409.700, 416.901 al 417.000, 483.701 al
483.'800, 528.401 ai 528.500, 607.801 ai 607.900, 629 801 al
629Í900 , 742.201 al 742.300, 744.501 al 744.600, 787 501 al
787.600, 819.201 al 819.300, 827.001 a l 827.100, 953.501 al 
953.600 y 1,083.301 á 1.083.400.

Lo que en cum plim iento  de lo disput sto en el referido 
R eal decreto se hace público para  conocim iento  di los in te 
resados, que podrán  p resm tarse  desde el d ía 1.° d i t  ‘1
próx im o  a percibir las 500 pesetas» im porte del valor 
m il de cada uno de los billetes am ortizados, m as el a  j. ~
q ue  vence n i  dicho din, p resen tando  los valores y i t ..
¡biendo las fac tu ras  tu  la form a de costum bre y en los p u n 
tos designados en t i  anuncio  re lativo  al pago de los expresa
dos cupones.

Barcelona 1 01 de Marzo de 1897. = E 1  Secretario  genera l, 
A rís tides  de á rtiín u io . X —1518

V enciendo cu l . n dt A bril próx im o el cupón núm . 43 de 
Jos billetes h ipo tecarios dt la isla de Cuba em isión de 1886» 
st procederá si su pago desde el expresado d ía , de nueve á 
o jico y inedia de la m an a na.

Ll pago se efectuará p resen tando  lo^ in teresados los cu 
pones, acom pañado^ ¡le doble fac tu ra  ta lo n a ria , que se facili
ta ra  g ra tis  en las oficinas de esta Sociedad» R am bla de E s tu 
dios» iiiin i, 1» B arcelona; en el Banco H ipotecario  de E spaña, 
o ni M .) d r id; en e a ̂  a d e 1 o ̂  co r re sponsales ele signado s y a , ̂  en 
¡provineius; t u  P arís, tu  el Baneo dt P arís  y  de los Países 
bajos» y en L o m ln s , en eam  de los Sres. B aring  B ro thers y  
Ctimpuiim I ¡in ite il

1 os billetes que lian  resultad'* am ortizados en el sorteo de 
es fe tilia podra n presentarse asim ism o ai cobro de las 500 pe
setas que cada uno do ellos representa, por medio de doble 
fac tu ra  que se fac ilita ra  en los pun to s designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes am ortizados 
que deseen cobrarlos en prov incias donde b aya  designada 
represen tación  de esta Sociedad, deberán presen tarlos á los 
com isionados de la m ism a desde el 10 a l 20 de este m es.

E n Madrid» B arcelona, P arís  y Londres» en que existen  los 
ta lonarios de com probación, se efectuará el pago siem pre sin  
necesidad de la  an tic ip ad a  p resen tac ión  que se requiere p a ra  
p rov incias.

St señalan  para  d  pairo rn  B arcelona los días desde el 1.° 
ni 19 de Abril, y Ira in cu rrid o  tsL  p lam , se ad m itirá n  los
cui|iioi]js s y liilletcs amnrtis aulrn ius lunes y m artes de cada 
W) su 1111 i las luirás tuqui sanias.

J] rn r« i lm n  1 1 ik M soo  di 1897 =  F1 Secretario  general,. 
A n d i d a  »li iVi ti llano. * X—1 5 1 7 ^ ^ .

S o c i e d a d  m u t u a  d e  P r o p i e t a r i o s  p a r a  l a
extracción de letrinas.

Balance 1896.
Pesetas.

ACTIVO'---------------------- ------------- -
T e rre n o s   ........ , .    „ . . . . . . . . . . . . . . . ____  580.549*31
C o n stru cc io n es.. . . . . . . , „ . . . . . . . . . . _____ . 500.904*40
M mf er i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________     258.673*20
M ob ilia rio   -------- ----------- --- --------------- 3.082*20
V «luí! pi H íb rid a  activos.  _______   . . . . .  . ,  19.371*03
Cabullería «s ., . . .    _________ ... * . .  . ,  . . . . . . . .  56.676*11
Deudores vario s. . . . . . . . . . .          _______  52.154‘29
Chip  ............          50.225*81
M ateria fe c a l ,         . 46.200

1.567.836*35

PASIVO
Capital.* . » ,  .        ____ ___________ ...,. 1.375.0f 0
Valores pendien tes pasivos,.  -------      „-- ------------- ------------- ------------- -------------  97.632*10
D ividendos á p a g a r . . . . . . . .    ______ ________  10.952*50

D años y lucros:
R em anente 1895            119‘79 i
Be ne üc ios 1896'. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  84.181*96

 -- 84.251*75

1.567.836*35

B arrd n n a  81 de D iciem bre de 1896. =  El A dm in istrado r, 
Frunciaco Ij a lu írc . X—1515

Sociedad m inera V asco R iojana.
Se convoca á los señores accion istas de la  Sociedad m ine

ra Vasco E m pina á ju n ta  general ex trao rd in a ria , que deberá 
celebrarse en el local de la Sociedad, calle de la  R ibem , n ú 
mero 19, entresuelo» el día sabado 27 de M arzo de 1897, á las 
cuatro  de la  tarde» con objeto de proceder sil nom bram iento  
le  los ind iv iduos que lian  de e n tra r u fo rm ar parte  de la  J u n 
ta d irectiva en su s titu c ió n  de los que h an  cesado en el des
empeño de su cargo de tr a ta r  y resolver la conveniencia de 
la liqu idación  do la  Sociedad y dem ás extrem os com prendi
dos en  el a r t . 25 de los e sta tu to s .

Bilbao 28 de Febrero de 1897.= E l  V ocal de la  J u n ta  en 
unciones de P residen te , Pedro de ZuM ría é Ib a r ra .

X—1516

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 3 de Marzo de 1897.

TEMPERATURA 
¡ ^LIÜRÁ y  humedad del aíra.

«ORAS 1 br8" °  DI81C0I0N ESTADO

6 0® y en TT” 7"" y oíate de vieafco de l c ie lo .
milímetros Seco. cf da0

I  s a l t a n a . . 70912 9 2 8*5 OSO. . V iento. Cubierto.
•  sa la n a.* ., 710T0 9 9 5*4 ¡<iNO.. Id. fte.. Caai desp.°

i* d«l d ía  711/61 11‘4 5*3 N O .,.. V.°m. f. Algonub.®
i  á« la tarde. 71l'8I 11*7 5*0 N u .. . .  Id em ... Idem,
S de Isl tarde». 713 08 8 3 3*2 N O .... (dens... Nuboso,
f  de la  noche. 715 14 5 6 2*0 N O .... B." fte .. Despejado.

Tem peratura m áxima ¿el aire á la so m b ra .   ...........  12*2
Idem m ínim a. . 0 e   4^

D i f e r e n c i a .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1! 7 :5
ltm peratiir&  máxima &1 Sol, & dosm et?os de la  t ie r ra . . . . .  14*6
lÚOM id. dentro de una esfera de c ris ta l., ......... . 48*3

Diferencia.   ..........      . . .  ,V. 1 !• 23;7

[ Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal 6 laborable .............. .......................................  19-2

Idem mínima, Id  ........................ *......................  7,5
D iferencia...  ............................................... ' H*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Hora* {ki
lómetros)  .......  *......... ........ .......................  1.051

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)     6 0
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve doras

de la noche. ....... ................................... <............. +  8T
Lluvia tn la» Ultima». ▼atarMc-ontra rvnílfaetrofL... *

Despachos telegráficos recibido* m el Observatorio di Madrid ta
ire $1 estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
los nueve de la mañana, y m Francia é Italia, á las siete, ei
día 3  de Mamo de 1897,

Altura Direa- Fuerza
barométrica ra tea  ^  Hztado Estado

LOCALIDADES y al nivel grado» del 6 del cielo, de la mar
' del mar en centesi- vi0nto
i milímetros, males.

S. Sebastián,. - 766*8 11‘6 NO,... V 0 h ®. Lluvioso. . cicada.
B ilbao....... 766*2 9*0 O . . . . .  Id. fte. Poco nub.° »
Oviedo -
C órala (Ib.). 768*2 10*0 ONO.. Hurac.. Idem ..  Gruesa.
Santiago..... 772*5 . 3*8 S   V.® fte. Nuboso—  *
Orense   77 8*8 O  Brisa. . Cubierto... *

• vigo.............  77P1 8*2 SO .... Viento. Poco nub.°. Picada.

Oporto.  7 3*7 10*2 O B Jfte .. Cubierto... Agitada.
Lisboa{8 h.).. 774*4 11*8 ONO,. Idem. , t-’oco uub.°. Idem.
Badajoz.  771*2 13*2 NO.,.. Calma. Casidesp.°. *

S. Fern. (7 h.) 773*7 11*0 O.  ídem .. Cubierto... Tranq.»
Sevilla.  772 3 15*6 SO B.a fte.. Poco nub.°. *
Málaga  770*0 17 4 ONO.. V.°fte.. ídem ,  Tranq.1
Granada  768*1 11*6 NO.... Calma. Cubierto.». »

Alicante  766 0 21 f0 NO.... B.* fte . Poconub.b Tranq.*
Murcia  76'k7 19*4 S O .... Viento. Casi desp.0, *
Valencia...... '67*2 17*6 O  B risa .. Poeonub.®. *
P a lm a .. . . . . .  762 6 18 6 O   V.° fte. C ubierto ... 01eaJ^
Barcelona.. . .  765*0 18*4 ONO.. Brisa... Poeonub,0. Agitada,

Teruel  765 9 11*4 NO.... V.°fté,. Idem   *
Zaragoza..... 762*9 1 5*0 NO .,.. Caima Casi desp.0. *
Soria..............
B u rg o s ... .. .  7671 5*5 OSO.. Viento. N uboso.... *
León
Valledolid,... 770*2 7*0 NO . . .  Id. fte.. ídem............
Salamanca... 772*2 4*0, NO.... Viento. Lluvioso... »
Segovia.. . . . .  769 7 6*0 SO .... Id.m . f. Cubierto... *

Madrid  768*7 9 9 ONO.. Id. fte.. Casi desp.0 *
Escorial  768*7 6*6 NO.... Idem... Poeonub.0. *
Ciudad Real.
A lbacete..... 767*7 12*2 O  ídem ... Despejado.. »

Paris.............
Gris-Nes.......
St. Matbleu..
Illa  d’A Ix....
B íarritz ......
C lerm ont.....
Perplñán. . . .
Sicie .
Niza...............

Roma.............
Liorna..........
Palermo. . . .
Oaglíart,...

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 3 de Marzo de 1897, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS - 

Día 2. Día 8.

Deuda perpetua a l4 por 100 in te rio r... . . .  . 61*35 63‘25-80
k  plazo 64 0/0 63*10-15-25-/0-30-35

fin cor. fir. 
cambio m. 63*225 

no publicado. 63 25 »
Idem Id. id. serie E . .     63*40 63*30-35.

pequeños. 68 21 65*90-63*10-45
67*80-50-67 0, ü

Id#m id» al 4 por 100 exterior.. .........  .. 75*75 75*10-65
á plazo. 75 80 75*70-75-70

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 78 0/0 76*75-60-40-80*80 90
77*10-40 

77 0/0-75*70 81 0/0 
Idem serles G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  83'80 84 0,0-83*75
Idem amortlzable al 4 por iqo........................  76 0/0 75*80-75

pequeños. 76 0/0 77 0/0
75‘90-8C-85-75-75*90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 a l24,962......... 101*85 101L5-35
Serie B, números 1 al 88.973...................  101*30 101*25

Carpetas provisionales de Obligaciones de!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000.    94*10 94 0/0-93*35-94 0/0

poqu-ñas 94*40 94*10-94 0/0
no publicado. 94*20 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...  9¿*25 92 0/0
pequeños. 9'2‘25 92*25-92 0/0

Idem id. íé„ 1890.....    78*10 78 0/0-78*10
pequeños. 78‘25 78*10

Banco Hipotecario de España. —- Cédulas,
169.500 ai 5 por 100. .......  .......................  104 0/0 104 0/0

Idem. Id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 81 0/0
Acciones del Banco de España....................... 387 0/0 287 0/0-386*50
Idem íd. id. cantidades pequeñas   387*50 387 0/0
Idem de i& Compañía arrendataria de Ta

bacos,—A etí* cneg si portador.......................   » 209*50
Id«» Id. id. castidades pequeñas    ..............  209*50 219*25-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete..   0*80 * Logroño.......................  0*25 *
Alcoy   0*20 * L o rc a .. . . . . ...............  0*70 »
Alicante.................. 0*25 * Lugo.........................   0*30 »
Almería...................  0*25 * M álaga........................ 0*20 »
Avila........................ 0*25 * Murcia......................... 0*25 »
Badajoz...................  0*30 * O rense...,..................  0*30 »
Barcelona.  0*20 » Oviedo......................... 0*25 »
Béjar.......................  0*35 * Falencia.....  0‘30 *
Bilbao  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos ............. 0*30 » Pamplona ......................  0*25 »
Cáceres.................... 0*30 * Pontevedra................ 0*25 *

Cádiz.......................  0*20 » Reus.............................  0*20 »
C artag en a ...  0*20 * Salamanca................... 0*25 *
Castellón................. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander   0*20 »
Córdoba.................. 0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
C oruña ......... 0*25 » Santiago...................... 0*20 »
Cuenca  .........  0*35 * Segovia........................  0*30 *
F erro l.....................  0*25 » Sevilla.........................  0*20 *
G erona...................  0*25 » Soria.............................  0*30 *
Gijón......................   0*25 * Tarragona..................  0‘25 *
G ranada,,...,  0*30 » Talayera la Reinr.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel..........................  0*30 *
Haro........................  0*25 * Tol«do.........................  0*30 *
H uelva...................  0*25 * Tudela.......................... 0*65 »
Huesca   0*30 * Valencia  ............ 0*20 »
Jaén.........................  0*80 » Valladolid...................  0*25 >
Jerez de la Frontera 6*20 * Vigo.............................  0*20 »
León  0*30 » Vitoria.........................  0*25 »
Lérida  0*20 * Zamora........................  0*30 *
Linares..............   0*25 * Zaragoza....................   0*20 »j

Bolsas extranjeras.

París 2 de Marzo de 1897.
Í Deuda perpetúa al 4 por 100 exterior... á *

Idem íá. id. interior   é »

Idem amortizable al 2 por 100  k  *
Idem id. al 2 por 100 exterior  4 »
Idem id. aí 3 por 100 exterior     á *
Obligaciones de Cuba.............................  á*£60'00

Fondos franceses...  { ® *V *................................................  ^
1 3 lj2 por 100................................................ á 105* iO

Consolidados in g le se s ,.. . . ...................   á 111 94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*97-31*95 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio. 27*00-26*90.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Coruña, Pamplona y  Santander.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pol 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se har&m 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Casimiro, R ey, San Cayo y  San Adrián.

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 93 de 
abono.—Turno 3.°—Sansón y D alí1 a. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Ei Espejo.— 
Qori, Qorij ó el portugués en Madrid. 

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.—Función 10 de 
abono.—Turno 1.° impar.—La criatura,—El marido de la Té- 
Hez.—La monja descalza.—Segundo acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
La boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.— Tortilla al 
ron.—-El dúo de La A f  ricana.—El padrino de El Nene ó todo por 
el arle.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El sí na
tural.— Cádiz.—Segundo acto.—Las bravias.


